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Exp: JDC498l2O2l

del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: y otros quienes actúan

o en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la

comunidad de Le&arón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.

Asunto: Se solicita registros de audio y video de audiencia

{l
1

MAGISTRADA INSTRUCTORA ROXANA GARCíA MORENO

PRESIDENTA DELTRIBUNAT ETECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

PRESENTE.

Por medio del presente, con la personalidad ya reconocida en lo presentes autos, como

representante común de la parte actora dentro del expediente enunciado al rubro

superior derecho, de manera respetuosa pido:

Que en a fin de complementar el expediente que la suscrita llevo del presente asunto,

para efectos de una correcta rendición de cuentas a mis representados, pido se me tenga

solicitando copia de los registros de audio y video cuente el personal de este Tribunal

Electoral Local a su cargo respecto de la última audiencia realizada eltres de abril del año

en curso, en donde en su calidad de Magistrada lnstructora se reunió con diversas

mujeres pertenec¡entes a la comunidad accionante en el este juicio.

Por lo antes expuesto y fundado a Usted

En su carácter de MAGISTRADA INSTRUCTORA,

atentamente solicito:
UNICO. Tenga a bien acordar de conformidad lo solicitado

It
't,

Representante común

Chihuahua; Chih. A la fecha de su presentación
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Chihuahua, Chihuahua siendo las catorce horas con cuarenta y cinco
minutos del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, la Secretaria General
Provisional, con fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a
la Magistrada lnstructora con la documentación anterior. Para los efectos
legales conducentes, firma la presente la Magistrada Presidenta 

y la Secretaria General 
.
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Exp: JDC498[2O21

del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua
E'uu r-\o
?t u¿loots

¿(nL4bpor
a rmrt-n'l¿ y otros quienes actúan

en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la
comunidad de LeBarón

Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.
Asunto: Se ofrece ampliación y nuevas pruebas

MAGISTRADA INSTRUCTORA SOCORRO ROXANA GARCíA MORENO
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE.

actuando por propio derecho y en mi carácter de
representante común de los integrantes del Goncejo de Ancianos y Quorum del
Departamento de Gobiemo Civil, en mi calidad de integrante de la Presidencia del
Departamento de Gobierno Social Educativo, todos de la Comunidad Tribal LeBar6n,
personalidad que se tiene plenamente reconocida en los autos del juicio enunciado al
rubro superior derecho, comparezco a fin de exponer:

Que, en virtud de que en la Ley Electoral del Estado de Chihuahua no se contempla un
término específico para la práctica de las diligencias que aquí se tratan, por lo que de
conformidad con el artículo 269 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria, que de forma general establece las reglas para el ofrecimiento y desahogo de
pruebas que en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, se deberá decretar
su desahogo o ampliación, lo cual se relaciona con el diverso 305, numeral 4 de la Ley
Comicial local sin más limitaciones que las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni
sean contrarias a la ética; por lo anterior, PIDO SE ,ttE TENGA OFRECIENDO
AMPLTACIÓIV de las comparecencias desahogadas por las 

quienes firmamos el presente por derecho propio así
como en representación de las mujeres del pueblo LeBarón, lo cual se realiza en los
siguientes términos:
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reunidos para celebrar la boda de la hija de ambos,
fue tomada en la Nogalera de en la fecha ya indicada.

La misma se ofrece para acreditar su respuesta a los cuestionamientos que con respecto a la
integración de su familia le fueron realizados a la compareciente a quien se puede ver al centro
de la imagen señalada con un ovalo color rojo.
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Fotografías 1.2 t.3 t.4

En Estas fotografías tomadas en agosto de 2022, pueden apreciarse diversas rnuestras de los
vegetales que se cultívan en las hortalizas de miembros de nuestro pueblo, entre ellos la de

uien es un miembro delconsejo de ancianos. maneja 11hectáreas de
tierra con las que logra dar sustento a su familia (aquí pueden verse a cuatro de sus pequeñas
nietas); siempre se encuentra en la búsqueda constante de mejoras de calidad de los alimentos
que produce, así como la sustentabilidad de sus cultivos y respeto al medio ambiente.

En nuestra producción local, se utilizan principalmente productos orgánicos para cultivo de
vegetales; se evita el uso de pesticidas o fertilizantes químicos que pueden dañar el suelo y tener
un impacto negativo en la salud humana. En lugar de ello, se utilizan productos naturales que
ellos mismos producen y que desde los tiempos de nuestros antepasados han comprobado ser
beneficios tanto para la tierra como para la salud de las personas que los consumen.

Con los productos que obtenemos de nuestras cosechas, creamos recetas únicas que se han
pasado de generacíón en generación entre abuelas, madres, hijas y níetas.

Alrespecto, todas las que suscriben el presente escrito, bajo protesta de decirverdad reconocen
lo anterior como cierto, pues la conocen a ella y a sus familiares, por lo que las imágenes
corresponden fielmente a lo aquí manifestado.

Respecto a la comparecencia de la se amplía
con el ofrecimiento de las siguientes fotografías y con la indicación al calce de cada
una de estas donde se indica los hechos o circunstancias que desean probar y que
tienen relación directa con lo manifestado durante su comparecencia más reciente
ante la Presidenta y otros integrantes de este H. Tribunal Electoral de Chihuahua:
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Fotografía ll.1
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La figura que antecede se ofrece para mostrar de forma gráfica a este Tribunal lo referido por la
cornparecíente, con respecto a su cosmovisión cuando menciona que se auto adscriben como
una comunidad tribal mílenaría, como un remanente de las 12 tribus del pueblo bíblico de lsrael,
considerando los comparecíentes provenir de la tribu de José (Joseph) quien fue vendido en el
antiguo Egipto, según refiere el libro de Genesis en los textos bíblicos, escrito aproximadamente
en elaño 1490 a.C.

Según textos bíblicos, los descend¡entes de José se convírtieron en la tribu de n y la tribu de
, que en la actualidad se relacionan a el primero, con los creyentes anglosajones y al

segundo con el padre de los creyentes latinos establecidos originalrnente en Centro y
Sudamérica. Por lo que al promover la unión de ambos pueblos se logra traer nuevamente a la
vida la tribu del patriarca José, esto de conformidad con los dogmas y doctrína de los profetas y
fundadores del pueblo cuyos integrantes se identífican y autoadscriben como mexicanos
por nacímiento y conviccíón, pero pertenecientes a una rama diversa del mormonismo típico
(santos de los últimos días) por ideología religíosa y los fundamentos partículares de su credo
ancestral.

Según los dogmas propios de la cosmovisión impartida por el profeta del pueblo, se considera
igualmente al libro de Mormón como fuente de su credo, en donde se considera que la historia
de la familia del patriarca Lehi a quien Dios mando salir de Babilonia con toda su familia para
establecerse en América constituye según su tradición, pobladores antíguos de nuestro
contínente.
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Figura ll.B
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Or¡tr LeBaron Sr.

Son rnuy frecuentes fos eventos de carácter eclesiástico que se organ¡zan por los integrantes de
esta m¡noría religiosa, donde se reúnen los miembros de la comunidad para compart¡r sus
experiencias y hablar sobre las enseñanzas de su profeta y fundador . En esta
imagen se muestra la invitación anual para la celebracíón en los cumpleaños del profeta, como
una forma de honrar y perpetuar su legado en nuestro pueblo.

Fotografía ll.2
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Esta fotografn fue tomada el 22 de mayo de 2021 en Austin, Texas, durante una reunión familiar
para la celebración del cumpleaños de n (Esposo de la compareciente) con todos
sus descendientes. En total, se estima que había más de 150 personas en elevento.

Para la ocasión, todos vistieron camisetas con el lema 'Con Todo", que es el lema que han
utilizado en su lucha para obtener justicia a raíz de la muerte de su hija quien
fue cobardemente acribillada y quemada viva junto con sus gemelos de ocho meses 

, así como los pequeños de 12 y 10 años; todos
ellos integrantes del pueblo LeBarón asesinados el 4 de noviembre de 2019 en el peor de los
ataques que ha sufrido este colectivo, cuando integrantes del crimen organizado con la
aquiescencia y participación de funcionarios públicos en funciones, exagentes de cuerpos de
seguridad así como exmilitares gue se encuentran cooptados por grupos delictivos, atentaron
contra los integrantes de este pueblo.

En la parte posterior de las camisetas, también fueron gravados los nombres de todos los
integrantes de la familia directa de las vfctÍmas, lo que demuestra la importancia de la unidad
que teje los vínculos más fuertes de este pueblo y que se fortalecen mediante elfomento de este
tipo de eventos, donde se aviva la fueza de su causa y propósito como pueblo, esto mediante el
fortalecimiento de la conexión e interacción que permite la trasmisión del ejemplo a sus futuras
generaciones.

Fotografía ll.3
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pueblo durante el cortejo fúnebre en el que despidieron a sus familiares masacrados por más de
cien integrantes del crimen organizado. Dícho fenómeno delictivo y la inseguridad que provoca
en la región mantiene en constante preocupación a los miembros de la comunídad LeBarón, lo
cual constituye una de las princípales razones por las que se está solícítando la acción declarativa
de derechos colectivos en el presente expediente.

Al respecto de la presente ampliación y las fotografías e imágenes aquí ofrecidas por la
compareciente, quienes suscriben el presente escrito, bajo protesta de decir verdad reconocen
todo lo anterior como cíerto, pues la conocen a ella, a sus familiares, su apego a la doctrina que
profesa y su historia de vida, lo que corresponde fielmente a lo aquí manifestado.

ilt. Por lo que ve a la comparecíente la , resulta necesario
ampliar su intervención con el ofrecimiento de las siguientes fotografías e imágenes
que incluyen indicaciones al calce de cada una de estas, para indicar los hechos o
circunstancias que desean probar, ya que tienen relación directa con el tema del arte,
cultura y eventos sociales característícos del pueblo al que pertenece, lo cual le fue
comisionado como tema a tratar durante su presentación ante la Presidenta y otros
integrantes de este H. Tribunal Electoral de Chihuahua:

Fotografía lll.1

,-$-

Fotografía tomada el 2 de julio de 2022, donde muestra a en Ia boda
de su hija. La misma se ofrece para refozar su respuesta a las preguntas que con respecto a la
integración de su familia le fueron realÍzados a la compareciente, a quíen se puede ver al centro
de la imagen señalada con un ovalo color rojo, aquíse encuentra acompañada de sus 6 hijos y 20
nietos, también están sus yernos y nueras.
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Con respecto a aspectos culturales, artísticos y sociales que distinguen al pueblo LeBarón, pueden
mencionarse algunos ejemplos, como la "Feria de la amistad" celebrada anualmente en el
pueblo, cada primer jueves, viernes y sábado del mes de agosto. Durante esta, se desarrollan
diversos eventos típicos de la cultura del pueblo LeBarón, como son desfiles, juegos tradicionales,
rodeos, espectáculo de talentos, competencias de herraduras, lazadas, bailes tradicionales,
jineteo de toros, solo por menclonar algunos. La compareciente ha participado portreinta años

con quienes tenía una relación entrañable.

Figura lll.A

La imagen muestra una copia del programa de nuestra "Feria de la amístad" de agosto del2022
en LeBarón. Esta feria es una ocasión especialen la que los miembros de la comunidad se reúnen
para celebrar y convivir con sus familías y amigos. Es un evento muy importante para la
comunidad, ya que muchos miembros que viven fuera, incluyendo aquellos que han emigrado a
los Estados Unidos, anhelan la llegada de la feria para volver a convivir con aquellos a quienes
dejaron de ver durante largos periodos de tiempo. Cada año se innova con diferentes actividades
culturales y eventos socíales con que se ameniza el programa de las ferias.
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Fotografía lll.2 Fotografía lll.3

Estas tomas fueron realizadas el4 de agosto del2A22 durante la inauguración de la "Feria de la
Amistad". Cada año se inician las festividades con un desfile alegórico, en este se pueden ver
carros decorados de manera artesanal con aspectos que distínguen a esta cultura diferenciada.
Suele realizarse una competencia por el título del "carro más creatívo" y representativo del
pueblo, lo cual sirve para fomentar y reforzar el sentido de pertenencia, así como resaltar los
aspectos de aprecio estético característicos de este pueblo.

También es una tradición nuestra, adornar las casas y espacios públicos del pueblo con piezas de
expresión artística que nosotros mismos elaboramos; utilizamos materiales y técnicas que hemos
aprendido a trabajar a través de enseñanzas que nos han trasmitido nuestros padres y abuelos,
como son la pintura, el dibujo, la costura, tejidos y bordados, carpintería, ebanistería, alfarería,
por mencionar algunos.

Fotografía lll.4 Fotografía lll.5 Fotografía lll.6

.,{-
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Estas tres tomas fueron realizadas el 21 de julío de 2022, en ellas se muestran pinturas y dibujos
que fueron elaborados por jóvenes de nuestra comunidad, estas obras fueron subastadas para
recaudarfondos para los costos del retiro al que denominamos "Juventud de lsrael". El retiro es
un evento o programa en el que los jóvenes de la comunidad se reúnen para reflexionar y donde
se les enseña valores propíos de nuestra cultura.

Es frecuente la donacíón de piezas de arte creado localmente por nuestra gente. La subasta es
una forma de vender estas obras de arte y los fondos recaudados se destinan al patrocinio de
jóvenes que no cuentan con recursos suficientes pero que desean acudir al retiro.

Fotografía lll.7

Esta fotografía tomada el 19 de noviembre de\2022, tiene varias connotaciones especiales que
vale la pena resaltar. La obra fue realizada por n, representa el rostro de 

a quien consideramos como nuestro profeta y fundador de la doctrina que la
mayoría profesamos; fue creada utilizando tinta de nuez que es el producto de nuestra tierra,
este nos brinda sustento, pero también se aprovechan sus ingredientes para fines de expresiones
artísticas como estas. Se utilizó una superficie de líenzo igualmente elaborado de forma artesanal
por la autora de la obra.
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Fotografía lll.8

En esta fotografía tomada el 19 de noviembre de!2022, puede apreciarse un dibujo a lápíz creado
por quien también aparece en la torna; la obra fue exhibida en un concurso de
arte en el "Festíval de la nuez" de la comunidad LeBarón. Este representa una escena de cosecha
de nueces en la que una mujer utíliza su mandil como contenedor; es una representación artística
que muestra la importancia que tiene para nosotros la participación de las mujeres en la industria
Nogalera y de cosecha de nueces, sobre la cual se basa buena parte de nuestra economía como
pueblo.
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Fotografía lll.9

1..

$
,l
j

t

I

:Ii

-:\{ hi
¡

Esta fotografía tomada el 30 de marzo de 2O23, muestra dos díbujos diseñados por 
ella es otra miembro de nuestro pueblo quíen además gusta de participar en carreras

de caballos en pistas con barriles. Las técnicas de dibujo con lápiz las utiliza para combinar su
amor por los equinos, las carreras de barriles y el arte como una expresión multifacética de su
personalidad que abarca diversos aspectos propíos de nuestra cultura.

Fotografía lll.10 Fotografía lll.11
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Estas fotografías tomadas en el año 2022, muestran tejidos creados por 

; una actividad común de nuestras mujeres es la creación de prendas de vestíry accesorio
para sus hijos y nietos o para adornar el hogar.
La mandala que se ve en la fotografía la híce para un regalo de boda para una sobrina y elvestidito
fue un obsequio para otra sobrina recién nacida.

Fotografía lll.12 a la lll.19

Este Collage muestra diferentes muñecas tejidas por . Además de ser un
pasatiempo, la venta de estas muñecas también ha sido una fuente de ingresos para la familia de

Esta actividad le ha permitido contribuir económicamente al hogar, al mismo tiempo que
comparte su arte y creatividad con los miembros de nuestro pueblo.

T4
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Fotografías lll.20 ilt.21 1il.22

Fotografías lll. 23 |n.24 il1.25

Las fotografías señaladas de la lll.20 a lll.25, muestran el trabajo artístico de , una
de las fundadoras originales del pueblo LeBaron; artista originaria de Alemania quien sufrió los
horrores de la Segunda Guerra Mundial, ella salió de su país de origen para eventualmente
establecerse en la comunidad de LeBarón. Desde aquel entonces se dedicó a dar clases de arte y
cerámica a los integrantes de nuestro pueblo, incluyendo la creación de jarrones como los que
se muestran en las fotografías.
La mayoría de las familias en la comunidad de LeBaron, cuentan con al menos alguna pieza del
arte de , quien compartía un lema que decía "si nos mantenemos ocupados en lo
bello del mundo, no tendremostiempo para Ia maldad". Cuando salió de su pueblo de origen vino
a LeBarón donde logró encontrar la libertad y elsentído de justícia que buscaba.

Fotografía lll.26
15
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Es esta fotografía logran apreciarse dos
cuadros de madera con la inscripción de
los diez mandamientos bíblícos, fueron
trabajadas por 
un integrante del consejo de ancianos de
nuestro pueblo que aprendió el arte de
ebanistería artística por las enseñanzas de
su padre.
El padre de  vivió la Segunda
Guerra Mundial y desarrolló una pasión
por la justícia que después trasmitió a sus
generaciones. Lorenzo fue criado para
amar la libertad y el arte, y ahora combina
ambos para inspirar a otros mediante sus
obras que frecuentemente se aprecian en
los espacios públicos como escuelas o
iglesias en nuestro pueblo.

Fotografías lll.27 ilt.28

Otra de las expresiones culturales de nuestro pueblo, se representa a través del arte culinario. La
cocina tradicional de LeBarón es única y se continúa enriqueciendo con recetas originales creadas

L6
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principalmente por mujeres que conocen los gustos de nuestra gente; es común recibir
invitaciones para convivir y degustar con vecinos, familiares y amigos que preparan platíllos
tradicionales como, postres, dulces, pastelillos, ensaladas, cortes, etcétera.
Estas fotografías fueron tomadas el 21 de abril del 2022 durante la clase al grupo "mujeres de
fe", impartida por . En esta se nos enseña diversas técnicas relacionadas con la
jardinería sustentable, creación de huertos y producción de alimentos orgánicos.
El principal enfoque de la clase es enseñar a las mujeres cómo obtener mejores resultados en sus
jardines principalmente de hortalízas. Se comparten técnicas de cultivo, cuidado de las plantas y
prácticas de cultivos de alta producción y calidad.
Además, también se nos enseña la preparación de sumos nutritivos con hortalizas propias que
aportan nutrientes de primera calidad como complemento idóneo de una dieta saludable y
equilibrada.

Fotografía lll.32

La rnayoría de estos platillos se preparan con íngredientes gue son producidos en nuestras fincas
y huertos, valoramos las practicas autosustentables que nos proporcionen productos saludables,
lo rnenos expuestos a químicos o productos modificados que consideramos peligrosos para
nuestro organismo.

L7



I



14 3g
ilt.34

Fotografías tomadas en e|2022 de pays hechos por
para la cena de día de acción de

gracias, es una tradición que se celebra para
agradecer a Dios por todas las bendiciones y
cosechas que se han recibido durante el año.

Fotografías lll.35 ilt.36 nt.37

Otro aspecto relevante de nuestra cultura, se representa atreves de la expresión musical de
nuestros miembros; es común amenizar nuestras reuniones familiares, sociales o religiosas,
escuchando música tocada y compuesta por nosotros mismos. lncluso llegan a organizarse
conciertos y concursos al ínterior de nuestro pueblo símplemente para degustar el esfuerzo de
nuestros talentos musicales. Tenemos un estilo propio que se crea así gracias a nuestras raíces
biculturales y por nuestro trasfondo de minoría étnico/religiosa, el cual se distíngue de cualquier
otro que se escuche hacia el exterior de nuestra cultura.

Estas fotografías fueron tomadas en el 2016, durante un concierto navideño realizado por niños
y jóvenes de la comunidad LeBarón. Se dio en nuestro propio "centro cultural de paz", donde
comúnmente se efectúan actividades que permiten a los jóvenes que expresen su talento y
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creat¡vidad, a la vez que se fortalece el sentido de pertenencia a nuestra comunidad. 

también fue maestra de piano de muchos de estos niños e integrantes de Ia comunidad.

Fotografías lll. 38ru' 

Estas fuero tomadas en el año 2O2L en la academia de danza " que se
encuentra establecida en la comunidad LeBarón; aquí algunas de nuestras pequeñas acuden a
practicar arduamente una actividad cultural, en la que además se promueven valores como la
inclusión y la tolerancia a lo díverso.

Al respecto de la presente ampliación y las fotografías e imágenes aquí ofrecidas por la
compareciente, quienes suscriben el presente escrito, bajo protesta de decírverdad reconocen
todo lo anterior como cierto, pues la conocen a ella, a sus familiares y a la cultura a la que
reconocemos pertenecer, como se corresponde fielmente a todo lo aquímanifestado.

IV Por lo que ve a Ia compareciente la S, resulta
necesarío ampliar su interuencíón con el ofrecímiento de las siguientes fotografías e
imágenes que incluyen indicaciones al calce de cada una de estas, para indícar los
hechos o circunstancias que desean probar, ya que tienen relación directa con eltema
de los usos y costumbres propios del pueblo LeBarón al que pertenece,
específicamente a lo que se refiere a la partería lo cual le fue comisionado corno tema
a tratar durante su presentación ante la Presidenta y otros integrantes de este H.
Tríbunal Electoral de Chihuahua:

L9



iiFF



x_4 41

Fotografía lV.1

Aquí se muestra a 
en compañía de su esposo y sus

cinco hijos. Esta fotografía fue tomada
18 noviembre de 2021, durante la
celebración deldía de acción de gracias.
Sírve para refozar su respuesta a las
preguntas que con respecto a la
integración de su familia le fueron
realizados a la compareciente, a quien
se puede ver al centro de la imagen
señalada con un ovalo color rojo.

w.2 tv.3
En estas fotografías
tomadas el27 de abrilde
2Ot9, se resalta la
enorme importancia que
tienen la partería en casa
y el parto en agua que se
practica por las mujeres
del pueblo LeBaron. En
esta fotografía se ve a la
compareciente en la
recamara de la madre en
compañía del hermano
mayor del recién nacido
quien le asistió en los
cuidados al nuevo bebé.
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Fotografía lV.3

Fotografía V.4

Esta fotografía fue tomada a una de las mujeres
delpueblo LeBarón que atendió la compareciente
en el año 2A22.

En esta fotografía se muestra el cuidado prenatal
por medio del monitoreo cardiaco del bebé. Se
realizan diversos monitoreos en citas
programadas con la madre que comienzan
alrededor de las 12 sernanas de embarazo hasta el
día delalumbramiento.

En este caso, por los resultados de las revisiones
prenatales se detecté que existían riesgo de
preclamsia, por lo que dado el riesgo que corrían
la madre y su bebe se opto por realizar
procedimiento de cesárea para su nacimiento.
Esta se realizo en el hospital de El Paso Tx.

Como parte de proceso de partería, después
del parto, cuando hay un momento libre, la
tradición es que se revise la placenta en
compañía de la familia, para verificar si viene
completa o si hay algo fuera de lo normalque
se deba informar, porque en esta se muestran
los indicadores que pueden afectar al nuevo
bebé.

Este momento sirve para relatar a la família
las historias que nos enseñaron sobre la
placenta otras parteras tradícíonales.

L4,12
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Es un proceso educativo tanto para la madre como para los niños que asísten al 
se les relatan los beneficios  características de lo ue se conoce como "el milagr

ivo.

v.5 v.7

Esta es una secuencia de fotografías, tomadas en la comunidad LeBarón el 7 de octubre de 2019,
muestra a un parto en el que la madre no sabía que ella estaba en labor, pensó que solo
necesitaba descansar después de un día pesado, pero al revisarla me percaté que se trataban de
contracciones de labor de parto. Todavía le faltaba 3 semanas para su fecha programada de
parto, por lo que no tenían nada preparado aún. Por sus partos anteriores, yo sabía que esta
madre daba luz de forma rápida, por lo que traté el asunto como emergencia y le pedí a su
hermana traer cosas básicas como cubrecamas, toallas limpias etc.
El nuevo bebe decidió apresurarse, así que, sin planearlo, su hermana atendió el parto como mi
asistente. Finalmente, todo salió muy bien, pero este parto me recordó la irnportancia como
partera de estar parada para atender emergencías como las de este caso.
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Fotografía V.8

Los partos en agua. Son otra técnica de
partería tradicional muy benéfica tanto
para la madre como para el nuevo
bebé, pues el efecto de flotabilidad que
crea la inmersión en agua permite el
movimiento espontáneo de la madre y
facilita la asistencia y seguridad del
bebé.
Esta fotografía, fue tomada en el
nacimiento del nieto de otra de las
comparecientes, el 13 de julio de 202L.

Al respecto de la presente arnpliación y las fotografías e imágenes aquí ofrecidas por la
compareciente, quienes suscriben el presente escrito, bajo protesta de decir verdad reconocen
todo lo anterior como cierto, pues la conocen a ella, a sus familiares y a la profesión de partera a
que se dedica, la atención que brinda a nuestras mujeres y la importancia de dicha práctica natal
arraigada en nuestros usos y costumbres, lo que corresponde fielmente a lo aquí manifestado.

VI Por lo que ve a la compareciente la S, resulta
necesario ampliar su intervención con el ofrecimiento de las siguientes fotografías e
imágenes que incluyen índicaciones al calce de cada una de estas, para indicar los
hechos o circunstancias que desean probar, ya que tienen relación directa con eltema
de la seguridad del pueblo LeBarón al que pertenece, específicamente a lo que se
refiere a las formas que tienen de organizarse como pueblo para proteger sus
personas, sus derechos y su propiedad, para lo cual le fue comisionada y exponer
durante su presentación ante la Presidenta y otros integrantes de este H. Tribunal
Electora I de Chihuahua:
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Fotografía Vl.1

Fotografía tomada El27 de octubre de 2Q2L de s con sus 3 hijos sus
parejas y sus 2 nietos. Sirve para reforzar el planteamiento que con respecto a la integración de
su familía expuso la cornparecíente, a quien se puede ver al centro de la imagen señalada con un
ovalo color rojo.

24
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C Fotografía Vl.2

Fotografía tomada el 14 de agosto de 2020, cuando integrantes de la comunidad LeBarón se
organizaron para destituir a los policías municipales que en la misma comandancia de Galeana,
Chihuáhua, se dedicaban a extorsionar, torturar, vender drogas y encubrir a integrantes del
crimen organizado que se uniformaban como parte de la corporación, por lo que ante la omisión
de las autoridades responsables para brindar solución a tales circunstancias, fue la propia
población quien exigió la renunóia de todos los policías municipales de Galeana.

Fotografías: Vl.3

e

(
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vt.4

Fotografía Vl.5

de Galeana Chihuahua.
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C Fotografía Vl.6

Fotografía Vl.7
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Estas dos fotografías, fueron tomadas durante el funeral de Hermano de la
compareciente)y ; en ellas pueden obseruarse a los familiares, miembros de
la comunidad y medios de comunicación que atendieron el evento, lo cual provocó una
conmoción a nivel nacional por el nivel de violencia con que fueron ultimados nuestros lideres.
Después de 14 años elcaso sigue impune, sin que las autorídades responsables de la procuración
e imparticíón de justicia hubíesen logrado romper la racha de impunidad que ha prevalecido en
perjuicio de nuestros derechos como pueblo.

Fotografía Vl.8

Fotografía tomada el 24 de marzo de 2O23, cuando el comité de seguridad de la comunidad
convocó al pueblo para ratificar a los 15 miembros que se desempeñarían como primeros
respondientes para atender las emergencias que surjan en nuestra comunidad.

Al respecto de la presente ampliación y las fotografías e imágenes aquí ofrecidas por la
compareciente, quienes suscriben el presente escrito, bajo protesta de decir verdad
reconocemos todo lo anterior como cierto, pues la conocemos y la importancia del tema de
seguridad que preocupa a todos en nuestro pueblo, lo que corresponde fielmente a todo lo que
ella aquí ha manifestado.

Las fotografías y la ampliación de su declaración se ofrecen a fin de acreditar la grave
problemática de seguridad que enfrenta la comunidad a la que pertenece, que incluso han
costado la vida de su hermano , y que no termína de resolverse
por la ola de violencia e impunidad que sufren los integrantes de su pueblo. lncluso han tenido
que destituir a los policías locales que se encontraban vinculados con el crimen organízado y que
los tienen amenazados, razón por la que ya se han iniciado diversas carpetas de ínvestigación
ante la fiscalía local y la Fiscalía General de la República, mismas que se encuentran en su fase de
integración sin que a la fecha se hubiese resuelto la problemática que aquí se trata. Por todo lo
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anterior, resaltan la relevancia de solicitar el reconocimiento de sus derechos colectivos a fin de
que puedan organizarse legítimamente para garantizar su propia seguridad y exístencia.

vil Por lo que ve a la compareciente la resulta
necesario ampliar su interuencíón con el ofrecímíento de las siguientes fotografías e
imágenes que incluyen una explicación al calce o margen de cada una de estas, lo cual
servirá para índicar los hechos o circunstancias que se desean probar, ya que tienen
relación directa con el sentido de pertenencia, conciencía de identidad,
autoadscripción y costumbres que experimentan y viven los integrantes del pueblo
LeBaron, para lo cual fue comisionada para exponer y lo hizo ante la Presidenta y otros
integrantes de este H. Tribunal Electoral de Chihuahua:

Fotografía Vll.1

-sif d. .<-- l"'

t st.¿tb

AS

La fotografía fue tomada el 8 de rnarzo del2A20 durante la celebración del Día lnternacional de
la Mujer en la comunidad LeBaron. En la imagen hay varias mujeres de la comunidad, entre ellas
la compareciente cuyo rostro se enmarca con un círculo rojo.
Durante la celebración, se habló sobre la importancia de las mujeres en la sociedad y su papel en
la comunidad. Tambíén se discutíeron formas de mejorar la comunídad, enseñando y educando
a los hijos en los valores del pueblo.

LI
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C Fotografla Vll.2

Esta fotografn fue tomada el26 de febrero del 2023 en León, Guanajuato, durante la marcha en
defensa del Instituto Nacional Electoral, con elgrito de lucha: "El INE No se Toca". En la imagen
se puede apreciar a haciendo uso de la voz, expresando unas
palabras acerca de la importancia del primer voto de la mujer en México que fue en el año 1955.
Con esta se acredita la participación de la mujer del pueblo LeBaron en eventos de relevancia
nacional, lo cual además sirve para desvirtuar el paradigma erróneo que se ha creado con
respecto a la falsa subyugación de la mujer en el pueblo y que los hombres las "obligan" a realizar
exclusivamente actividades propias del hogar.

t
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Fotografía Vll.4
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Fotografía de integrantes de
la comunidad 

patriarca 
décadas después de
haberse fundado la colonia

n en el Municipio de
Galeana en Chihuahua.

la tienen el
reconoc miento como
pueblo indígena,
considerada así en el
catálogo oficial de
comunidades indígenas en
el Estado de Baja California.
En la ímagen, se logra
distinguir parte del letrero
colocado en el salón
comunitario donde refiere a

la comunidad 

rige bajo sus propios usos y
costumbres. Por lo anterior,
resulta innecesario solicitar
la acción declarativa de
derechos colectivos ante las
autoridades electorales del
estado de Baja California
como ya se hízo en el caso
de la comunidad de
Chihuahua.
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Fotografía Vll.5

En esta fotografía tomada el 27 de marzo de 2022, muestra a integrantes de la comunidad
LeBaron manifestándose en contra de la detención de integrantes de a. La protesta se
llevó a cabo debido a que fueron retenidos sus miembros como presos políticos mientras
realizaban activismo, exigían la inte¡vención de autoridades para que atendieran la problemática
de invasión de sus tierras que vienen sufríendo desde hace años. Esta manifestación de apoyo
fue solicitada por la compareciente a los miembros del pueblo LeBarón, además existieron
manifestaciones simultaneas por todo Estados Unidos para dar estas muestras de apoyo a los
familiares de los detenidos.

Fotografía Vll.6

¡.:*R-,L¿,,:,",*.n ^ __.
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En la fotografía se logra ver a , quien fue asesinada junto con otras
dos mujeres y seis niños de la comunidad LeBarón, esto el 4 de noviembre de 2019 cuando fueron
emboscados por integrantes del crimen organizado con la aquiescencia de las autoridades
encargadas de la seguridad publica en los tres níveles de gobierno. Las tres madres viajaban con
catorce de sus menores hijos repartídos en los tres vehículos que fueron fatalmente emboscados
por sus asesinos.

Estos hechos despertaron aún más la conciencia de las mujeres del pueblo LeBarón se han
fortalecido sus lazos de unión y coordinación para particípar de forma más activa en las marchas
y manifestaciones que se organízan para la defensa de sus derechos.

Un ejemplo de esto es la marcha que la compareciente ayudo a organizar con otras mujeres del
pueblo, esto en enero de 2020 donde a nivel nacional se convocaron a simpat¡zantes de esta
lucha por la justicia de sus victimas y que marcharon desde Cuernavaca hasta el zócalo de la
Ciudad de México, a la que se conoció como la Caravana por la Paz con Justicia y Dignidad.

Al respecto de la presente ampliación y las fotografi,as e imágenes aquí ofrecidas por la
compareciente, quienes suscriben el presente escrito, bajo protesta de decir verdad
reconocemos todo lo anteríor como cierto, pues la conocemos y las características únicas que
corresponden al pueblo de pertenencia por lo que ratificamos todo lo que ella aquí ha
manifestado.

Las fotografías y la ampliación de su declaración se ofrecen a fin de acreditar las diversas
características y especificidades de la comunidad a la que pertenece la compareciente; la
relevancia de solicitar el reconocimiento de sus derechos colectivos es con el fin de proteger su
cultura diferenciada.

Vlll. Por lo que ve a la compareciente la resulta
necesario ampliar su intervención con el ofrecimiento de las siguientes fotografías e
ímágenes que incluyen una explicación alcalce o margen de cada una de estas, lo cual
servirá para indicar los hechos o circunstancias que se desean probar, ya que tienen
relación directa con el sentido de pertenencia, conciencia de identidad,
autoadscripción y costumbres que se inculcan a los integrantes de su comunidad
desde la juventud a través de actividades y retiros como los que se refieren en su

(')
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comparecencia, para lo cual fue comisionada exponer y lo hizo ante la Presidenta y
otros integrantes de este H. Tribunal Electoralde Chihuahua:

Fotografía Vlll.1

Fotografía tomada en diciembre de2A2L, donde se muestra a la compareciente
(Con rostro enmarcado en un ovalo rojo) junto a su esposo 

y sus 6 hijos. Esta sirve para mostrar de forma gráfica la integracién de su familia como
expuso la compareciente ante los integrantes de este H. Tribunal Electoral Local.
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L Fotografía: Vlll.2

Esta fotografía muestra a los jóvenes que participaron en el retiro "Juventud de lsrael" en julio
2022. Cada uno de ellos lleva puesta una camiseta con el lema del año "sober estar so[o, decidir
estar juntos" que enfatiza la importancia de saber estar solos y tomar decísiones, pero también
de la importancia de integrarse a la comunidad y trabajar juntos para lograr objetivos en
beneficio del colectivo.

Fotografía Vlll,3

v
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C,
La fotografía muestra a jóvenes participando en una clase de la Juventud de lsrael en el año
2A22, que se enfocó en la importancia de ser miernbros activos de la comunidad y de contribuir
al bienestar de esta.

lmagen Vlll.1

lo}'e
JU\TENTÜD DE ISRT.EI

2OJulio- 28deJuliro

C (

C

Aquí se muestra una ¡magen con eltríptico de lnvitación al retiro oJwentud de lsrael" del pasado
julio de 2022. Estas invitac¡ones se redactan en los dos idiomas con gue nos comunicamos. La
invitación también se ext¡ende a todos los que deseen participar y venir a aprender sobre los
valores que ¡nculcamos a las futuras generac¡ones de nuestro pueblo.

Al respecto de la presente ampl¡ación y las fotografías e imágenes aquí ofrecidas por la
cornparec¡ente, qu¡enes suscr¡ben el presente escritq bajo protesta de decir verdad
reconocemos todo lo anterior como c¡erto, pues la conocemos y al progn¡rna del retiro "Juventud
de lsrael" que se realiza año con año, por lo que ratificamos todo lo que ella aquí ha manifestado.

Las fotograffas y la ampliación de su declaración se ofrecen a fin de acred¡tar las diversas
características y especif¡c¡dades de la comunidad a la que pertenece la comparec¡ente; la
relevancia de solicitar el reconocim¡ento de sus derechos colectivos es con el fin de proteger su
cultura diferenciada.

Por lo que ve a la cornpareciente la C. , rcsuha
necesario ampl¡ar su ¡ntervención con el ofrecimiento de las siguientes fotograffas e
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imágenes que incluyen una explicación al calce o margen de cada una de estas, lo cual
serviÉ para indicar los hechos o circunstancias que se desean probar, ya que tienen
relación directa con eltema de la educación en el pueblo LeBaron como lo refiere en
su comparecencia, para lo cual fue comisíonada exponer y lo hizo ante la Presidenta
y otros integrantes de este H. Tribunal Electoral de Chihuahua:

Fotografía lX.1

Fotografía tomada el 4 de julio de 2019 en Galeana CHihuahua, donde se muestra a la
compareciente (Con rostro enmarcado en un ovalo rojo) junto a su
esposo . Esta sirve para mostrar de forma gráfica la
integración de su familia como expuso la compareciente ante los integrantes de este H. Tribunal
Electoral Local.

(
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Fotografía lX.2

En esta fotografía tomada el22de octubre de 2011, se muestra a la compareciente (con elrostro
dentro del ovalo rojo) durante la boda de su esposo (Al centro) con su segunda
esposa, (en vestido blanco)y los hijos de ambas hermanas esposas. La práctica
de la poligamia en esta comunidad diferencíada se entiende para sus integrantes desde un punto
de vista espirítual profundo que se fundamenta en los dogmas y creencias que comparten como
minoría religiosa.

¡
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Fotografía lX.3

Fotografía lX.4

Las hermanas esposas (como se
autodefinen las mujeres casadas
con un mismo barón) se turnan
los horarios y actividades con el
marido, procurando con equidad
entre ellas, incluso en los
recursos que comparten o en los
proyectos que pueden realizarse
por separado, el hombre síempre
buscara la igualdad de
circunstancias con su núcleo
familiar extendido.

Las ceremonias de matrimonios
plurales en el pueblo LeBarón,
son oficiadas normalmente porel
padre de alguno de los
contrayentes o por quien
consideren que cuenta con un
alto nivel de autoridad en su
doctrina. En el caso de la
fotografía que se describe, puede
apreciarse a la compareciente
(en vestido negro) y su esposo
tomando juntos como parte de
su familia a la nueva esposa,
mientras el anciano que preside
(a la derecha) les ínforma los
pormenores del sacro convenio
que contraen como familia.

14ü0
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Fotografía lX.5

Esta fotografía tomada en el año 1984 muestra a la primera generación de estudiantes de la
Academia . Esta institución educativa fue nombrada con el nombre del
fundador de la colonía LeBarón y el propósito principal de su creación fue brindar educación con
apego a los valores propios de la comunidad que les permitan mejorar en los diversos aspectos
de su vida.

Fotografías 1X.6, lX.7 Y lX.8

$rys

Fotografía tomada en el2022del grupo de Boy Scouts en LeBaron. Este programa es una iniciativa
de la comunidad para enseñar habilidades de supervivencia y valores a niños de entre 10 y t5
años. Algunos de los hombres de la comunidad les enseñan habilidades prácticas como hacer
fuego, acampar, ídentificar plantas y animales silvestres, y otras habilidades que son útiles en la
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vida cotidiane y en situaciones de emergencia. En esta ocasión los niños fueron a escuchar y dar
servicio comunitario a las personas de mayor edad en la comunidad.

Fotografía lX.9

Esta fotografía fue tomada el 06 de noviembre de 2020 en la Arantepacua, Municipio de
Nauatzen, Michoacán, cuando la compareciente (mujer en la extrema izquierda de la
imagen) y otros miembros de su comunidad, acudieron a realizar una visita al consejo
delautogobierno que rige dicho núcleo de población indígena, esto con elfin de compartir
experiencias y fortalecer lazos entre estos dos pueblos integrantes del patrimonio
pluricultural de nuestro país. La fotografía se presenta a fin de acreditar su dicho con
respecto a los viajes que representantes del pueblo LeBarón han realizado a otras
comunidades con luchas análogas por el reconoc¡miento de los derechos colectivos de
sus respectivas poblaciones.
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Fotografía lX.i.0

En esta fotografía tornada el27 de marzo de2A2l, puede verse a varios integrantes del pueblo
LeBarón (incluida la compareciente al centro de la imagen en blusa color blanco), conviviendo
con integrantes de los conce os de los gobiernos comunitaríos del pueblo purépecha en

, a donde acudieron para participar en un intercambio
de experiencias y saberes que les ayudaría a organizar mejor a sus comunidades.

Fotografía IX.11
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Esta fotografía tomada el 23 de marzo de 2O21 en la catedral del Municipio de Cheran
Michoacán, tiene una connotación especial para las comparecientes ya que fue
precisamente en este lugar donde se dio la primer movilización social de mujeres que
conmino en el primer antecedente nacional de reconocimiento jurídico a un pueblo para
que pudiese gobernarse en base a sus sistemas normativos propios, esto en el año 2011
cuando el municipio de Cheran obtuvo el reconocimiento de sus derechos colectivos que
les permitió la organización de su pueblo y por cuyas estructuras internas siguen
rigiéndose en la actualidad.

Fotografía |X.12
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Esta fotografía tomada el 16 de diciembre de 2020, muestra a diversos integrantes del
Concejo de Gobierno Comunitario de la comunidad de Arantepacua. Fue tomada en el
salón de eventos de la Academia n en la comunidad LeBarón en
Galeana Chihuahua; acudieron como invitados de honor a la ratificación del Concejo de
Ancianos del pueblo LeBarón, en donde compartieron una exhibición de los rituales
ancestrales que se practican por el pueblo purépecha desde tiempos previos a la
colonización española.

Fotografía 1X.14
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Finalmente, se ofrece esta fotografla en donde logra apreciarse a varios integrantes del pueblo
LeBarón participando en uno de los ejercicios que suelen realizarse al ínterior de su gobierno
comunitario para coordinar y unificar criterios sobre las formas en que se desarrollan los juicios
por jurado dentro de su sistema de imparticíón de justícia tradicional.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

SOCORRO ROXANA GARCíA MORENO

atentamente pido:

PRIMERO. Tenernos mediante el presente, ampliando las comparecenc¡as de quienes
suscr¡ben y f¡rman la presente, en los términos que aquí son prec¡sados.

SEGUNDO. lntegrar el presente escrito y sus anexos alexpediente que se actúa a fin de
que lo aquí expuesto sea considerado en el dictado delfallo de fondo respectivo, en el
que pedimos sean analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la
sentencia definitiva dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sala Superior que
se ejecuta.

PROTESTAMOS LO NECESARIO
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L Chihuahua, Chih; a la fecha de su presentación
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Chihuahua, Chihuahua siendo las trece horas con cuarenta minutos del
veintidós de mayo de dos mil veintitrés, la Secretaria General Provisional,
con fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1 del
Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a la
Magistrada Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos
legales conducentes, firma la presente la Magistrada 

y la Secretaria General

TRIBUNALESÍATALNAL_
DE CHIHUA}IUA
SÉgRErenín

t
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Chihuahua, Chihuahua; veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés1.

Vistas las cuentas remitidas por la Secretaria General Provisional de
este Tribunal en diversas fechas, por Ias cuales remire a la ponencia la
documentación siguiente:

1) El escrito presentado por la representante común de la

Comunidad "LeBarón", por medio del cual solicita que se le expida a su

costa copia de los registros de audio y video de la audiencia realizada
con fecha tres de abril en las instalaciones de este Tribunal, en donde
la Magistrada lnstructora se reunió con diversas mujeres pertenecientes
a la Comunidad "LeBarón".

2) Ocho escritos presentados por la representante común de la
Comunidad "LeBarón", todos en fecha 3 de abril por medio de los cuales
se solicita que se le tengan por presentados los escritos con información
relativa al Pueblo LeBarón, con motivo de que sea analizada dicha
información al momento del dictado del fallo del presente asunto;
3) Escrito presentado por la representante común de la Comunidad
"LeBarón", efl fecha vei$tiuósldé mayo por medio del cual se solicita que

. i... _.. .1r,:

se le tenga ofreciendo'á.mpli?gén de tá$ éo,mparecencias desahogadas
por mujeres pertenecientes a la comunidad referida.

Con fundamento en los artículos 2G, fracciones XIV y xlX; 27, fracción
lll y 91 , párrafo segundo del Reglamento Interior del Tribunal Estatal
Electoral se,

ACUERDA:

PRIMERO. Se ordena agregar la documentación de cuenta a los autos
del expediente JDC-49812021, para los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Se concede la expedición del audio y video de la audiencia
realizada el tres de abril, en donde la Magistrada lnstructora se reunió
con diversas mujeres peftenecientes a la Comunidad "Lebaron". En tal
virtud, dígasele a la actora que se encontrará a su disposición en la

1 En lo sucesivo se entenderán todas las fechas del dos milveintitrés salvo precisión en contrario

SRGM/ntp/sjg/jrv
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Secretaría General de este Tribunal Electoral, uD dispositivo de
almacenamiento 'USB", con el conten¡do del video y audio de la

audiencia solicitada.

TERCERO. Respecto a los escritos identificados con"los puntos.2) y 3)

de la cuenta, atendiendo a que estos guardan relación con la pretensión

inicial de ta parte actora, como es ser reconocida como comunidad
"tribal", tomando en cuenta el principio "Pro actione", se tienen por
recibidas y las mismas se tomarán en cuenta al momento de resolver el
fondo de la controversia.

NOTIFíQUESE en términos de ley.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta 
ante la Secretaria General Provisional 
, con quien actúa y da fe. DOy FE.

T'$?¡BT'NAL €$TANL*ELECTO
sE cs*¡F{uA}fin
SECRETARÍA
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TRIBUNAL EgfATAt

-ELEgfORALÉDE CHIHUAI{UA

Calle 33¡ No, 15.10 Col, Santo Niño
C.P. 31200 Chihuahua, Chihuahua,
Tels, 614 413'6450 y 6t4 413=4Q03
techihuahua.org.mx 14 71

(,,

cÉoula DE NonFrcActóN

Chihuahua, Chihuahua, siendo las Jou horas con
minutos, del tftirrt,srs de mayo de dos mil veintitrés, la

suscrita Nancy Lizeth Flores Bernés, Actuaria del Tribunal Estatal Electoral, me constituí
en la finca ubicada en la 

, domicilio señalado para oír y recibir notificaciones y documentos, con el fin
de notificar a l acuerdo dictado el veinticuatro de mayo de
la presente anualidad por la Magistrada lnstructora dentro del expediente identificado con
la clave JDC498/2021 del índice de este Tribunal.-

Acto continuo, previamente cerciorada de que me encuentro en el domicilio correcto, por así
advertirlo de la nomenclatura de la calle y del número exterior del inmueble en cita, toqué a la
puerta en varias ocasiones sin que nadie atienda mi llamado y percibo que el lugar esta cerrado,
por tanto, hago constar que se encuentra cerrado el lugar y que en forma reiterada e insistente
toqué la puerta del mismo sin que haya sido atendido mi llamado, por lo que procedo a frjar en
lugar visible de dicho inmueble la presente cédula de notificación, así como copia sellada y
cotejada del referido acuerdo, constante en dos fojas útiles. Hecho lo anterior, EN ESTE ACTO

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADA DEL ACUERDO
ALUDIDO.

Lo anterior con fundamento en los artículos 301 rrumeral 6, inciso a); 336, inciso a), fracción ll; 332
numeral 1, inciso f); 338, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, en relación con
el artículo 126 del Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. lnmediato a lo
anterior, me dirijo a las instalaciones del Tribunal Estatal Electoral para publicar en los estrados
copia certificada por la Secretaría General, de la presente cédula para dar cabal cumplimiento a
lo establecido por los preceptos legales mencionados. Firmando para constancia la suscrita. DOy

TRiT, tñi *r i,. Hl: -{'"rl"tL
t_,Eit- | \

.', "'ANancy Lizeth F ores Bernés
Actaaria SECRE"f'.t:'ltüA

"?r,)!1, (sr¡1¡a¡;¡rio cl¿¡ la nrr¡rrt* del Ct\nLlriil Francis(:o V,lla"
"2O25, Cicrt i¡tios del pclti¡t istr1o cn Chilru¿rhu;r"

FE.
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Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua.
Asunto: Se pide iunta de peritos

UAGISTRADA PRESIDENTA ROXANA GARCíA MORENO
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

actuando por propio derecho y con la personalidad
que se me tiene plenamente reconocida en los autos del juicio enunciado al rubro
superior, con carácter de representante común de los integrantes del Conceio de
Ancianos y Presidencia del Departamento de Gobierno Social Educativo, ambos de
la Gomunidad Tribal LeBar6n, comparezco a fin de manifestar:

Que, al ser ya inminente el dictamen pericial que esta próximo a desahogarse por parte
de los profesionales enviados por el lnstituto Nacional de Antropología e Historia para el
estudio etnográfico de nuestro pueblo, considerando la importancia que sus conclusiones
tendrán para la mejor comprensión de los rasgos característicos de nuestra cultura
diferenciada, de nuestras especificidades como minoría étnico y religiosa, así como de
la forma en que se ha dado nuestra integración circunstancialdentro mosaico pluricultural
del estado de Chihuahua y la nación; por lo anterior y toda vez que de manera previa
igualmente fue ofrecido y desahogado un peritaje diverso que se encuentra ya integrado
en los autos deljuicio electoral en que se actúa, el cual fue desarrollado por el equipo de
peritos particulares ofrecidos de nuestra parte; altratarse ambos peritajes de cuestiones
técnico-científicas que resultan ajenas al derecho y al perfil de juristas que actualmente
integran al pleno del Tribunal Electoral a su digno caqo, pedimos a usted de forma
respetuosa, y como medida para mejor proveer, tenga a bien ordenar lo siguiente:

Try
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1. Que al momento de recibir en el expediente el peritaje rendido por los especialistas
del INAH, en su carácter de Magistrada Instructora, y dentro del plazo de tres días
posteriores a la notificación del acuerdo que tenga por rendido dicho dictamen, tenga a
bien ordenarse lleve a cabo eldesahogo de Ul,lA JUNTA DE PERITOS, en la cualtanto
el equipo de peritos del INSTITUTO NAC¡ONAL DE ANTROPOLOGÍA E H|STOR|A
como el equipo de peritos particulares apersonados en el presente expediente, puedan
tener un dialogo de saberes mediante el cualse planteen aclaraciones en relación a sus
respectivos dictámenes, notÍficando a todas las partes incluyendo los peritos, el acuerdo
por el que se fije el lugar, día y hora para la celebración de la audiencia.

2. En la junta de peritos solicitiada, el Magistrado lnstructor y las partes, podrán requerir
a los peritos hagan las aclaraciones necesarias, debiendo levantar el acta
circunstanciada correspondiente. Esto es que se permita el uso de la voz a las partes.

3. Considerar igualmente que tanto el equipo de peritos del INAH como el equipo de
peritos particulares, se encuentra integrado por personal que se encuenfa radicando en
la Ciudad de México, a efeto de que se valore la posibilidad de llevar a cabo la audiencia
a üavés de medios electrónicos.

4. Esta audiencia se solicitia como medida para mejor proveer, a fin de que la Magistrada
instructora al convocar a la junta de peritos, fije como objetivo principal requerir las
aclaraciones conducentes de los respectivos dictámenes, a fin de facilitar su
comprensión y valoración al momento de emitirse elfallo definitivo que se pondrá fin al
juicio elec{oral en que se actúa.

Finalmente, resaltamos la importancia de tomar en cuenta, que nuestro sistema
jurisdiccionalen sus resoluciones más relevantes, siempre ha sido enfático en sustentar
que el derecho humano de AGGESO A UNA TUTELA JUDIGIAL EFEGTIVA se
encuentra reconocido en los artículos 1 y 17 de la Consütución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el 8, numeral 'l y 25, numeral 1, de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, obligación de tutela que se incluye para las

2
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resoluciones en nuestro sistema electoral y que deberá considerarse al momento de
emitir el fallo correspondiente con que se ponga fin aljuicio en que se actúa.

Por lo anteriormente expuesto, de Usted

C. MAGISTRADA INSTRUCTORA ROXANA GARCÍA MORENO
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

atentamenúe pedimos:

PRIilERO. lntegrar el presente escrito al expediente en que se actúa, a fin de que sea
considerado al momento del dictado del fallo respectivo, para lo cual pedimos sean
analizados los presupuestos procesales y de fondo contenidos en la sentencia
ejecutoriada dentro del expediente SUP-REC-15712022 de la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO. Se ordene, como medida para mejor proveer, la junta de peritos aquí
solicitada cuya finalidad subyace en otorgar a su ponencia mayores elementos para et
dictado de la resolución final de este juicio electoral.

Chihuahua, Ghih; a la fecha de su presentación

3
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Chihuahua, Chihuahua siendo las diez horas con cinco minutos del diez
de agosto de dos mil veintitrés, la Secretaria General provisional, con
fundamento en los artículos 32 y 95, numerat 1 del Reglamento lnterior
de este órgano jurisdiccional electoral, da cuenta a la Magistrada
Presidenta con la documentación anterior. Para |os efectos legales
conducentes, firma la presente de manera electrónica y autógrafa,
respectivamente, la Magistrada o y la
secretaria General Provisional 

UAHU..i
TaRí*

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, elcual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
"rárto 

del AcuerdoGeneral delveintiuno de diciembre de dos milveinte delTribunal EstataiElectoral de Chihuahua, asícomo el Acta de Sesión Privada de fecha nueve de enero de dos mil veintitrér, por los que seimplementa la firma electrónica certificada en los acuerdos, resoluciones y sentenci"" qr" se dictencon motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materiaelectoral.
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Ghihuahua, Ghihuahua; seis de septiembre del dos mil veintitrésr

VISTA la cuenta remitida por la Secretaria General Provisional de este

Tribunal, respecto del escrito presentado por la representante común de

la Comunidad "LeBarón", por el cual solicita que se real ice una junta de
peritos, en donde aquellos que han rendido dictamen puedan tener un

diálogo.

Con fundamento en Ios artículos 297, numeral 1, inciso m); y 299,
numeral 2, inciso u); de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; así

como 32fracción XXIX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito firmado por la representante
común, y se agrega a losautos del expediente para que obre como en
Derecho corresponda.

SEGUNDO. No ha lugar a conceder la petición solicitada por la

representante común, toda vez que del análisis integral y minucioso de
los artículos 314; 315 y 316 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado,2 no se desprende que la prescripción adjetiva prevea dentro del
procedimiento de rendición de dictámenes periciales la junta de peritos
solicitada.

No obstante, una vez que el Instituto Nacional de Antropología e Historia
rinda la prueba pericial en materia antropológica ordenada por el Pleno
de esteTribunal se procederá conforme al artículo 315, fracción Vl del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, garanlizando en todo
momento el derecho de audiencia de la parte actora y la imposición
sobre los autos del presente asunto.

NOTIFIQUESE en términos de ley

I Todas las fechas corresponden a año dos milveintitrés.
2 Norma supletoria en la materia, de conformidad con el artículo 305, numeral4 de la Ley Electoral
del Estado.

:47b
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Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenia Socorro Roxana García
Moreno, ante la Secretaria General Provisional, Nohemí. G

Gutiérrez, con quien actúa y da fe.

!r.47 7o

L

DOY FE. DE
ELECTORAL-
CHIHUAHUA
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíflCOS Y
ELECTORALES DE LA CIUDADANíA

EXPEDI ENTE: J DC498 12021

PARTE AGTORA:
LEBARÓN

COMUNIDAD

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GALEANA

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
SOCORRO ROXANA GARCíA
MORENO

Chihuahua, chihuahua, a diecinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

VISTO: El estado procesal que guardan los autos del presente asunto.

con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero; 37, de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 6g BlS, numeral 1,

incisos i), k) y l); 293, numerales 1 y 2; 2gs, numeral 1, inciso a) y
numeral 3, inciso e); 297, numeral 1, inciso m); 324, numeral 1, inciso d)
y 365 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como el diverso
27, fracciones V y XX del Reglamento lnterior de este Tribunal; se

AGUERDA:

1. Requerimiento de información a la Secretaría Ejecutiva del
lnstituto Estatal Electoral. Se requiere a la Secretaría Ejecutiva del
lnstituto, con el objeto de que, en un plazo de tres días hábiles,, remita la
información siguiente:

Las personas de origen LeBarón' que han sido electas en el
municipio de Galeana, chihuahua a través de elecciones

C

a

I Ello, de conformidad con el artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en relación con el diverso 305, numeral4 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.
'? De igual forma, deberá remitir las personas que a simple vista tengan un apellido extranjero o de
origen anglosajón.

1
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JDC-498 t2021

"''nf i 4l I
constitucionales, en los últimos veinticinco años, de forma
específica, en los cargos de: Presidencia, regidurías y sindicaturas,
ya sea con cargo de personas propietarias o suplentes.

2. Requerimiento de información al Ayuntamiento de Galeana,
Chihuahua. Se requiere al Ayuntamiento de Galeana, a través de su
Secretaría, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles,. remita la
información siguiente:

o Las personas de origen

municipio de Galeana,
constitucionales, en los

LeBarón que han sido electas en el

Chihuahua a través de elecciones
últimos veinticinco años, de forma

específica, en los cargos de: presidencia, regidurías y sindicaturas,
ya sea con cargo de personas propietarias o suplentes.

NOilFíQUESE en términos de ley y a las autoridades señaladas por
medio de oficio.

Así lo acordó y firma la 
ante ia 

con quien actúa y da fe. DOy FE

u-

!.f I,,i¡i
ff-r :-¡ v .'- I J-{.;.r i

' Ello, de conformidad con el artículo 129 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en relación con el diverso 305, numerala de É Ley Electoraldel Estado de Chihuahua.

2
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TRIBUI{AL ESITATAI

-ELECTORAL-DE CHIHUAHUA
Calle 33¿ No.l5lo Col. Santo Niño
C,P" 32OO Chihuahua, Chihuahua.
Tels. 6'.14 413-62+5Oy 6]4 4]3-4903
techihuahua"org.mx

NOTtF|CACtóN POR OFtCtO

Oficio de notificación: TEE/SG/049/2023

Asunto: Se notifica mediante oficio acuerdo
de diecinueve de septiembre de 2023

&ffi
'l I sEP 2023

FO¡AS:

lTtrrLe¡¡ 0ü rA oFKh¡JA Dr hm€s
c¡Arrtz

Secretaria General Provisional

Chihuahua, Chihuahua; 19 de septiembre de 2023

LIC. YANKO DURÁN PRIETO
Gonsejera Presidenta del lnstituto
Estatal Electoral de Chihuahua
Calle División del Norte, número 2104
Colonia Altavista C.P. 31200
Chihuahua, Chihuahua
Presente.-

Con fundamento en los artÍculos 336, numeral 1, inciso a), fracción lV, 337 numeral 1, inciso
e) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 32, fracciones I y X)fi del Reglamento
lnterior del Tribunal Estatal Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo del
diecinueve de septiembre del presente año, dictado por la Magistrada lnstructora de este
Órgano Jurisdiccional, dentro del expediente de clave JDc -4ggt2o21 del índice de este
Tribunal, se notifica el acuerdo referido, anexándose copia certificada del mismo, constante
en dos fojas útiles. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. Doy. Fe.

NOHEMí GÓMEZ IERREZ ' : r;.1-, ESTA-XAI'. ...iñ -\ ¡ --^. ¡'í{4"-
r.j;:1'F{ij¡S
'-:'" t:ii f:
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ACl#SE i4 3_1TRIBUI{AL ESITATAL

-E1¡GroRAL-DE GHINUANTUA
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NOTTF|CACIÓN POR OFtCtO

Oficio de notificación : TEE/SG/6 5012022

Asunto: Se notífica mediante oficio
acuerdo de diecinueve de septiembre de

2023.

Chihuahua, Chihuahu a;20 de septiembre de 2023

AYUNTAMIENTO DE GALEANA
Domicilio conocido
Galeana, Chihuahua

Con fundamento en los artículos 336, numeral 1, inciso a), fracción lV, 337 numeral 1, inciso
e) de Ia Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 32, fracctones I y XXX del Reglamento
lnterior del Tribunal Estatal Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo del
diecinueve de septiembre del presente año, dictado por la Magistrada lnstructora de este
Órgano Jurisdiccional, dentro del expediente de clave JDC 4ggt2o21 del índice de este
Tribunal, se notifica el acuerdo referido, anexándose copia certificada del mismo, constante
en dos fojas útiles. Lo anterior para los efectos legales correspondientes. Doy. Fe.
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Ciudad de México a 18 de septiembre de 2023

Secrt.iarúa üeneral**.Éea.tmn#k"if;"ff*ff*"%
Magistrada Presidenta del 
Tribunal Estat¿l Electoral de Chihuahua

como parre de las actividades acordadas en et convenio d
Electoral de Chihuahua y el Instituto Nacional de Antro
Nacional de Antropología, para realizar el peritaje antrop
municipio de Galeana, Chihuahua, me dirijo a uste
antropológíco sobre las normas, principios, institucion
comunídad de LeBarón, municipio de Galeana, Chihua
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

{

ATENTAMENTEfJ* rb-t !
DRA. PALOMA BONFIL SÁNCTTBZ

COORDINADORA NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA

Ccp. Antrop. Diego Prieto Hemández, Director General INAH
Ccp. Antrop. José Luis Perea González, Secretario Técnico INAH
Ccp. Antrop. Jorge Canera Robles, Director Centro INAH Chihuahua
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La Comunidad
teBarón

Peritaje antropológico sobre las normas, principios,
instituciones y características propias de la comunidad
de LeBarón, municipio de Galeana, Chihuahua.

W 9"IJ,F-rT.llRA I sn¡an I l #="#fiffi



Ib-F

$



::.¡¡ttttt¡

ililr\L
lilt

i484

ll!¡trtt¡tltr

tllltltltrrlt
¡ltl¡l¡trtttt

lillT¡IItl¡¡l¡tI¡

La Comunidad
teBarón
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Peritaje antropológico sobre las normas, principios,
instituciones y características propias de la comunidad
de LeBarón, municipio de Galeana, Chihuahua.

EQUTPO DE TRABAJO:

Jorge Alberto Cano González
Andrea Espinoza Velázquez
Karen Grisel López Rodríguez
SautGarcía Aguirre
Ricardo Augusto Schiebeck Villegas
Andrés Oseguera Montiel
Rubén Luna Castillo

I

Dra. Paloma Bonfit Sánchez
Coordinadora Nacional de Antropología

Mtra. Socorro Roxana García Romero
Magistrada Presidenta del Tribunal Estatal

ElectoraI de Chihuahua

TRIBUNAL ESTATAL

-ELECTORAL-DE CHIHUAHUA#INAH

C



bF



C

¡NrRoDucctóru ln

cARAcrERlzncrót DE LA
couUNtDAo leennóru ¡s

e I f.f. Procesos de poblamiento
to I t.Z. Caracterización espacial
lt) | 1.3. Dinámicas poblacionales
l2l 1.4. Recursos hídricos
14 | L5. Propiedad de la tierra
t7 | t G.Religión

ANTECEDENTES H ISTóRICOS DE
coLoNtA LEBARóN l20

2ll 2.l.Laanresala de lamigración
mormonaylos primeros
asenta mientos en el noroeste

de Chihuahua
23 | 2.z.Colonia LeBarón
25 I 2.3. Organización religiosa: La Iglesia

del trimogénito de la plenitud
de los Tiempos

srsTEMA DE GOBTERNO 131

321 3.L Fundamentos
33 I 3.2. Temporalidad
33 | 3.3. Estructura actual
39 | 3.4. Procesos de procuración y

administración de justicia

r.4E 5

DIFERENCIA CULTURAL EN
coLoNtA LEBARóN l4s

45 I 4.1. Descripción del sistema
de parentesco

551 4.2.Lapartería
58 | 4.3. La concepción de la salud

LA PARTICIPACIóN DE LA MUJER EN
EL SISTEMA DE GOBIERNO Y EN EL
MATRTMONTO PLURAL l60

LOS INICIOS DE LA
AUTODETERMTNACTóN t66

67 | 6.1. Laconformación de la Sociedad
Organizada Segura de Chihuahua
(sos chihuahua)

7ll 6.2.Blseorestro de los municipios:
El arresto deJesús LeBarón y la
disputa por el aguaylas tierras
en Galeana

74|¡ 6.3. La masacre en Bavispe Sonora
(tres mujeresy6niños)

78 I 6.4. Los temores y rumores sobre la
autodeterminación LeBarón

81 I 6.5. El miedo a las armas
83 I 6.6. Lavulnerabilidad frente al

éúto económico

coNclustoNEs 186

tr BTBLTocRAFíA I eo

Índice

C

ANEXO METODOLóG|CO 194



-.¡¡E

I

I

(
ti



i4 36

rNTRoDUccróru

En el marco del avance y reconocimiento de los derechos político electorales en México,
los estudios antropológicos orientados a brindar información y reflexiones útiles para la
adecuada toma de decisiones por parte de las instancias correspondientes, han ayudado a
ilustrar las formas en que los pueblos originarios organizan su vida pública, adminisrran y
procuran justicia o eligen a sus autoridades. En procesos judiciales ha contribuido no sólo
en conocer y validar su existencia y manera de operar, sino, en perfilar la forma en que dicha
comunidad asumirá la organización del derecho reclamado, sea materia electoral, penal o
administrativa.

En este contexto, y como parte de los acuerdos signados entre el Tribunal Estatal
Electoral de Chihuahua y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, se presenta
la versión final del peritaje antropológico sobre las normas, principios, instituciones y
características propias de 1a comunidad de LeBarón, municipio de Galeana, Chihuahua.

Si bien los estudios realizados en el marco de los derechos políticos electorales han
versado sobre comunidades indígenas, campesinas o rurales del país,la diversidad cultural
en México no se limita a dichas poblaciones. Por ello, resulta importante considerar la
composición cultural de México más allá de la población indígena o rural, más aún cuando
poblaciones que arribaron a nuestro país desde hace siglos reclaman el reconocimiento
de derechos culturales.

Es en este sentido que damos cuenta, etnográficamente hablando, de una comunidad
mormona asentada en el norte del país. Una comunidad que en cierta forma ilustra las
oleadas migratorias de poblaciones de origen europeo y norteamericano que a finales del
siglo XIX arribaron a distintas regiones del país, y que después de varias décadas, siguen
presentes y enriquecen la diversidad cultural de México.

Y que, sin duda, también representan un reto para los marcos interpretativos del de-
recho mexicano e internacional, plantean escenarios complejos en el pleno ejercicio del
reconocimiento de derechos culturales.

r Metodología

Los estudios sobre las poblaciones migrantes del norte de México han versado, principal-
mente, sobre los procesos históricos del arribó de estas poblaciones a las grandes extensio-
nes de tierras "despobladas" de nuestro país. Menos son los trabajos de carácter etnográfico
o en el ámbito de algún litigio que especifiquen la forma en que estas comunidades admi-
nistran o procuran justicia, eligen o designan autoridades.

Por tanto, las monografías sobre poblaciones menonitas, mormonas o rusas de nues-
tro país, son escasas e insuficientes para ilustrar particularidades culturales. Por ello,
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este documento es el resultado parcial de la búsqueda y recolección de información
bibliográfica, estadística y sobre todo etnográfica. Particularmente de cuatro estancias d.e
trabajo de campo por el equipo de antropólogos, en las cuales se trabajó con autoridades y
miembros de la comunidad LeBarón y con población del municipio que no necesariamente
coincide con el proyecto de "autodeterminación".
El dictamen prioriza la exposición y sistematización de información pertinente en el juicio
de la ciudadanía con expedienteJDc-49812021. Está ordenado por rópicos que conrextua-
lizan las dudas y reflexiones propuestas por el Tribunal en su cuestionario. Busca exponer
especificidades culturales que, sin duda, enriquecen el mosaico de la diversidad de México.

I I cARAcrERtzActóN DE LA coMuNtDAD LEBARóN

La complejidad de enmarcar a la autodenominada Comunidad LeBarón, y cualquier oua
comunidad, estriba no sólo en el enfoque teórico con que se mire, sino en la diversidad de
personas e intereses que se pueden reconocer en su interior. Ya sea por la historia en común,
las prácticas culturales, económicas, religiosas, políticas o, incluso, su localización en el
territorio nacional, dichos elementos se conjugan para poder asir lo que le es propio.

Suele identificarse una comunidad en función de algún rasgo distintivo, pero ello no
exime que en la misma converjan diferentes variables que al conjugarse le dan, precisamente,
su especificidad. Es necesario tener presente que lejos se está de concebir a la comunidad
como un ente homogéneo o cerrado, antes bien, son unidades dinámicas que se circunscri-
ben dentro de contextos de relaciones sociales amplias.l

En la denominada sociedad nacional es perceptible una gran variedad de comunida-
des, cada una ensalzando algún rasgo, o rasgos, que le confieren su calidad de particular.
En el ejercicio de "aprisionar" aquellos elementos que le son inherentes a lo comunitario,
se hace necesario un ejercicio de análisis y cruzamiento de factores que posibiliten su
reconocimiento.

1Véase, porejemplo, el conceptodecomunidad queseñata queésta..."noconstituye un ente homogéneo, autorregulado
ni ensimismado, más bien es un referente de pertenencia y/o posesión de un territorio determinado -concreta o
simbólicamente--; [a historia en común sirve como elemento de referencia a[ pasado compartido, se remite a
ella como elemento de la particularidad identitaria, pero no como determinante de las relaciones presentes, es
por e[[o que coexiste el cambio y el confticto junto a[ interés por [a reproducción y ta continuidad, por lo cual es
un espacio social contradictor¡o y dinámico" (Pérez R.,2005, pág. 94). Como se puede identificar, e[ referente de
pertenencia, la auto adscripción, la historia en común, el proyecto a futuro y [a historia en común son elementos
básicos para reconocer a una comunidad y sus particularidades. El adjetivo que se [e quiera enditgar a [a comuni-
dad (política, indígena, religiosa, autóctona, lingüística, cuttural, económica, etc.,) dependerá de aquetlos rasgos
que la [ey [e reconozca, sobresalgan y/o bajo los cuales la misma quiera que sea reconocida.
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En el caso de la comunidad LeBarón, las creencias religiosas,las prácticas de apoyo
mutuo (incluyendo ámbitos como el económico, salud, acceso a la tierra), así como las cos-
tumbres derivadas de una cosmovisión, son algunos elementos que remiten a contextos
históricos y espaciales. Dichos contextos permiten identificar los escenarios de conüvencia,
y a través de los cuales se hacen patenres las especificidades.

En busca de asir a la comunidad legarón se inicia por abordar el contexro histórico del
territorio donde se identifica que surgió la iniciativa de la autonomía: la localidad Colonia
LeBarón. Hay que tener presente que el contexto territorial no es una limítate para circuns-
cribir a los que se auto adscriben a una comunidad. En el caso de la comunidad LeBarón, no
todos sus adeptos tienen residencia en la Colonia LeBarón, ni todas las personas que viven
ahí son adherentes al proyecto de la autodeterminación. Hay personas que se auto adscri-
ben a la comunidad LeBarón y tienen residencia en Estados Unidos, en La Mora y el rancho
La morita, municipio de Bavispe, Sonora, en el ejido Zarahemla, así como en la cabecera
municipal de Galena y en la localidad de (Lagunitas), enrre otras.

Como se señaló líneas arriba, la comunidad no necesariamente es un referente de
posesión y/o localización en el territorio, remite más a procesos de autoadscripción e identi-
dad, donde los actores sociales van construyendo aquellos elementos que los hace ser parte
de la colectividad con la cual se reconocen-

t 1.1. Procesos de poblamiento

La dinámica poblacional en la región noroccidental del estado de Chihuahua está mar-
cada por procesos de poblamiento y despoblamiento, por la formación de agregados
humanos con estructuras de organización diferenciada y enfrentada por el control de los
recursos disponibles.

El espacio que hoy es parte del territorio del municipio de Galeana ha sido ocupado
por diferentes agregados humanos, estos desarrollaron estrategias para apropiárselo. La ar-
queologra, etnohistoria e historia demográfica del municipio remiten a una larga y constante
apropiación del espacio. Dicha ocupación ha ido de la mano de las condiciones geográficas,
de la disposición del líquido ütal del agua, del control de los territorios -de las persistencias,
irrupciones o abandono en la ocupación del espacio-, además de cada condición política y
económica que, conjugados, han derivado en una constitución particular de la sociedad: la
diversidad de estrategias que las comunidades y sociedades humanas adoptaron en cada
época para sobreüür en un contexto extremo.

De la época precolombina es difícil precisar la magnitud de la población que residía en
el área, estacional o permanentemente. A uavés de estancias de investigación arqueológica
en el sitio conocido como Rancho Santa María, se identificaron patrones de ocupación por
parte de grupos asociados a lo que se conoce como Sistema Regional Paquimé, se localizaron
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asentamientos en las riberas de los ríos (sitios habitacionales permanentes) y algunos más
alejados de las riberas (sitios temporales) (Callaga,2018).

En general, tanto los hallazgos arqueológicos como las referencias históricas son
escasas. Se han encontrado fuentes históricas de la época del México colonial en las que se
señala la existencia de grupos nómadas como los navacoyan, los janos y los apaches. y es a
algunos de estos grupos a quienes se les adjudican los vestigios localizados en cuevas y en
la ribera de los ríos (García Conde, 1SST).

Algunas referencias específicas a la población nativa u originaria del acrual municipio de
Galeana remite a los grupos denominados apaches y comanches, diferenciando que los pri-
meros son los originarios del lugar, mientras que los segundos fueron llegando subsecuente-
mente y derivado de las campañas mfitares en el país del norte (Estados Unidos). Es necesario
precisar que la denominación de "apache" es un término genérico que engloba a grupos divi-
didos en mescaleros,lipanes, gileños, sacramentefios, carizaleños o coyoteros (Lamberg 1s52).

La ocupación del territorio por parte de los nativos se realizaba a través de patrones de
asentamiento sedentario y nómada. Su peculiar forma de relacionarse con el espacio no tenía
paralelo con respecto a la lógica de ocupación pre colonial de las poblaciones del sur del ac-
tual México. Por ello el sistema de organización comunal de las civilizaciones del centro y sur
del país lograron acoplarse al sistema de encomienda y concentración que se impuso durante
el periodo colonial, no así para los grupos del norte que contaban con visiones y creencias
distintas en cuanto a las formas de organización en el espacio (Arredondo ,2OI3:1.47).

En efecto, para el norte del país se tuvo que imponer un esquema de ocupación basa-
do en campañas militares, mismas que dieron lugar al exterminio de los grupos población
ante la belicosidad que los mismos. Los datos históricos señalan la constante rebelión de los
grupos locales, así como su reticencia a ser parte de un esquema de confinamiento (Vargas,
2oo9) (s/e, zool) (Arredondo,zor3).Ante dichas referencias históricas, es posible aseverar
que prácticamente la población actual guarda muy poca relación, por no decir nula, con los
habitantes originarios, y que los pobladores actuales derivan de una serie de migraciones,
como se verá más adelante, con sus dinámicas propias.

Durante el periodo de La Colonia el territorio del actual municipio fue sede de uno de
los presidios militares, estos fueron parte del esquema de puestos de avanzada y control de
los territorios por parte de las autoridades en el periodo colonial. Concretamente, para el
año de i718 se designó un comandante general para lo que en su momento se conocía como
Provincias Internas occidentales. El brigadier estableció una serie de
puntos donde se instalaron los presidios militares, esto como un esquema de defensa ante
los ataques de pobladores nativos. Los presidios sirvieron de lugares de abastecimiento y
resguardo para las campañas de guerra que buscaban presewar el control del territorio. En
esos primeros esquemas de control territorial, por parte de las autorizadas novohispanas,
aparece el presidio de Galeana (García Conde, iB57).
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También para la época colonial se señala la existencia de lo que fue el presidio de San
Buenaventura. Si bien el presidio de Galeana es un punto de referencia en los documen-
tos coloniales, en ocasiones aparece bajo la jurisdicción de San Buenaventura y en otros
momentos bajo la jurisdicción de Casas Grandes. De ahí que hay imprecisiones entre las
atribuciones civiles, políticas, militares y religiosas para esa época, además de sus respec-
tivas jurisdicciones.

En efecto, derivado de la distancia y escasez delapoblación, se señala que las jurisdic-
ciones de Casas Grandes y San Buenaventura tuvieron moülidad dependiendo de las con-
diciones de cada momento (sle,zozt).La referencia a la presencia de la orden jesuita, quien
fundó una iglesia en la cabecera municipal de Galeana en i669, también da luces sobre la
forma de ocupación durante dicho periodo (tNecl, zooz).Asi existió la movilidad de las
atribuciones entre Casas Grandes, San Buenaventura y Galeana.

Ya desde los albores del México independiente la localidad de Galeana ha sido un
referente como centro de jurisdicciones administrativas. En 1824 se erigió el estado de
Chihuahuar / para el año de 1826 el mismo se subdividió en 11 partidos: Momento en el que
aparece el Partido de Galeana (antes San Buenaventura) con sus respectivas municipalidades.
En el partido de Galena estuvieron adscritas las municipalidades de Galeana, Valle de San
Buenaventura,Janos, Carrizal, Cármen 6¡c) V Namiquipa. Concretamente la municipalidad
de Galeana contaba con una población deI,786 personas, de las cuales 954 eran hombres
y 832 mujeres. En la entonces Villa de Galeana se contaba con un ayuntamiento, y dentro
de su jurisdicción había jueces de paz en Casas Grandes y la hacienda de San Diego (García
Conde,1857).

En esa larga historia de los diferentes agregados humanos que han poblado el actual
municipio de Galeana es posible reconocer la aparición y desaparición de algunos de
ellos. En dicho proceso, como se verá, es palpable la irrupción de la familia LeBarón en un
momento determinado, y de ahí que no haya un vrnculo antiquísimo con los pobladores
originarios. En el caso de la familia Lebarón, es perceptible una historia donde se busca
consolidar un nicho geográfico para concretar su ideal de comunidad, arraigada en el trabajo
e ideales religiosos (véase el apartado sobre el ejido y la historia de la familia, así como el de
las migraciones hacía esa región del actual esrado de Chihuahua).

La historia de la familia LeBarón en el contexto del municipio tiene sus coincidencias y
divergencias con respecto al resto de la población, el tesón de hacer productivo un territorio
que representa retos encomiables, el acceso a la tierra y el agua como principales medios
de prosperar en un medio agreste, así como preservar y ampliar los derechos adquiridos
sobre los mismos, ha sido una constante para la población local. Las diferencias en cuanto
al acceso a capitales para hacer producir la tierra, las ideas religiosas o el origen mismo de
los pobladores, son algunos de los diferendos que son perceptibles, y que hoy en día están
marcando las especificidades de los habitantes en el municipio.
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10s 1.2. Caracterización espaciat

El municipio de Galeana se localiza en la parte noroccidental del estado de Chihuahua, tiene
como vecinos los municipios de Buenaventura (oriente), Casas Grandes (poniente), Nuevo
Casas Grandes (norponiente) e Ignacio Zaragoza (sur). cuenta con una extensión superficial
de r,529 k-'y se localiza a 3o4 kilómetros de la capital del estado. Cuenra con alritudes
que van de los 1,300 a los 2,600 metros sobre el nivel del mar (msnm), específicamente la
cabecera municipal se localiza a I,432 (Chihuahua, 2O2Z; INEGI, 2O1O).

Las condiciones fisiológicas del municipio se caracterizan por planicies aluviales, suelos
profundos que se han ido formando por los arrastres de sedimentos de las escorrentías en
las escuetas pendientes del territorio (tNect, 2010). Precisamente esra característica generó
amplios espacios planos de pastizales y matorrales, incluso la formación de pequeños lagos
en temporadas de aguas.

+ 1.3. Dinámicas poblacionales

La primera referencia a la colonia LeBarón como centro de población aparece en el censo
del97O, en éste se registró bajo la categoría de colonia, con una población de 428 personas
(no se especifica género). En los censos deL97O y 1980 su categoría política aparece como
colonia, mientras que para los subsecuentes censos y conteos se reporta como indefinida
(rNecl,2oz3).

Actualmente la población total del municipio de Galena es de 6,6s6 personas, corres-
pondiendo a la población femenin a3,357 y 3,299 alamasculina, misma que se distribuye en
114 localidades, de las cuales la mayoría no rebasa de 5oo habitantes. Sólo ues localidades
registran una población mayor a las 5OO personas: (t,Ott); 

n Q,zsz);  (lagunitas) Q,so+) (luect, zo2t): La mayoría de las
locaiidades en el municipio corresponde a pequeñas rancherías dispersas donde cohabitan
unidades familiares. La excepción son las tres localidades ya señaladas, en las mismas se
han concentrado algunos servicios municipales y comerciales, principalmente, además de
los centros de trabajo alrededor del cultivo de la nuez (ya sea para su procesamiento como
su cosecha).
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La colonia LeBarón en el contexto
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El contexto sociodemográfico del municipio es rural, predominando las actividades
agropecuarias. Si bien prevalecen suelos que no son aptos para la agricultura (zs.zu" de|
territorio municipal),las actividades de pastoreo aprovechan el4s.6A de pastizales y el
38.4% de matorral; el suelo destinado al cultivo representa poco más del25Yo del territo-
rio (lNecl, zoto).

El comportamiento demográfico en el municipio apunta a que es la Colonia LeBarón la
que ha registrado un mayor crecimiento en las últimas décadas, su porcentaje de crecimien-
to remite a una dinámica que está por encima a la que corresponde al estado y al mismo
municipio. Es de resaltar que en la última década fue la localidad de Abdenago C. García la
que obtuvo un porcentaje de crecimiento por encima de la Colonia LeBarón; el crecimiento
del municipio, el cual ha ido incrementando incluso en porcentajes arriba del estatal, deriva
del registrado en las localidades de (ragunitas) ¡ principalmente, a la
Colonia LeBarón.

El desarrollo de las localidades como apunta a una
dinámica en las actividades agroindustriales enfocadas en la producción de la nuez. Dichas
localidades son vecinas, su proximidad apunta a la concentración de la población en busca
de las fuentes de empleo y de los servicios.

t1
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Crecimiento porcentual de la población en las principales
localídades del munícipio de Galena (1990-2020).
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t 1.4. Recursos hídricos

En el paisaje del municipio son perceptibles las escorrentías que derivan desde las estriba-
ciones de las sierras de San Agustín (en sus límites con los municipios de Casas Grandes e
Ignacio zaragoza),  hasta la parre central del mismo (Almada,
1968). A través de estos escurrimientos se alimentan las cuencas con sus ríos intermitentes
y, especialmente, el manto freático de donde se abastecen los pozos para irrigar las par-
celas de nogal (principalmente). De ahí que las aguas subterráneas sean tanto un pilar de
las actividades económicas y humanas, en general, como uno de los principales factores de
discordia entre los pobladores.

Los suelos característicos del municipio son "suelos permeables", lo que conlleva una
alta filtración de las aguas superficiales, por ello, prácticamente todos los ríos son peren-
nes. Básicamente el recurso hídrico se caracterizapcr- la formación de dos cuencas cerradas
(santa María y Casas Grandes), siendo la primera la "columna vertebral" del sistema hídrico
del municipio; los cultivos se concentran en la ribera del Rlo Santa María (INrct,2olo).

Una de las principales fuentes de acceso al agua es a través de pozos profundos, lo que
deriva en una extracción masiva del recurso. La explotación de las aguas subterráneas en el
municipio corresponde a los acuíferos de Buenaventura y Casas Grandes, los cuales tienen
una situación hidrológica sobreexplotada (tNecI, 2oI9). Existen antecedenres de diferendos
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13respecto al acceso al agua en Ia región,la familia LeBarón no ha estado exenta de ello, siendo
protagonista en varios episodios de confrontación entre la población local. Específicamente
la escasez del agua ha generado enfrentamientos por la apertura de pozos; se concibe que
son los grandes terratenientes, especialmente dedicados al cultivo del nogal, quienes están
impactado el manto freático (villalpando ,2023; Gómez & Mayorga, ZO2O)

Derivado de las condiciones geológicas en las que se localiza la Colonia LeBarón, el
acceso al recurso hídrico es fundamental para la concreción de sus actividades agrícolas.
Siendo la nuez uno de sus principales cultivos, garantizar el acceso al agua es primordial
para la manutención de sus parcelas.

Es palpable como la mayoría de las localidades del municipio se localizan en la vera de
algrÍn tipo de escorrentía (temporal o perenne) y en aquellos territorios donde los paisajes
tienden a ser planos, 1o que facilita la adaptación de éstos para las labores agrícolas. Si bien
en la carta hidrológica se señala que existe un cuerpo de agua perenne, el río Santa María,
el trabajo de campo permitió reconocer que actualmente dicho cuerpo de agua también
es intermitente, ya que su flujo se llega a perder en época de estiaje durante varios meses
al año. Tal situación evidencia el estrés hídrico al que está siendo sometido dicho acuífero.
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En su mayoría los cuerpos de agua en el municipio son de tipo perenne, por tanto el
acceso al agua se hace principalmente a través de pozos profundos. De los 243 registros de
concesiones de agua que están reportados para el municipio de Galena, 70 corresponden
a personas que tienen apellido LeBarón, 1o que representa un 28.8 % de concesionarios de
pozos para la extracción de agua subterránea. Hay que tener presente que el porcentaje se-
ñalado se incrementa si se identificara explícitamente a otros integrantes de la comunidad
LeBarón que no necesariamente ostentan dicho apellido.

Relación de usuarios vs Familia LeBarón en el consumo de
agua subterránea en el mun¡cipio de Galena, Chihuahua.

Consumo

Usuarios

o% 20% 409d 60%

I r-ebaron I Resto usuanos

8úÁ ro0%

Ieueonnclón pnop¡A coN BAsE EN: coNAGUA, nreon, http://app,conagua.gob.mx/ConsultaRepda.aspx J

+ 1.5. Propiedad de [a tierra

En los albores del lvtéxico posrevolucionario se originaron diferentes movimientos agrarios
en el país. Para el caso de Chihuahua, con el ingreso del i a la gu-
bernatura (tszo-tlz+) se dio un proceso/impulso para la formación de colonias agrícolas en
la entidad. Este modelo de producción en el campo era retomado por el entonces gobernador
emulando el modelo norteamericano delfarmers. Ante la reticencia de formar ejidos, proceso
iniciado en el resto del país, en Chihuahua se buscó impulsar las colonias agrícolas como un
modelo de apropiación de la tierra, éste enfocado en la producción tecnificada y con prio-
ridad de que el destino de los cultivos estuüera orientado al mercado (oomínguez,2006).

14
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El actual ejido de Galeana tiene sus antecedentes como unidad de producción agrícola

en la colonia agrícola de Galena. Las primeras referencias de la formación de la colonia
agrícola se suceden en los años de Lg22-L924,fue en este periodo cuando se empezaron las
gestiones de ésta por parte de habitantes originarios de la localidad del mismo nombre.2
Siendo de las primeras colonias agrícolas reconocidas en el estado, en el año de L924,
Galena es parte de un proceso de lotificación y asignación de linderos de 13 colonias
(Oomínguez ,2006).

Con base en datos del Registro Agrario Nacional (RAN), es en el año de 1927 cuando se
publica que el ejido de Galeana tiene un proceso de restitución de sus rierras, quedando ya
como ejido y no como colonia. Fue el 9 de enero det927,frente a la iglesia del pueblo, cuando
se reunieron los fundadores del ejido para proceder con la medición de los linderos de éste.
La Resolución Presidencial que reconoció el derecho a las rierras de los inregranres del ejido
de Galeana está fechada el 11 de noviembre deL926j Hasta este momenro no aparece en los
registros del ejido ningrín miembro de la familia LeBarón.

Es preciso señalar que de los t,683.97Wn2que abarcan el territorio municipal de Galeana,
la mayoría corresponde a la propiedad de tipo social (eI6s.7s"lo corresponde a este último
rubro). Hay en el municipio dos ejidos: Galena y Malpaís y sus anexos. Estos dos ejidos
tienen IO2,5O 6.43 y 8,229.35 hectáreas, respectivamente.

Regionalmente el acceso a la tierra es una de las principales estrategias que ha posibi-
litado el desarrollo de proyectos agroindustriales, sector bajo el que descansa la dinámi-
ca económica. Es palpable que la comr.rnidad LeBarón no está al margen de ese desarrollo,
desde su arribo a la región sus integrantes lograron ser reconocidos como posesionarios y/o
dueños de amplios espacios ejidales.

2 En elArchivo deI Comisariado Ejidat, det ejido Galeana, municipio de Galeana, Chihuahua, Caja de Expedientes Admi-
nistración 1926-1978 (actas de Asambtea y otros trámites), es posibte identificar tos pedimentos que se estuvieron
haciendo por parte de particulares para acceder a terrenos en las inmediaciones del actuaI municipio de Gatea-
na:... "Que haciendo uso del derecho que me concede la Ley Agraria y demás disposiciones vigentes relativas
hago formal soticitud de un pedazo de tierra de agricultura situado al Sur de este Pueblo en et punto denominado
Rancho de la Angostura, que anteriormente poseaba [sic] et Sr. Francisco Carbajat....". Esta petición ta hizo e[ se-
ñor Juan Espinoza el 7 de diciembre de 1923. Este tipo de pedimento de tierras fue común y se dirigían al Comité
Particu [ar Ad min¡strativo, el cu a I contaba con su presidente y voca [es.

3 Según consta en et Acta de Posesión Definitiva, localizada en el Archivo del Comisariado Ejidat, del ejido Galeana,
municipio de Galeana, Chihuahua, Caja de Expedientes Administración 7926-1978 (actas de Asamblea y otros trá-
mites). En dicho documento se señala que los habitantes det municipio tienen derecho a esos terrenos at haber
demostrado que a[ Puebto de Galeana se le habían asignado 64 sitios de ganado mayor por parte de Et Cabattero
de Croix en e[ año de 1778. Las afectaciones a[ puebto de Galeana fueron infringidas por tas propiedades de Santa
Ana de Torreón, San Miguel de Babícora, Santiago, Ojo de Arre¡ San Luis y El Carmen.
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Actualmente el ejido de Galeana tiene 334 ejidatarios, y el ejido Malpaís cuenta con 58.a
Es en el ejido Galeana donde se pudo contabilizar el incremento en el número de integranres
de la familia LeBarón, de ahí se desprende que los integrantes de esta familia se han ido in-
corporando paulatinamente al padrón de ejidatarios, incluso, al grado de ser mayoría.

Poligonc ej¡dalc¡
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4 Con base en e[ trabajo de archivo del ejido Galeana, se pudo reconstruir parte de la historia de [a incorporación de
ta famitia LeBarón. El trabajo inicialen e[ archivo ejidal ya aporta información sobre la formación de, primero, la
colonia agrícola y, posteriormente, la constitución del ejido. Las entrevistas a pobladores de las localidades de
LeBarón y Lagunitas señalan que [a familia LeBarón se incorporó al ejido en e[ año de 1934.
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't7Por ejemplo, para el año de 1995, con base en el regisro de ejidatarios,t se identificó que
había 33 personas pertenecientes a la comunidad LeBarón con títulos ejidales (se conside-
raron apellidos como 

 Los apellidos contabilizados se entrecruzan a través
de vrnculos familiares (descendientes y alianzas matrimoniales), infiriendo que los mismos,
directa o indirectamente, forman parte de la comunidad, que participan de las estructuras
de organización interna y bajo las cuales se comparten pautas de comportamiento.

Para el año2022,conbase en el padrón de ejidatarios, se contabilizaron 75 personas con
dichos apellidos, con la misma lógica de relaciones parenrales, se deduce que la comunidad
LeBarón ha incrementado de forma significativa su presencia en un órgano de administra-
ción territorial, como lo es el ejido. El incremento registrado, en dicho periodo de tiempo,
apunta a prácticamente el doble de ejidatarios relacionados de forma directa con la comu-
nidad LeBarón, esto sin considerar las extensiones de tierras que suman dichos tículos.

t 1.6. Retigión y migración

El aspecto religioso uno de los parámetros clave para identificar a la población de la comu-
nidad LeBarón, para caracterizar el contexto es necesario reconocer cuales son las preferen-
cias religiosas en los municipios. Con base en datos de INEGI, en los municipios de la región
de Galeana predomina la religión católica, siendo el municipio de Casas Grandes el que más
contabilidad población de dicha adscripción.

Es de resaltar que el municipio de Galeana cuenta con una mayor cantidad de población
adscrita a la religión mormona (Iglesia deJesucristo de los Santos de los últimos nías). Si
bien el registro del INEGI refiere a adeptos al mormonismo, derivado del trabajo de campo
se pudo constatar que buena parte de quienes se adscriben a la comunidad LeBarón son
adeptos de la Iglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos; dicha población señala
que al proporcionar la información requerida por INEGI suelen contestar que son mormo-
nes. En México no hay registro de la Iglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos,
en el trabajo de campo los testimonios señalan que en Estados Unidos es donde se ha ini-
ciado un proceso de registro de dicha iglesia.

5 Archivo delComisariado Ejidal, ejido Galeana, municipio de Gateana, Chihuahua, Caja de ExpedientesAdministración
1926-1978 (actas de Asamblea y otros trámites): RELACIÓN DE EJTDATARIOS 1995, 2022).
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IeuaoRActór PRoPIA Gox BASE E]l: rr,rEGr, Censos de población y Vivienda 2000, Tobulodos interoctivos del Censo de
pobloción y viviendo 2020 (datos solicitados a través del portat de acceso a ta información "atención a usuarios,,).J

Como se ha podido mostrar con la información histórica, en el municipio se han regis-
trado diferentes procesos migratorios, el origen de sus pobladores actuales está anclado a
esa movilidad de población con diferentes orígenes. La población migrante ha encontrado
en el municipio las condiciones adecuadas para su sobrevivencia. Es pertinente señalar que
hoy en día el cultivo de la nuez representa una bonanza económica, que hace al municipio
un polo de auacción migratoria.

De los 6,656 habitantes que se reportan en el censo delzozo,hay una importante po-
blación que tiene su origen fuera del municipio. De las tres principales localidades del mu-
nicipio, es la Colonia LeBarón la que más registra incremento de población nacida fuera de
la misma. La cabecera municipal está rezagada como polo de atracción, quedando debajo
tanto de la Colonia LeBarón como de (localidades donde se concentran
servicios y actiüdades agrícolas, así como ia sede del ejido de Galeana). ta tendencia sobre
el arribo de población externa revela la importancia que reüsten estás dos últimas localidades
en el contexto municipal. Incluso es perceptible como la cabecera municipal (Hermenegildo
Galeana) tiene una tendencia a la baja en cuanto a población viviendo en la localidad y cuya
población tiene un origen externo; los casos de las localidades Colonia LeBarónyAbdenago
c. García, apunta a incrementos de población nacida fuera de las mismas.

fruronecÉr PRoptA co¡t BAsE Et{: rNEGt, cENsos oe poeuclóN v VtvtENDA 2ooo, zoto v zozo. J
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En el caso concreto de la población adscrita a la Comunidad LeBarón,los testimonios
señalan que hay una tendencia a registrar a sus integrantes como ciudadanos norteameri-
canos, de ahí que exista la práctica de que los nacimientos puedan darse en los Estados Uni-
dos. Los datos estadísticos contabilizan en el municipio 60l personas nacidas en dicho país
(truect, 2ozl); al cruzar las fuentes de información se infiere que un porcentaje considerable
de la Comunidad LeBarón cuentan con un origen norteamericano.

Al existir referencias históricas sobre la extinción de la población originaria de la región,
en la actualidad la evidencia de población hablante de lengua indígena apunra también a la
importancia del proceso de migración al municipio, y concreramente a la Colonia LeBarón.
La relevancia de la presencia de hablantes de lengua indígena abona tanro en la formación
de una sociedad municipal con diferentes orígenes, así como en las particularidades de la
formación de cada comunidad al interior de dicho territorio.

El registro de 1a población de habla indígena coincide con el crecimienro de población
nacida fuera de las localidades de referencia, lo que apunra a la importancia del proceso
migratorio y de la necesidad de mano de obra en las últimas dos décadas. En efecto, las
localidades a (Lagunitas), al converrirse en polos de
atracción, concentran el mayor número de hablantes de lenguas indígenas, y cuyos orígenes
se adscriben a otras latitudes del país.

Para el año 2ooo las poblaciones que registraron población de habla indígena fueron
la cabecera municipal y (ragunitas), mientras que para el año 2OIo ya
aparece la Colonia LeBarón con dicha población; para el airo 2O2O el registro señala que es
esta última localidad la que concentra el mayor crecimiento: Al observar el crecimiento de
población nacida fuera de la entidad y la población hablante de lengua indígena es palpable
que Colonia LeBarón se convierte en la localidad de atracción predominante; su condición
de desarrollo apunta a una situación privilegiada en la región.

Porcentaje de población que habla
léngua indígena
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Los datos que arroja el censo de población2O2O describen que en el municipio se hablan
cuatro ienguas indígenas: tarahumara, náhuad, mixteco y tzeltal;el espacio territorial con
el cual se identifica la lengua más cercana es el tarahumara, mientras que las demás están
localizadas en el centro y sur del país. Los hablantes de lenguas indígenas en el municipio
de Galeana son parte de un proceso de inmigración reciente; es de tal forma que la po-
blación municipal es resultado de una mezcla de habitantes con orígenes desde la época
colonial hasta la actualidad con sucesivas migraciones. No hay referencias de pobladores
vinculados con aquellos grupos étnicos identificados como originarios en los datos histó-
ricos y arqueológicos.

En suma, la situación demográfica e histórica de Galeana y la región apunra a la forma-
ción de una sociedad con origen diverso, donde hay localidades y poblaciones que cuenran
con un mayor dinamismo económico y que han logrando ser polos de atracción. Es el caso
de la comunidad LeBarón, como hemos visto no sólo ha ido incremenrando su población,
sino también sus títulos ejidales,los títulos de concesión de agua: han ido incrementando y
consolidando su influencia económica y política en la región.

2IANTEcEDENTEs HtsróRtcos DE coLoNtA LEBARóN

Para entender la actualidad de las condiciones socioculturales que dan sentido a la Colo-
nia LeBarón, en este apartado damos cuenta de dos principales procesos históricos. Uno de
ellos se propone ser la antesala contextual del asentamiento y establecimiento de las colo-
nias mormonas, principalmente en el noroeste de Chihuahua, hacia finales del siglo XIX y
principios del xx. Con ello, nos proponemos dar cuenta de las condiciones y motivaciones
que derivaron en la conformación de una región de influencia de la población mormona.
El otro proceso histórico del que damos cuenta, es el escenario particular que derivó en la
posterior fundación de Colonia LeBarón a mediados del siglo XX y el conjunto de hechos
que van desde su arribo al municipio de Galeana, la forma inicial en que organizaron la üda
social y sus consecuentes transformaciones.

Como se indicará más adelante, ambos procesos históricos se conectan entre sí, pues los
antecedentes de dicha localidad se vinculan con los fundamentos de la Iglesia deJesucristo
de los Santos de los Últimos Días (en adelante IJSUD, por sus siglas), también conocida
como iglesia mormona, una adscripción religiosa desarrollada originalmente en Estados
Unidos de América hacia 1830; fundada por José Smith, quien sería su primer profeta y
presidente,luego de que Moroni, identificado como mensajero celestial e hijo de Mormón,
quien fuera un antiguo profeta, le revelara en 1823 el restablecimiento del reino de Dios en
la tierra. La revelación incluía además los elementos y condiciones para la traducción del
Libro de Mormón, cuyo contenido relata el ministerio deJesús,luego de su resurrección en
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América, con los néfitas y lamanitas qué, segrín el registro traducido, salieron deJerusalén
hacia el 600 a. C., además de exponer la Plenitud del Evangelio para la salvación. La IJSUD,
establece que el Libro de Mormón constituye una escritura sagrada elaborada por antiguos
profetas e historiadores que dejaron registro de su pueblo.

Nos parece importante advertir que, el telón de fondo de Colonia LeBarón tiene que ver
con una forma de fundamentalismo mormón identificado con el principio de la pluralidad
de esposas, que, fundado en los inicios del mormonismo, fue prohibido en 1890 por la mis-
ma presidencia de la iglesia. Por ello, es preciso incursionar en el ámbito religioso pues es
en este ámbito donde una parte del devenir de Colonia LeBarón establece su razón de ser.

t2.1. La antesala de [a migración mormona y los primeros asentamientos
en e[ noroeste de Chihuahua

La doctrina de la iglesia mormona gira en torno a la Plenitud del Evangelio, es decir, un
conjunto de leyes y convenios que desde la perspectiva de la iglesia constituyen la base para
que sus miembros alcancen su exaltación divina. Uno de los convenios que más polémica
generó, en los inicios de la iglesia, e incluso entre sus miembros, fue el principio de la
pluralidad de esposas. El matrimonio plural se estableció entre 1843y 1852, como elnuarcy
sempíterno convenío que, de acuerdo a la doctrina mormona, se establece para la eternidad y
exaltación de los hombres. Entonces se definieron las condiciones de üabilidad de esre nue-
vo convenio, basadas, fundamentalmente, en el hecho de que sólo sería válido mediante el
mandato y la revelación de Dios, a través del presidente de la iglesia, es decir, quien tuüera
la autoridad sacerdotal para sellar en matrimonio. E/ nuqo)) sempiterno conyeniono fue una
ley que tuüeran que cumplir todos los miembros de la iglesia, sino sólo aquellos que fueran
mandatados a llevarlo a la práctica, a quien se les fuera revelada esta ley, por medio del pre-
sidente, quien tenía la autoridad sacerdotal y donde se contemplaba de manera obligatoria
el consentimiento de la primera esposa y la no violación a los votos matrimoniales. La posi-
bilidad de que un hombre tenga más de una esposa se justifica por las grandes bendiciones
que los personajes del antiguo Testamento habían recibido por el cumplimiento de la ley
de tener más de una esposa. Desde el punto de üsta de la doctrina mormona el principio
del matrimonio plural le ha sido asignado al hombre porque a él corresponde "multiplicar-
se y henchir la tierra [...] engendrar las almas de los hombres" para el cumplimiento de las
bendiciones y lograr la exaltación divina (trerretg 1977:288; Doctrina y Convenios, sf::ol).

Tal principio presentó posiciones legales y jurídicas en contra, expresadas en un con-
junto de disposiciones como la Ley Antibigami a de I862,la Ley Edmunds de 1879 y la Ley
Edmunds-Tucker de 1887, que se expidieron con el objetivo de castigar y erradicar la prácti-
ca del matrimonio plural. Araízde la ley de 1862,Ia persecución en contra de los miembros
polígamos de la iglesia mormona fue configurando el escenario para las expediciones a
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territorio mexicano organizadas por el segundo presidente de la iglesia, En
este senúdo, autores como Montano (zot+) y (zotz;201g) han
planteado que misiones mormonas norteamericanas llegaron al estado de Chihuahua alre-
dedor de 1870, principalmente para ampliar la iglesia hacia territorio mexicano y evaluar las
condiciones para establecer asentamientos y colonias como consecuencia de las medidas
de hostigamiento hacia la comunidad mormona polígama. Aunado a las condiciones polí-
ticas y jurídicas que el Estado norteamericano imponía a la población mormona con la Ley
Edmunds-Tucker, la cuarta presidencia de la IJSUD, a cargo de Wilford Woodruff, emitía
una declaración, conocida como el Manifiesto en 1890, para poner fin al matrimonio plural
ante el hostigamiento y persecución que la comunidad de la iglesia experimentaba. En ese
mismo documento el entonces presidente de la iglesia negaba la promoción de la poliga-
mia y expresaba su compromiso en refrendar la constitucionalidad de las leyes del Estado
norteamericano (Berret,1977:291). Una parte de la población mormona se mostró escéptica
frente a la prohibición del matrimonio plural, cuestionando la legitimidad de la declaración
que había emitido la iglesia, argumentando que Dios no podía revocar un mandamienro
que él mismo había mandatado cumplir para que sus miembros vivieran la plenitud de su
gloria (LeBarón, zotl). Este hecho sería el responsable de generar escisiones al interior de
la IJSUD, produciendo posicionamientos que reivindicaban los fundamentos de la iglesia,
principalmente el principio de pluralidad de esposas. Este contexto prohibitivo para los
mormones polígamos en Estados Unidos encontraría, a suvez, una solución en México, en
busca de nuevos territorios para seguir reproduciendo su üda religiosa, dada la apertura
política y económica de la campaña de colonización extranjera impulsada por porfirio Díaz.

El establecimiento de las colonias mormonas en el noroeste de Chihuahua, conformado
hoy en día por los municipios de Buenaventura, Galeana, Casas Grandes, Ascensión yJanos,
estuvo a cargo de la Secretaría de Fomento, a través de compañías deslindadoras. Estas ac-
ciones fueron respaldadas por la ley de 1883 que autorizaba al ejecutivo obtener los terrenos
baldíos o nacionales para poder asentar a los colonos mormones. Una de las compañías más
importantes en esta empresa fue la denominada Ignacio Gómez del Campo que vendería a
los mormones, a través de la Compañía Mexicana de Colonización Agrícola conformada por
la propia IJSUD, 64 752 hectáreas para el establecimiento de ias primeras colonias. De esra
forma, se fundaron las colonias BenitoJuárez, Porfirio Díazy Pacheco. Entre 1888 y 1899 se
fundaron las colonias Dublán, Chuhuichupa, y Fernández Leal; Oaxaca y Morelos cerca de
Baüspe, Sonora. Hacia principios del siglo XX, entre I9O4y 1906 se fundaron nuevas colo-
nias mormonas: García y Guadalupe. El establecimiento de esras colonias siguió la lógica
de adquisición de terrenos por parte de la Compañía Mexicana de Colonización Agrícola, ya
fuera a particulares, o bien, a compañías deslindadoras como el caso de la compañía 

o  (floyd,2OO1).
De acuerdo con la caracterización de los primeros asentamientos mormones

se expresó en distintos niveles de organización. Por una parte, el patrón de asentamiento
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fue compacto y cerrado, donde las familias agrupadas en caseríos establecieron redes que
permitieron una interacción social y religiosa estrecha. Este patrón de asentamiento res-
pondía a la herencia de las comunidades mormonas de Utah, E.U., donde los conflictos con
pueblos indígenas, orillaba a que las familias se compactaran generando una comunidad
cerrada para su protección. Por otra parte, la tenencia de la tierra presentaba características
colectivas en sus inicios, cuando la iglesia se reservaba a asignar el derecho de usufructo a
cada jefe de familia según la extensión de acuerdo a la canridad de hijos. posreriormenre,
la tenencia de la tierra derivó en el uso indiüdual, sin embargo, la iglesia podía desalojar a
miembros que transgredieran las reglas y ordenanzas. E1 aprovechamiento de los recursos
naturales fue notable para la agricultura que derivó en el cultivo de frutas y hortalizas, así
como de cereales, tal es el caso de avena, trigo, cebad ay maí2. La ganadería fue otra de las
actividades primarias que proveía una forma económica de subsistencia y comercio para
las colonias mormonas, siendo los derivados lácteos los que predominaban. Por otra parre,
la explotación de los recursos forestales, de la mano con el establecimiento de aserraderos,
ocupó un lugar económico importante sobre todo en aquellas colonias ubicadas en zonas
serranas de Chihuahua. El establecimiento de molinos para la producción de harinas fue
importante en la medida en que generaba una articulación entre las colonias mormonas
productoras de granos y aquellas que se dedicaban a su procesamiento.

+2.2. Colonia LeBarón

La familia LeBarón, como una de tantas, formó parte del proceso migratorio en el estableci-
miento de las colonias mormonas en el noroeste de Chihuahua. , quien
sería uno de los fundadores más importantes de lo que hoy es Colonia LeBarón, nació en
Tempe, Arizona en 1886. Creció y vivió su juventud entre las colonias Juárez y Dublán en
México, y Arizona, E.U. Fue miembro polígamo de Ia iglesia mormona, aun cuando fuera
decretada la prohibición del matrimonio plural en 1890. No obstante,la historia familiar de
LeBarón en relación a la IJSUD es de más larga data, pues su abuelo y
su tío abuelo habían sido seguidores contemporáneos deJosé Smith,
fundador de la iglesia mormona (LeBarón, op. cit-).

Con el estallido de la Revolución Mexicana a partir de 1910, la estabilidad de las colo-
nias mormonas se üo trastocada por el movimiento armado que orilló hacia 1913 un nuevo
movimiento migratorio, ahora de regreso a Estados Unidos. No es hasta los mandatos de
Venustiano Carcanza,y posteriormente de Álvaro Obregón, entre 1917 y 1924 qte a los mor-
mones se les permite el regreso a sus colonias (floyd, op. cít.). En ese contexto de 1a posre-
volución, se establece con su familia en ColoniaJuárez en1924,fecha
en que es excomulgado de la iglesia mormona por apostasía. Este hecho marca, no sólo un
rompimiento con la iglesia mormona oficial, sino también su consecuente búsqueda hacia
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la reconstrucción de su üda familiar basada en los fundamentos del mormonismo, ¡ sobre
todo, en base a la pluralidad de esposas (LeBarón, op. cit).

Con la intención de encontrar un nuevo lugar para sentarse con su familia, Alma
Dayer LeBarón sale en 1944 de Colonia Juárez,llegando al ejido de Galeana al noroeste
del estado de Chihuahua. De acuerdo con LeBarón (ZOtt), y su familia se
establecieron en el ejido mediante la aceptación de las autoridades municipales y de
la asamblea ejidal. El carácter religioso jugó un papel importanre en la fundación de un
nuevo asentamiento mormón, pues habría sido una revelación y un mandato diüno el
establecimiento en Galeana. A este lugar llamaron localmente "El Rancho", hoy Colonia
LeBarón. Con anterioridad al periodo en que llegó , mormones ya habían
migrado a Galeana e intentado asentarse. Aunque no hay mayor información sobre éstos,
los datos del archivo histórico de localidades geoestadísticas del lNecl muesrran que en
1886 se establecieron los primeros asentamientos mormones en el municipio de Galeana.6

Un ejidatario de Galeana señala:

Muchas cosas las escuché de mi padre y sé cómo llegaron los LeBarón aquí. 
que fue de los primeros, venía con varios hermanos. Venía con varios hijos. Enton-
ces en una asamblea ejidal se le dio oportunidad de que fuera ejidatario porque pues é1 venía a
establecerse. Ellos hablan de una tierra que tienen en mente que es la tierra prometida. Entonces,
según sus creencias y su forma, se establecieron aquí. Cuando se les autorizó a ellos, a Don Alma
ser ejidatario, hubo discusión en la asamblea, había quien aceptaba y había quien no aceptaba esa
posición, entonces no fue una cosa fácil (Entrevista realizada en La Loma, ejido de Galeana, 23 de
abnl,2O23).

El testimonio citado ayuda a reconstruir un punto crucial del proceso de asentamiento
de la familia LeBarón en el ejido, donde, no está por demás señalar, marcaría un precedente
en el acceso a la tenencia de 1a tierra y recursos naturales, principalmente agua, para solven-
tar no sólo las necesidades básicas de subsistencia, sino también preparar el terreno de sus
futuras y fructíferas empresas económicas. De ahí que la aceptación de Alma Dayer LeBarón
por parte de la asamblea ejidal de Galeana presentara sus reservas.

La configuración inicial de Colonia LeBarón fue a manera de rancho, es decir, como vi-
üenda rural, habitado inicialmente por la familia LeBarón. Posteriormente se incorporaron
nuevas familias como provenientes de Utah (LeBarón, op. cit.;Lid-
diard, Pérezy Hernández; 2oL7). Desde su ocupación en el ejido de Galeana,la economía se
basó en actiüdades como la ganadería y la producción de derivados lácteos, así como en
una agricultura diversificada que contemplaba el cultivo de hortalizas y frutas. El manejo

6 https://www.inegi.org.mx/a pp I geo2l ahv
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del agua como recurso para la agricultura fue significativo debido al empleo de tecnologías
como norias y moiinos de üento para el bombeo de agua de pozos, así como la construcción
de canales y represas para el riego controlado de las huertas. En este sentido, el trabajo de
campo realizado en el ámbito ejidal del municipio nos ha permitido rener un acercamiento
a la dinámica de acceso a la tierra y demás recursos productivos. La reüsión del archivo eji-
dal da cuenta, a partir de las actas de asamblea, cómo algunos hijos de 
figuraban ya como ejidatarios hacia 1951, así como las peticiones que llevaban a la asamblea
ejidal para el establecimiento de pequeñas industrias pesqueras.

t 2.3. Organización religiosa: La lglesia det Primogénito de la Plenitud de los Tiempos

Colonia LeBarón, como un asentamiento de raíces mormonas, específicamente vinculadas
al llamado fundamentalismo, no dejó de organizarse en el ámbito religioso. Para i950, el
liderazgo de ios fundamentalistas 1o teníaJoseph w. Musser y Rulon C. Allred, ambos cer-
canos a otro grupo fundamentalista mormón denominado El Reino de Dios en su plenitud,T
fundado en 1947 por  y establecido como iglesia en Ozumba,
Estado de México (Cruz,2OOl:59,76). Estos líderes establecieron relaciones estrechas con
la familia LeBarón, en Galeana, a partir de 1951, instaurando una organización fundamenta-
lista para las familias asenradas en el ejido.

En ese mismo año, su padre, Alma Dayer, en el lecho de su muerte había dado una ben-
dición especial a su hijo Joel que, de acuerdo con entreüstas realizadas a las actuales au-
toridades religiosas de la Iglesia del lrimogénito de la Plenitud de los Tiempos, provino de
José smith (fundador de la iglesia mormona), pasando a Benjamín F. Johnson (tío abuelo
de Alma Dayer), y después al propio Alma Dayer. Esta bendición, también conocida como e/
manto, había sido traspasada o perpetuada como oficio, desde Moisés aJesucristo, pasando
posteriormente aJosé Smith como su representante en la Tierra. había sido
el último en este oficio, de acuerdo con las autoridades religiosas entreüstadas.

[Alma Dayer LeBarón] falleció en 1951. Él llamó a y le dio esa ordenanza, en el lecho de su muer-
te y le dijo "cuando yo muera el manto que yo tengo sob¡e mí caerá sobre tus hombros y vas a tener
que hacerte fuerte y tomar la responsabilidad de acuerdo como te mande Dios". y se casó, em-
pezó su vida. Cinco años sin ni siquiera tomar en cuenta ese manto, hasta que sí le habtó [oios], le
habló. Él en su forma dice, ¿y cómo te habló? como usted y yo estamos hablando, se escucha lavozy
sabes que el espíritu te hace saber que es de Dios y te dice qué hacer. En 1955 aJ le dijeron que se
fuera a Salt Lake [Utah, E.U.A.] a organizar la iglesia, allá fue e hizo el registro. Y en 1956 se organizó

7 De acuerdo con 2001), para el año 2001 el grupo fundamentalista asentado en Ozumba, Estado de México,
tenía una vigencia importante.
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aquí la iglesia, la iglesia del primogénito. (Entreüsta realizada a autoridades religiosas d.e la Iglesia
del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos, T de marzo de ZO23).

La organización religiosa de la Iglesia del lrimogénito de la Plenitud de los Tiempos, se
reducía a unos cuantos integrantes de la familia LeBarón que habían decidido tomar aJoel
como profeta y con autoridad sacerdotal. Sin embargo, en 1956, ya organizada la iglesia,
Joel es llamado a juicio por la iglesia mormona en Dublán, acusado de aposrasía y exco-
mulgado al año siguiente. La revelación que había recibidoJoel F. LeBarón rambién incluía
la forma de organizar el reino de Dios en tres áreas distintas: la espiritual, la económica y la
civil. Quien tuviera la máxima autoridad sacerdotal, quien fuera el "primogénito" tendría
el derecho de asignar un hombre a cada área, supedirado al primogénito. Luego de la pri-
mera gran cabeza, o primogénito, estaría el patriarca a cargo de la iglesia, es decir del área
espiritual. Quien estuviera a cargo del área económica se encargaría de educar al pueblo y
organizarlo para la obtención de más bendiciones por el cumplimienro de la ley mínima, es
decir, los diez mandamientos. Por parte de quien estuviera a cargo del área civil, estaría bajo
su responsabilidad velar por el derecho a la üda, la libertad y la felicidad. Sin embargo, en la
perspectiva de las autoridades religiosas actuales, el área civil no sería organizada hasta la
venida deJesucristo, por ello es que no fue organizada porJoel F. LeBarón (LeBarón, op. cit.).

ESPI RITUAL ECONOM ICA
,¡i crvn- I\,

[rleum r: Estructura del Reíno de Díos como fue revelada a . Etaboración propia a partir de LeBarón (2011).J

La Iglesia del nrimogénito de la Plenitud de los Tiempos mantuvo la estructura mormona,
con los oficios y sacerdocios correspondientes. Los oficios son aquellos puestos en la estruc-
tura en que se organizala iglesia, los cuales están establecidos de manera jerárquica, siendo
el más alto el oficio del primogénito constituido por una presidencia, es decir, el presiden-
te con el oficio más alto y dos consejeros. La jerarquía responde a las atribuciones que le
son asignadas a cada oficio según el sacerdocio que se tenga. De tal forma, el sacerdocio de
melquisedec corresponde a los oficios de mayor jerarquía: presidente, patriarca de iglesia,
sumo sacerdote, setenta y apóstol. En una jerarquía menor, correspondiente al sacerdocio
aarónico, se encuentran los oficios de obispo, presbítero, maestro y diácono. Bajo esta
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estructura de tipo teocrático, es decir, puestos bajo mandato y revelación divina de Dios,
Joel F. LeBarón ocupó el oficio de primogénito con dos consejeros, mientras que en el área
espiritual y económico fueron designados sus hermanos como patriarca de
iglesia, así como , respectivamente, sostenidos por voz y voto de la iglesia, es
decir, de manera teodemocrática tal como lo señalan las autoridades religiosas entreüsta-
das. Sin embargo, la reciente organización religiosa fundamentalista encontraría,años más
tarde, hacia finales de la década de los 60, una ruptura interna originada por desüaciones
doctrinales que Morel LeBarón había cometido como patriarca de la iglesia, por lo que, en
un primer momentoJoel lo removió de su oficio, por otro de sus hermanos, Verlan, y pos-
teriormente 1o excomulgó de la iglesia. (Entreüstas realizadas a autoridades religiosas de
la Iglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos. 7 demaruoy24 deabril de z}z3).

En represalia, Morel asesinaría, en!972, a su hermano,Joel F. LeBarón, quien presidía la
iglesia general. Una comunicación de Morel LeBarón versaba así:

En la Iglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos, ha habido ciertos hombres, incluyendo
aJoel, que severamente han maldecido la administración del patriarca... la difamación de carácter...
una herramienta muy peligrosa... Cuando la ley de Dios está en efecto... difamación de carácter trae
inmediato e irrevocable juicio... y la ley de Dios impone la pena de muefte aún por primera ofensa

como se citó en LeBarón, 2OII:33a)

Con la muerte deJoel F. LeBarón como profeta y sin el oficio más alto en la organi zación
religiosa,la primera presidencia de la iglesia quedó incompleta. Verlan LeBarón asumió la
dirección de la iglesia como patriarca, es decir, con un oficio menor al que tenía su hermano
recién asesinado. Sin embargo, un accidente automoülístico cobró su vida en 1981, dejando
sin oficio que dirigiera la presidencia patriarcal de la iglesia quedando únicamente sus dos
consejeros: Siegfried WidmaryJosé Parson (Entrevista. Autoridad religiosa de la Iglesia del
Primogénito de la Plenitud de los Tiempos, 7 demarzo de2}23).
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Joel F. LeBarón

ESPr RTTUAL (eernrnncn) ECONOMTCO

Alma LeBarón
Verlan LeBarón

SiegfriedWidmar José Parsons

f rte unn z: Estructura de [a iglesia del Primogénito a ta muerte de 
E[aboración propia a partir de las entrevistas realizadas a las autoridades retigiosas de ta lgtesia del

Primogénito de la Plenitud de los Tiempos, 7 de marzoy 24 de abril de 2023. J

Estos sucesos marcaron, en adelante, la historia de Colonia LeBaróny su forma de orga-
nización religiosa, pues desde lg72,lalglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos
ha experimentado un cambio importante en términos de su estructura organizativa.En tor-
no a las transformaciones que ha experimentado dicha organización religiosa, el trabajo de
campo y las entrevistas realizadas nos permiten dar cuenta de una dinámica de adscripción
a ramas distintas de la misma iglesia. Este fenómeno, que pareciera ser formas de organizar
la vida religiosa en lugares distintos, como es el caso de la rama de Colonia LeBarón y la
rama de Galeana, es, a su vez, resultado, no sólo del reacomodo estructural de los oficios y
puestos, así como de los sacerdocios, sino también de la ruptura que orilló a reactualizar el
flujo jerárquico de tales oficios y sacerdocios.

Las autoridades religiosas de la Iglesia del erimogénito de la Plenitud de los Tiempos
pertenecientes a la rama de Galeana han expresado algunas motivaciones que las hacen
distincas a las autoridades religiosas de la rama de Colonia LeBarón:

La diferencia entre nosotros [rama de Galeana] y ellos [rama de Colonia LeBarón], que ellos ahora
reclaman que este hombre, quiso cerrar la iglesia, esto es 1o que ellos reclaman. Pero lo que
é1 hizo tenía toda la autoridad para hacerlo, é1 estaba encargado de estas gentes [de los concilios de
los doce apóstoles], é1 los quitó porque la gente ya no estaba haciendo su trabajo ya no 1o apoyaban.
Él llamó a un rebautismo enl977,en mayo 21. Y dijo esto "cualquiera que no venga a este bautismo
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deja de tener oficio en la iglesia y membresía en iglesia. Poco a poco quisieron hacer cambios. Elea-
zaryyo, como éramos consejeros, dijimos, oye, porque ümos que estaban queriendo reclamar estos
señores, estaban queriendo pushar, porque , que viene siendo mi suegro, empezó
a querer reclamar ser un apóstol, de no aceptar lo que LeBarón hizo. Nosotros tenemos libros
y sabemos que sí tenía la autoridad y tenía todo el derecho fue un profeta. Entonces ¿cuál es
la diferencia? [entre la rama de Galena y de Colonia LeBarón] que nosotros no tenemos apóstoles,
nosotros reconocemos que fueron disueltos, entonces para nosotros ya no existe eso. para que
alguien los ponga otra vez tiene que venir alguien con más autoridad que ellos a ponerlos igual
como 1o hicieron al principio (William Lamar, entreüsta realizada el24 de abril de 2OZ3).

Este señalamiento,en parte, nos permite entender cómo es que entre ambas ramas
existen diferencias en la manera en que organizan la üda religiosa, pero reconociendo, de
manera inherente, el proceso que ha generado relaciones de poder al interior de las jerar-
quías religiosas de la Iglesia del primogénito.

Lo expuesto hasta ahora, en 1o que respecta al ámbito de la organización religiosa, debe concate-
narse con la conformación del actual sistema de gobierno de Colonia LeBarón como antecedente.
Bajo este planteamiento, podemos señalar que la estructura en que se proyectó organizar la vida
religiosa en un inicio, se üo resquebrajada por el asesinato de seguido por el falle-
cimiento de su hermano Verlan LeBarón, así como por la pérdida de oficios y sacerdocios de gran
influencia y jerarquía, clave en el mantenimiento de los convenios y las ordenanzas. La consecuente
necesidad por reestn¡cturar la vida normativa de Colonia LeBarón ha encontrado en la pretensión
de acceder a la autodeterminación y autonomía, una brecha fértil para ello. De tal manera, nos pa-
rece importante destacar la reconfiguración estructural de una organización plenamente religiosa
a una estructura de organización social y política de carácter laico.

29
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Como hemos podido dar cuenta,la historia de Colonia LeBarón se entiende desde una
perspectiva de más larga data. Las primeras colonias mormonas que se asentaron a fina-
les del siglo xrx y principios del xx prepararon e1 terreno económico, social y político para
asegurar su establecimiento en el noroeste del estado de Chihuahua. Si bien, la prohibición
del matrimonio plural en Estados Unidos escaló al grado de promover un movimiento
migratorio importante a México, también es un hecho contundente que la política porfirista
de colonizar tierras "despobladas" en el norte de México con población extranjera, venía
acompañada de una carga ideológica de blanquear, modernizar y hacer progresar tales
territorios. De este hecho se desprende la oportunidad de que la población mormona
norteamericana, principalmente polígama, pudiera seguir reproduciendo su vida social y
religiosa a cambio de darle valor económico a las tierras donde llegaron a asentarse.

f rorocnnrín u. lglesia de la colonia LeBarónJ

En esa encrucijada podemos rastrear que la familia LeBarón formó parte de las vicisitu-
des que fueron definiendo las relaciones internas y externas que la IJSUD establecía con sus
miembros luego del cambio doctrinal respecto al matrimonio plural. La historia familiar de
LeBarón nos indica que tío abuelo, y , abuelo de

30

pER rAJE arurnoporócrco I u coMUNtDAD Lee¡RóNl



1



i5.f¿

Alma Dayer LeBarón, fueron miembros activos de la iglesia,llegando a ser contemporáneos
deJosé Smith, fundador y profeta de la IJSUD. La información documental y el trabajo de
campo realizado en Colonia LeBarón nos han permitido ubicar el proceso de establecimien-
to de este asentamiento así como algunos hechos que definieron su relación con el acceso a
la tenencia de la tierra y el aprovechamiento de los recursos naturales para la subsistencia,
y comercio, posteriormente. La conformación de una expresión fundamentalista, práctica-
mente en los inicios de este asentamiento, nos parece relevante enunciar, pues en ese ámbi-
to se ha definido una parte del presente de Colonia LeBarón.

En este apartado nos hemos centrado en caracterizar, los orígenes, los procesos de
irrupción ytransformación a través de los cuales, primero como familia LeBarón, y después
como un agregado de familias, se vio implicado en el establecimiento de una forma de orga-
nización poblacional. En términos del análisis sociocultural, e1 abordaje histórico coadyuva
para dar cuenta de la complejidad del devenir de Colonia LeBarón y de las consrantes ela-
boraciones y reelaboraciones culcurales a las que han tenido que asistir. Medianre el análisis
histórico podemos entender el patrón de organización social, poblacional y económica de
los primeros grupos mormones en el noroeste de México así como las rupturas y continui-
dades expresadas en Colonia LeBarón. En ese sentido, confirmamos, aún hoy en día, una
constante organización económica fructífera en el ámbito de producción y comercialización
de la nuez. La puerta que, en l944,Ies abrió el comisariado ejidal de Galeana en el acceso a la
tenencia de la tierra, sentó las condiciones materiales para reproducir un patrón de organi-
zacióneconómica que llevaría a buen puerto sus empresas productivas y comerciales. Como
los primeros mormones, Colonia LeBarón, entendida como una población culturalmente
conformada, compartirá el éxito en el terreno de la economía nogalera, gracias también a
su condición binacional en el recibimiento de remesas. En este ámbito, Colonia LeBarón, se
sitúa en una condición privilegiada.

3ISTSTEMA DE GOBTERNO

Las formas de gobierno de los pueblos indígenas, originarios o nativos de México, ha sido
uno de los temas clásicos en la antropoiogía política mexicana. Particularmente en los estu-
dios periciales, han sido un tema central en la dilucidación de competencias en el ejercicio
del poder. En este sentido, las formas en que cada pueblo o comunidad organiza y gestiona
su vida pública, como otros tantos aspectos de la vida en comunidad, cambia a diario. Sin
embargo, hay elementos de continuidad que nos permiten ver, desde un punto de üsta et-
nohistórico, cierta continuidad entre las formas antiguas y actuales de gobierno. Además,
con el trabajo de campo y la descripción etnográfica se puede constatar la manera en que
estos mecanismos operan en la cotidianidad.

3l
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Por ello, la forma del sistema de gobierno entre las comunidades mormonas, particu-
larmente en la comunidad LeBarón, reviste especial interés en este dictamen. No sólo para
conocer su veracidad o vigencia, sino para identificar las formas en que esta comunidad
solventa los asuntos públicos a través de normas e instituciones propias.

r 3.1. Fundamentos

Dentro de todo sistema de gobierno, cualquiera que este sea, existen fundamentos de
carácter ético, religioso o económico que subyacen en las formas en que operan dichos
sistemas. Estos fundamentos en muchas ocasiones no son visibles o tangibles, no forman
parte de un decálogo o un reglamento oral o escrito, son valores o criterios ante el mundo
de vida desde donde se posiciona cada pueblo, desde donde deciden lo que está bien o no,
lo deseable o reprobable.
En antropología suele llamársele cosmoüsión. Es decir,la forma en que cada pueblo enrien-
de y ordena su mundo, su lugar en él y los criterios en cómo se relacionan con é1. Asi durante
el trabajo de campo, constatamos que de manera frecuente cualquier miembro de la comu-
nidad LeBarón hacía referencia a principios y valores que orienran la üda en comunidad.
Referían frecuentemente tres preceptos fundamentales:

.La vida

.La propiedad

.La libertad

Con base en las entrevistas y diálogos del trabajo de campo, se pudo profundizar a qué
hace referencia dichos preceptos. Asi el derecho a la üda, si bien refiere de manera amplia a
apostar siempre por la vida, en lo concreto prioriza la natalidad, por ningun arazónse debe
desincentivar la procreación, menos la interrupción de un embarazo excepto casos dond.e
corra riesgo la üda materna. Así este derecho, que en cierta forma es más un imperativo
cultural que derecho, apunta a reproducirse lo más posible, a generar descendencia de
manera prolifera.

El segundo mandato refiere al derecho que toda persona tiene a poseer de manera indi-
üdual cualquier bien. Por un lado, implica una relación de dominio sobre un bien o recurso,
a la dominación mediante el trabajo arduo sobre lo que se posee, agua, tierras, riquezas, ser
productivo como forma de estar bien con Dios. Por otro lado, la figura social sobre la que
recae la propiedad es el indiüduo, se prioriza la persona física o moral, por sobre el sujeto
colectivo.

En el ámbito de la libertad, también hay un sesgo individual, la persona puede creer
y pensar lo que mejor le parezca, sea en credos religiosos o políticos, priva la libertad in-
diüdual por sobre la colectiva. Sin embargo, indagando un poco más, en el ámbito de las
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preferencias sexuales hay un rotundo rechazo a la homosexualidad u otras prácticas y pre-
ferencias sexuales que no sea con fines procreativos.

Por ende, se prioriza la libertad de culto y el derecho a la propiedad privada, se incenriva
el trabajo arduo, la procreación y la bonanza económica como forma de estar bien con Dios.

t 3.2. Temporalidad

Una de las principales dudas que surgen sobre el sistema de gobierno de la comunidad Le-
Barón es su temporalidad. Más aún cuando se apela a la figura de comunidad equiparable
que, en el segundo constitucional, hace mención a la persistencia de las instituciones, o
parte de ellas, de los pueblos que estaban preüo al periodo de conquista.

En el apartado anterior dimos cuenta del proceso histórico de conformación del sistema
de gobierno de la iglesia de IJSUD así como la jerarquía que insrauróJoel F. LeBarón en Igle-
sia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos. Sin embargo, también hemos documen-
tado que este sistema de gobierno se instauró formalmente en la Colonia LeBarón en el año
2o2o. A pesar de que la Comunidad LeBarón data de la década de los cuarenra, no es hasta
elzoZo que se reconoce formalmente dicho sistema de gobierno. Ante esta aparente discre-
pancia, se ha argumentado que antes no se instauró en su totalidad porque la comunidad
era pequeña y no podía solventar todos los puestos. Pero sí existían de manera no formal y
operaban para resolver problemas internos. También cabe preguntarse qué relación tiene
con sus demandas de autogobierno.

Quizá 1o más relevante, desde el punto de vista antropológico, no es si la temporalidad
es un criterio de veracidad de un sistema de gobierno. Por ello, más que responder la pre-
gunta de la temporalidad, y con ello deducir la autenticidad del sistema, nos orientamos a
indagar si este sistema de gobierno opera en la cotidianidad. Más allá de su remporalidad,
nos interesa dar cuenta de su existencia en tanto formas de organizar la vida cotidiana en
comunidad, su presencia y ütalidad en las formas de vida cotidiana.

t 3.3. Estructura actual

Con base en el trabajo de campo, entrevistas y documentos propios de la comunidad
LeBarón, a continuación, se describe lo que a consideración de la misma comunidad es
su sistema de gobierno, es decir, puestos, jerarquías, competencias, actividades y requeri-
mientos. Lo primero que salta a la vista es que existe una amplia documentación de esta
jerarquía, 1a tradición de la iglesia mormona, y sus escisiones, han registrado y heredado
esta organización.
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La primera figura de autoridad es el consejo de ancianos, es la autoridad máxima en el
sistema de gobierno. El consejo está compuesto por 15 personas, (hombres y mujeres) con
una trayectoria positiva en la comunidad. Los miembros del consejo son nominados, apo-
yados y comisionados por el mismo pueblo, en asamblea, con unTo%o a favor, para concluir
y apoyar sus decisiones.

Entre sus funciones están: 1. Nominar y presentar a un Quórum de 3, en los tres de-
partamentos de gobierno, Social-Educativo, Económico y Civil a la asamblea, d.onde serán
sostenidos por el pueblo. 2. Nominar y presentar un Quórum de 12, después de haber obre-
nido la opinión de los Quórum de 3, a la asamblea donde serán sostenidos por el pueblo. 3.
Convocar al pueblo a una asamblea anual ordinaria para sostener tanto a los euórum como
al Consejo de Ancianos o en su caso las asambleas extraordinarias que sean necesarias. 4.
Nombrar y remover a los miembros de los Quórum de 3, el Quórum de 12 y el Consejo de An-
cianos, en caso necesario, en base a legislación aplicable (Entreüsta al consejo de ancianos,
03 de marzo de2o23).
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La siguiente figura de gobierno es el quórum de tres, es decir, tres personas conforman
la autoridad en cada uno de los departamentos. Es una figura que se replica en tres grandes
ámbitos: social-educativo, económico y civil. Aquí cabe recalcar que son tres departamen-
tos, y que estos pueden cambiar dependiendo la uadición mormona, lo que no cambia es el
número de tres.

Sus principales funciones son:

Departamento de gobierno social educativo
1. Administran y comisionan en los departamentos Social-Educativos.
2. Preside al quórum de 12 para legislar en los tres deparramenros con voz yvoro.
3. En el departamento de gobierno Civil, presiden los juicios y dictan la sentencia que emitió
el jurado.
4. Reciben las quejas y peticiones del pueblo.
5. Presentan sus propuestas y peticiones al euórum de 12, para que después
de su estudio sean aceptadas o no aceptadas.

Departamento de gobierno económico
1. Administran y comisionan en el departamento de gobierno económico.
2. Presentan sus propuestas y peticiones al Quórum de 12, en conjunto con el euórum de 3
del departamento de gobierno Social-Educativo, para que después de su estudio sean acep-
tadas o no aceptadas.

Departamento de gobierno civil
1. Administran y comisionan en el departamento de gobierno civil.
2. Serán encargados del sistema de procuración de justicia.
3. Presentan sus propuestas y peticiones al Quórum de 12, en conjunto con el euórum de
tres del departamento de gobierno Social-Educativo, para que después de su estudio sean
aceptadas o no aceptadas.

Como vimos en el apartado anterior, desde la fundación de la iglesia se estipuló la for-
mación de tres departamentos, estos han ido cambiando dependiendo la tradición y las di-
námicas de cada comunidad. Sin embargo, se mantiene una constante en los ámbitos que
atienden, es decir, educación, economía y seguridad.

Quorum de 12
1. Es el cuerpo que representa al pueblo en sus justos derechos.
2. Son jurado ylegisladores.
3. En conjunto con el Quórum de 3 del departamento de gobierno Social-Educarivo, son la
corte más alta de justicia en lo Económico y Ciül de este gobierno.
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4. Cuando se encuentren en funciones en el departamento de gobierno Social-Educativo,
tendrán voz yvoto por igual que el Quórum de 3 que integran dicho deparramento; con la
salvedad, de que estos últimos fungirán como moderadores en las discusiones que surjan
durante la creación legislativa que será promulgada para los 3 departamentos de gobierno.
5. En conjunto con los 3 que integran el quórum del departamento de gobierno Social-Edu-
cativo, a su vez, estarán facultados para que, en el departamento de gobierno Económico,
reüsen, acepten o rechacen las propuestas del Quórum de los tres, de este último.
6. En el departamento de gobierno Civil, ejercerán funciones de jurado popular, participa-
ran en conjunto con el Quórum de 3 del departamento de gobierno Social-Educativo, esros
últimos presidirán los juicios y dictaran la sentencia que emita el jurado en los procesos que
se lleven a cabo en la jurisdicción del gobierno Civil.
7. Coadyuvaran en las demás funciones del quórum de los 3 del deparramenro de gobierno
Civil.
8. Asegurarán 1a transparencia en los tres departamentos de gobierno.

Cabeza de familia
l. Es el cabeza de familia, y por lo general es el padre o la madre del gobierno familiar, pero
puede servotado por la familia para que sea algún otro miembro de la familia.
2. Están a cargo de enseñar a su gobierno familiar las normas y reglamentos de la comuni-
dad, y mantenerlos involucrados en fogatas colectivas, asambleas generales y actividades
comunitarias.
3. Se les exhorta a que enseñen los principios correctos y que enseñen a su gobierno familiar
a gobernarse a sí mismos en consecuencia.
4. Se recomienda que estructuren su gobierno familiar de la misma manera que se le reveló
a Moisés en Éxodo 78:21-22,y celebren tribunales. de la misma manera que nuestros "pro-
cedimientos Judiciales" para asuntos menores para enseñar a sus hijos cómo funciona la
estructura comunitaria.
5. Están a cargo de todos los asuntos y emergencias dentro de su gobierno familiar y se les
recomienda buscar a¡rda cuando sea necesario de cualquiera de los representantes dentro
de su gobierno comunitario.

Representantes de cabezade familias
l. Son Representantes de diez familias, incluyendo la suya propia, que son votadas por esas
diez familias.
2. Son los encargados de ser testigos, llamar a otros testigos, juzgar las diferencias con rec-
titud, y comenzar la recolección de pruebas. Ser los primeros respondedores, paramédicos
o de primeros auxilios, etc.
3. Son los encargados de organizar, aüsar e informar a sus diez familias sobre reuniones,
asambleas, actividades comunitarias, etc., y velar por la seguridad y bienestar de dichas
familias.
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4. En los casos de conflictos que no se pueden resolver, deben pasar de inmediato las prue-
bas recopiladas yuna copia de sus procedimientos, con una declaración completa del testi-
monio que acompañe su decisión, a su Capitán de 50 para iniciar el proceso de un tribunal
porJurado-de-Pares, si 1o considera necesario.
5. La parte ofendida buscará justicia a través de su Representanre de Cabeza de Familia
inmediato para resolver el problema.

Capitanes de 5O
l. Hay dos Capitanes de 5O en cada Comunidad de 1OO Familias.
2. Son los encargados de organizar, notificar e informar a sus 5 Representantes de Cabezas
de Familias, de las reuniones, asambleas, actiüdades, etc., y velar por la seguridad y bienes-
tar de sus 5O familias.
3. Forman el primero y segundo consejero del¡efe-de-Tribu.
4. Sirven como jueces y consejeros con el;efe-de-Tribu en todas las audiencias de los tribu-
nales correspondientes a sus 100 familias combinadas con suJurado-de,pares seleccionado.
5. Están a cargo de seleccionary organizarunJurado-de-Pares equilibrado, imparcial e des-
prejuiciado de entre las 1oo familias para cada procedimiento judicial.
6. Están para ayudar y aconsejar al¡efe-de-Tribu en todos sus deberes elegidos.

Jurado de pares
l. Serán doce personas honorables, imparciales y desprejuiciadas, mayores de 16 años, selec-
cionadas de las comunidades involucradas.
2. Serán pares en el sentido de la palabra, como iguales o de la misma condición, pero sin
limitación deraza,género, religión o edad.
3. Son seleccionados por los dos Capitanes de 50 de entre las 100 familias que presiden.
4. Son para oír, y consejo en cada caso, y votar por unanimidad, y decidir sobre las senten-
cias de recompensas y castigos rápidos y expeditos, de acuerdo con las leyes de Dios y nues-
tros usos y costumbres.
5. Se seleccionan caso por caso y quedarán en libertad cuando el juicio sea decidido por
unanimidad. Pero se puede ser traído de vuelta cuando o si es necesario.
6- Debe ser acordado por el acusado y el acusador. Se requiere evidencia válida si no se
acuerda, para reemplazarlos.

Jefe detribu
l. Es votado por las familias que preside.
2. Es el juez supremo en el proceso de Juicio por Jurado-de-Pares y se hace cargo de todos
los procedimientos del Tribunal.
3. Es responsable de garantizar un juicio rápido y el procesamiento de recompensas y casti-
gos rápidos y expeditos en todas las sentencias del Tribunal porJurado-de-pares ..
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4. Es responsable de toda la seguridad de su comunidad, milicias, alguaciles, elecciones
justas, paz, certeza, escuelas, caminos, limpieza, notificaciones y comunicaciones con los 3
Quórumes de Gobierno, y las necesidades básicas, el progreso económico y el bienestar de
sus 100 familias.

Elpueblo
Finalmente,y qluizála figura más importante en esta estructura, es el pueblo representad.o
en la Asamblea General. Para formar parte de esta figura colectiva de autoridad se debe: l.
Debe tener 16 años de edad y ser miembro reconocido de la comunidad para votar. 2. Se re-
quiere el7o7" de los votos a favor, de la asamblea general presente, para que las decisiones
se lleven a cabo. 3. Ellos deciden el número de representantes y los requisitos para formar
parte del consejo de ancianos. 4. Nombrar, sostener y comisionar el consejo de ancianos. 5.
Aprobar y mantener la estructura de gobierno. 6. Proponer y elegir (sostener) por votación
un grupo de personas que integrarán el gobierno que las represente. 7. Sostener el quórum
de 3, en los tres departamentos de gobierno (Social-educativo, Económico y civil) que sean
propuestos y presentados a la asamblea por el consejo de ancianos. 8. Sostener el quórum
de 12, quienes son nominados y presentados a la asamblea por el consejo de ancianos. Estas
son las posiciones de la que se habla en Números 1: 16 como "consejeros de la congregación
y señores en las tribus de sus padres y capitanes de millares en Israel" que deben ser "hom-
bres de actividad, temerosos de Dios, y fieles y aborrecedores de codicia" que en nuestro
caso pueden ser hombres o mujeres. 9. Votar para sostener o rechazar las leyes presentad.as
por el cuerpo de quince. Si se acepta, entonces se conüerte en leypara ellos. 10. Votar por su
cabezade familia, representante de cabezas de familia, capitán de 50 y líder de tribu dentro
de su comunidad.

>*
gffiR#

38

f,¡hcrtip
F

I
3q
3
l)
rI
I
aur

oJ*dt-Iribr

,/n*r \
/nra+anrcs\

¡
É

€
I
.q

o olo ofooloooloolooloo€looloolooelooloole
oel@oloolo

ol's olo olo
olo olo slo
olo olo elo
olo oloolo
olo olools

o
CrpibD-rlF50 o

Cql¡Ee{tsSo

lLClkrh {bC5t6ih

o
EXPücblo

E !frr -lÉ r d-iHt cd-ó & b tr¡údÉ

il
Ér

o
G
eo
o

ooooo

o
o
o
o
@

pERTTAJE ¡rurnopolóc¡co I r_n coMuN¡DAD Lee¡nóH



..sf,

\

I

I

1



i52L

Hasta aquívemos una forma de organización política bastante clara, con puestos, jerar-
quías, atribuciones y obligaciones estipuladas. Con una estructura jerárquica vertical pero
que se sustenta al final de cuentas en las decisiones colectivas que se toman por el pueblo
en asamblea. Ahora veamos cómo son los procesos de procuración de justicia, las formas en
que operan dichas instancias de auroridad.

t 3.4. Procesos de procuración y administración de justicia

Como en otros aspectos del sistema de gobierno, en el ámbito de la procuración y adminis-
tración de justicia, existen reglamentos claros de operación, criterios de carácter amplio que
orientan las acciones de las instancias procuradoras de justicia. También criterios de carác-
ter religioso que dan sentido a las atribuciones que cada autoridad debe cumplir. por ejem-
plo, el siguiente documento proporcionado por el gobierno Lebarón, en el cual se estipulan
valores, criterios, puestos o roles y atribuciones en los procesos de resolución de conflictos y
las averiguaciones correspondientes.

El Proceso ile Resolución de Conflictos, y las Investigaciones
Dios ... Creador de Todas las Buenas Lqtes

El Pueblo ... Va entre ély tú
Representantes de Cabezas de Familias ... Traiga un testigo y comience el proceso de recolección de evidencia.

Capitanes de 5O ... Organizar unJurado-de-pares, jt enviar ayisos.

lefe'ile-Tribu ... Juício porJurado-de-Pares, y Aprobacíóny Ejearción de la sentencia decídida
p or unanimidad p or el Jurado.

Social-Educativo ... Juicio por el Tribunal Superior de Apelaciones, Exposición de la LEt y Declaración
dela Sentencia.

Departamento Cívil ..- Garantizar el Procesamíento de Recompmsasy Castígos Rtipidosl Expeütos.
Gobierno-Nacional.-. Todos los Castígos que est&tfuua de nuestro alcance serán entregadosy aplicados por

las Aunridades del cobierno Estatal o Federal en la ¡ná*ima medida de lns Lqtes de la Nación
(Documentos del Gobierno LeBarón).

También cenemos documentos puntuales sobre las etapas, acciones y autoridades co-
rrespondientes según el conflicto. Particularmente el documento titulado "Resolución de
confliaosy Protocolos de investígación" en él se estipula claramenre el procedimiento para rra-
tar de resolver un conflicto, apela de inicio a la conciliación y diálogo entre partes, si esto no
resuelve el conflicto, se llama a las autoridades correspondientes para que continúen con el
diálogo, luego se lleva el caso al jurado de pares del uibunal comunitario, y finalmente a la
instancia judicial de mayor peso, el tribunal de apelación más alto.
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Resolución de Conflictos y Protocolos de Investigación

Cuando exista una diferencia de juicio entre dos partes, que se reúnan y pongan sus dificultades a
los pies del otro, acostándose en la cuna de la humildad, y digan: "Hermano (o hermana), quiero ha-
cer 10 correcto; si incluso me haré daño a mí mismo, para que estés bien." ¿No crees que un hombre
o una mujer, actuando de esa manera hacia su prójimo, sería justificado por la ley de justicia? Sus
juicios se iuntan y están de acuerdo: no habría, por tanto, necesidad de llamar a una tercera persona
para resolver la diferencia.

Después de tomar este curso, si no pueden reunirse, llamen a una tercera persona y resuélvan-
1o. -J. o. D.6;319

Pero si el conflicto no puede resolverse después de haber sido presentado ante dos Representan-
tes de Cabezas de Familias, entonces los Capitanes de 50 y e1¡efe-de-tribu, que componen el Tribunal
de la Comunidad, y actr¡ando de acuerdo con las leyes de Dios, y después habiendo seleccionado un
Jurado-dePares, se juzgará en la forma establecida en nuestros "ProcedimientosJurídicos".

Es responsabilidad de los Representantes de Cabezas de Familias, Capitanes de SO y Je-
fe-de-Tribu iniciar la recolección de toda la evidencia relacionada con el caso por cualquier medio
legal necesario, para asegurar que se revele la verdad. Si se necesitan investigadores privados o
primeros respondedores para dicha evidencia o en el caso de emergencias, los mencionados an-
teriormente son responsables de comunicarse con los primeros respondedores o el departamento
civil para organizar dicha asistencia y adquisiciones.

En el caso de que tales conflictos no puedan ser resueltos por la severidad o interpretación de
la ley, por el Tribunal Comunitario, entonces se procederá a la exposición de la le¡ y el caso se resol-
verá en el Tribunal de Apelación más Alto con el departamento "Social-Educativo" como se indica
en los "Procedimientos Jurídicos".

Después de que se haya dictado un juicio justo y se haya dictado la sentencia, es deber del
departamento "civil" garantizar el procesamiento de una recompensa y un castigo rápido y expe-
dito. Recompensar a los Perjudicados con el Castigo de los culpables (Documentos del Gobierno
LeBarón).

Procedimientos Juddicos
1. El Tribunal de Apelación más Alto es designado con objeto de allanar dificultades serias que pu-
dieran surgir en la comunidad, las cuales ni los Representantes de las Cabezas-de-Familia ni el
Tribunal delJurado-de-Pares pudiesen arreglar a satisfacción de las partes.
2. Elsie Liddiard, Marco LeBaron y William Adrian LeBaron, fueron reconocidos como los presi-
dentes del Departamento Social-Educativo, por la Voz de la Comunidad; yAngelica Spencer, Darla
LeBaron, David LeBaron, Dustin Rogers,Jesse Leany,Johnathan LeBaron,Joseph Widmar, Martha
Muñoz, MonicaJensen, Ricardo Paisano, Vera Alvarez yWilliam StubbsJr., fueron elegidos para ser
un consejo del Quórum de Doce para la comunidad, por la voz unánime del pueblo.
3. Se preguntó a los consejeros ya nombrados si aceptaban su nombramiento, y si obrarían en ese
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oficio conforme a la ley de Dios, a lo cual todos respondieron que aceptaban su nombramiento y
que ocuparían su puesto de acuerdo con la gracia de Dios sobre ellos conferida.

4. El Tribunal de Apelación más Alto no tendrá poder para funcionar si no están presentes siete de
los consejeros ya nombrados, o sus sucesores debidamente designados.
5. Estos siete estarán facultados para nombrar a ouos del Concejo-de-Ancianos, a quienes conside-
ren dignos y capaces de obrar en vez de los consejeros ausentes.
6. Cuando exista una vacante, por causa de la muerte de cualquiera de los susodichos consejeros,
o sea quitado de su oficio por transgresión, o se halle fuera de la jurisdicción de esre gobierno
communitario, se llenará dicha vacante por nombramiento del Consejo-de-Ancianos, y será san-
cionado por el voto de un concilio general del Pueblo, convocado a tal fin, para obrar en nombre
de la comunidad.
7. Los tres presidentes del Departamento SocialEducativo, que también son los presidentes del Tri-
bunal de Apelación más Alto, son nombrados por el Concejo-de-Ancianos, y están sostenidos y
reconocido en su administración por la voz de la comunidad.
8. Y corresponde a la dignidad de su oficio presidirán en el Tribunal de Apelación más Alto.
9. Y en caso de estar ausente uno de los presidentes, dos presidentes tienen poder para presidir el
Tribunal de Apelación más Alto sin asistenre.
1o. Al ser organizado formalmente el Tribunal de Apelación más Alto de la Comunidad, conforme
al modelo anterior, será el deber del Quórum de Doce concejeros echar suertes por números, para
ver cuál de los doce hablará primero, comenzando por el número uno y así sucesivamente hasta
el doce.

11. Cuando se reúna este consejo para examinar algrín caso, los doce consejeros determinarán si
es dificil o no; si no lo es, solo dos de los consejeros hablarán al respecto, conforme a la forma ya
mencionada.
12. Mas si se considera dificil, serán nombrados cuatro; y si es más difi.cil, seis; pero en ningún caso
se nombrarán más de seis para que hablen.
13. El acusado tiene derecho, en todos los casos, a la mitad del consejo para prevenir insulto o in-
justicia.
14. Y examinada la evidencia, los consejeros designados para hablar presentarán el caso en su as-
pecto verdadero ante el consejo; y todo hombre debe hablar con equidad y justicia.
15. Los consejeros que saquen números pares, esto es, 2,4,6,8,1Oy 12, son los que han de defender
al acusado, y prevenir insulto e injusticia.
16. En todos los casos el acusador y el acusado tendrán el privilegio de hablar por sí mismos ante
el consejo.
17. Después de haberse escuchado la evidencia, y después de que los consejeros nombrados para
discutir el caso hayan terminado de hablar.
18. Escuchada la evidencia, y habiendo hablado los consejeros, el acusador y el acusado, el presi-
dente dará el fallo conforme al entendimiento que tenga del caso, ypedirá a los doce consejeros que
1o ratifiquen por medio de su voto.
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19. Mas si después de oír imparcialmente la eüdencia y alegatos, los consejeros restantes que no
hayan hablado, o cualquiera de ellos, descubren algún error en el fallo del presidente, pueden ma-
nifestarlo, y se oirá de nuevo la causa.

2o. Y si después de repasarse cuidadosamente, se aduce más luz tocante al asunto, se modificará el
fallo correspondientemente.
21. Mas en caso de no aparecer ninguna luz adicional, se hará definitivo el fallo original, y la mayo-
ría del consejo tendrá la autoridad para determinarlo.
22.En caso de tener dificultad respecto a doctrina o principio, si no hay suficiente escrito para
aclarar el caso a la mente del consejo, los presidentes pueden hacer una consulta en conjunto y
descubrir la ley de Dios escudriñando nuestras usos y costumbres. Debemos hacer nuestro gobier-
no civil y racional y no religioso. La ley de Dios es racional e inclusiva y no respera a personas u
opiniones.

23. Perteniente del Tribunal de Jurado-de- Pares ....... Está formado de la misma manera que se
indicó anteriormente, con la excepción delJefe-deTribu como el presidente y los Capitanes-de-So
como sus consejeros, que eligen unJurado-de-Pares equilibrado de entre doce personas honorable,
de las comunidades involucradas, para ser los doce conseJeros.

24. Será el deber de dicho Tribunal deJurado-dePares hacer llegar inmediaramente una copia del
acta de lo acontecido, con una exposición completa de las declaraciones adjunta a su decisión, al
Tribunal de Apelación más Alto para una nueva audiencia si se apela. o al Departamento Ciül para
asegurar el procesamiento de una recompensa y un castigo rápido y expedito. Recompensar a los
Perjudicados con el Castigo de los Culpables.

25. Si cualquiera de las partes no queda satisfecha con el fallo de dicho Tribunal deJurado-de,pares,
puede apelar al Tribunal de Apelación más Alto, y conseguir una reexaminación, y allí se dará curso
a dicho caso de acuerdo con la manera ya expuesta, como si nunca se hubiera dado tal fallo.
26. Solamente en los casos más diflciles de asuncos comunitarios se convocará este Tribunal de
Jurado de-Pares; y ningún caso común u ordinario será suñciente para convocarlo.
27.Los Capitanes-de-S0 y elJefe-de-Tribu están aurorizados para decir si es necesario convocar o
no tal tribunal.
28. Hay una diferencia entre el Tribunal deJurado de-Pares y el Tribunal de Apelación más Alto, en
lo concerniente a sus decisiones.
29. Del fallo del Tribunal deJurado-de-Pares puede haber una apelación; mas no de la decisión del
Tribunal de Apelación más Alto.
3o. Los presidentes del Tribunal de Apelación más Alto tendrán la facultad de determinar si cual-
quiera de los casos, apelados, tiene derecho a una nueva audiencia, después de examinar la apela-
ción y las pruebas y declaraciones que la acompañan.
31. Ahora bien, si tienen jueces, y ellos no los juzgan segrín la ley que ha sido dada, pueden hacer
que sean juzgados por un juez superior.
32. Y si nuestros jueces superiores no dictaren juicios justos, harán que un número pequeño de
nuestros jueces menores se reúna, y ellos juzgarán a nuestros jueces superiores, según la voz del
pueblo.
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Los documentos enunciados nos dan cuenta de un sistema de gobierno que tiene sus
fundamentos en lo religioso, pero que se extiende a 1o económico, civil y educativo. También
nos hablan de procedimientos claros y puntuales para la resolución de conflictos e iniciar
procesos de averiguación, por último, un manual de procedimientos en el ámbito jurídico.
Es decir, una estructura clara y precisa, con funciones y atribuciones concretas, también con
documentos puntuales que dan cuenta de ello. Ahora bien, con base en el uabajo de campo
se pudo asistir y describir el funcionamiento de una parte de este sisrema de gobierno.

Iroroe mrfu ¡. Autoridades LeBarónJ

La primera figura es la de la asamblea comunitaria. Como máxima autoridad,la asam-
blea o el pueblo, es la figura colectiva de mayor peso en la toma de decisiones, también es
la forma en la comunidad se congrega, informa, dilucida y decide. Si bien la asamblea que
tuvimos oportunidad de asistir y describir tuvo un carácter informativo y menos delibera-
tivo o decisivo, sí se ilustraron dinámicas comunitarias de una forma de gobierno. Es decir,
voto a mano alzada, deliberación sobre algunos temas, participación o voz de las personas
presentes (Asamblea Comuniraria del zg de julio del2o2z).
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Hubo una asistencia de cerca de 300 personas en el gimnasio
de la escuelaPazy Libertad, en su mayoría de origen anglosajón, y por el tema en cuestión,
se habló en español, el tema fue el proyecto de autodererminación.

Posteriormente se pudo revisar el registro de las asambleas que las autoridades llevan,
en su archivo se da cuenta de cada una de las asambleas, de la convocatoria, los temas, los
puntos, acuerdos y votos, se graban con video. Este registro es relativamente nuevo, data
de un par de años, sin embargo se dijo que las asambleas se han realizado de muchos años,
dato que no pudimos corroborar.

otro de los aspectos en la procuración de justicia que tuvimos oportunidad de registrar
fue un caso de negociación y conciliación entre partes con sus representantes de familia.
Este caso resulta por demás interesante porque ilustra los documentos y la estructura de
autoridad antes mencionada.

El caso refiere a un problema económico entre particulares, dos hombres de la comuni-
dad leBarón. El problema inicia cuando una de las personas involucradas, hace años, presra
cientos de miles de dólares a la otra persona para una inversión en la agroindustria. La parte
que recibió el préstamo, por distintas razones, no pudo invertir en el negocio programado y
fue gastando el dinero, al grado que no pudo hacer la inversión ni devolver el dinero.

Luego de un par de años de reclamos y conflictos entre las partes, de tensión y un diá-
logo roto entre las partes, buscan hablar con sus autoridades para tratar d.e resolver el con-
flicto a nivel comunitario. Por ello, primero buscan a sus representantes de cabeza de familia
para que estos' a su vez, hablarán por ellos ybuscarán la forma de negociar. A su vez los re-
presentantes de cabeza de familia buscaron juntary conciliar a ias partes, conocer del caso,
y convocar a otras autoridades para que fungieron como testigos y aconsejaran a las partes.

En el proceso de conciliación y negociación, que lleva ya varios años, tanto las
partes involucradas como las autoridades que participaron (los cabezas de familia, los
representantes de cabezade familia y el gobierno civil), apelaron al senrimiento de familia
y de comunidad, a que hay relaciones más importantes que el dinero y que se debe cuidar la
sana convivencia entre familias. También brindaron consejos y otras acciones para ayudar a
solventar la deuda (Registro de reunión de represenranres de familia 22 de abrilzoz3).

En el sistema de gobierno el siguiente paso sería llevar el caso a un jurado de pares. El
caso sigue abierto ytodo mundo busca evitar llegar a este nivel. Tampoco han contemplado
la idea de llevar el caso al ministerio público o alguna otra insrancia del gobierno mexicano.

Finalmente, también es claro tanto en los documentos como en los hechos, que el sis-
tema de gobierno de la comunidad LeBarón, dialoga, convive y disputa atribuciones con
el sistema de gobierno mexicano. En los documentos anteriores se dice sobre el gobierno
nacional "Todos los castigos que estén fuera de nuestro alcance serán entregados y aplícados por
las Autoridades del Gobierno Estatal o Federal en la máxíma medida de las Lqtes de la Nacíón"
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(Documentos del Gobierno LeBarón). son muchos los casos en los que le han entregado o
demandado al gobierno mexicano aplique las leyes según sea el caso.

Esta relación también es instrumental, no son pocos los casos de miembros de la comu-
nidad LeBarón que han tenido cargos públicos. Han tenido presencia en el Congreso estatal
y federal. Se tiene registro de por lo menos cuatro presidentes municipales en Galeana que
son parte de la comunidad LeBarón, es el caso del actual presidente municipal 

Es deciE la comunidad también reconoce y hace uso de las instiruciones del sistema
de gobierno mexicano, a diario negocia y reclama, demanda y cede, mantiene una relación
instrumental segín los fines que busquen.

4l DTFERENcIA cULTURAL EN coLoNtA LEBARóN

t 4.1. Descripción del sistema de parentesco

Una de las características particulares que distinguen socialmente a los miembros de
la llamada comunidad LeBarón es la forma en que constiruyen sus familias. El conjunto
de ideas, prácticas, vrnculos y reglas del parentesco representa interna y externamente un
factor destacable en su diferenciación cultural. En síntesis, en este sistema es posible el
establecimiento de la poligamia (matrimonio múltiple). oe forma específica se registra la
poliginia, es decir, la posibilidad de que un varón establezca más de una relación de alianza,
que disponga de varias mujeres como esposas. La poligamia está sustentada en la historia
fundacional del grupo, de hecho,la defensa de esta práctica fue el aspecto coyuntural que
llevó a la formación del movimiento religioso fundamentalista.

En su libro sobre (zott), señala que las ense-
ñanzas originales deJosé Smith integraban la doctrina del matrimonio plural y que ello se
corrobora no sólo porque Smith la practicó, sino también los presidenres que le sucedieron.
De acuerdo con el libro, fue el 12 de julio de 1843 cuando se declaró la doctrina que mandaba
establecer la poligamia porque los antiguos patriarcas le habían revelado estas enseñanzas:
"Se le hizo saber que a todos los que se les revelase esa ley, tenían que cumplir con ella, o ser
condenados. Esta ley se nombró el nuevo y sempiterno convenio" (LeBarón, 2071:29). Smith
señaló que la práctica estaba legitimada porque se le fue comunicado que Abraham, Daüd,
Salomón, Moisés y otros personajes del entiguo Testamento habían tenido varias esposas.
Además, se instauró el mecanismo para hacerlo, para recibir nuevas mujeres como esposas
se necesitaría del consentimiento de las primeras y se perpetuó la prohibición al adulterio.
El fundador de la iglesia de los Santos de los úldmos días sería asesinado poco después de
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difundir esta doctrina, pero ya para ese momento el matrimonio múltiple había sido acep-
tada por un selecto grupo. Se dieron los procesos de desplazamiento de la congregación
religiosa que llevaron a instalarse e ¡ donde en 1852 se hizo la declaración
pública de estas enseñanzas a cerca de dos mil personas.

Posteriormente: "Los líderes de la iglesia enseñaron que el matrimonio plural era la
doctrina más importante y más sagrada que haya sido jamás revelada por Dios" (LeBarón,
2oll: p.29). Se explica que aquel varón que no fuera polígamo no podría acceder a ningún
oficio dentro de la iglesia, además de perder legitimidad anre la comunidad. Sin embargo,
pronto el gobierno de los Estados Unidos comenzó a intentar legislar sobre el marrimonio,
pero no fue posible prohibir esta práctica ya que se acostumbraba sólo estabiecer ceremo-
nia ciül con la primera esposa. Las medidas de oposición comenzaron a hacerse tangibles
desde 1879, pero en 1882 fue cuando el Congreso legisló en contra de la "cohabitación ilegal
y lujuriosa", considerándolo un delito menor y se prohibió que cualquier persona polígama
pudiese votar u ocupar oficio público.

Continuó una etapa persecutoria, hasta que Wilford Woodruff, presidente de la iglesia,
durante 1a conferencia general de octubre de 1890 dio a conocer "el Manifiesto", una de-
claración oficial en la que niega que la poligamia siguiera practicándose, sino que apunra
a que el matrimonio plural dejó de enseñarse y había pasado a ser una práctica prohibida
en sujeción a las leyes ciüles. Los apartados anteriores dan cuenta de ello, no obstante es
importante enfatizar la trascendencia de esta coyuntura y explicar por qué este rasgo se
ha constituido discursivamente como diferenciador de ios LeBarón con el mormonismo (la
iglesia deJesús de los santos de los últimos días) y la sociedad en general.

El sociólogo (lel) explica que las tendencias o movimientos compensato-
rios son una respuesta de diferenciación ante una estandarización, ya sea en el orden doc-
trinal o ritual; es la decisión del grupo A de no fundirse con el grup  1969, p. 181).
Posterior a que el presidente aceptara las limitaciones que impuso la ley civil en
Estados Unidos, se conformaron tendencias compensatorias, de corte fundamentalista, que
apelaron a separarse de la iglesia oficial y conformar su movimiento propio que defendiera
seguir las enseñanzas originales de y, por tanto, de Dios mismo que las ha
revelado; diversificando así el abanico de posibilidades denuo de la tradición mormona. En
síntesis, uno de estos moümientos es el caso que nos compete, el cual logró sus objetivos de
preservar la poligamia al establecerse en un país distinto al de Estados Unidos.

En 1o que respecta al sistema de parentesco, por sí mismo, las reglas sobre el matri-
monio no sólo se expresan en la posibilidad de que éste sea múltiple, sino que rambién se
observa la apertura sobre con quiénes es viable establecer el vínculo. El tabú dei incesto es
un universal, no obstante, hay que entenderlo a partir de la normatiüdad de cada grupo al
respecto, ya que éste es relativo. En el caso de la comunidad LeBarón las prohibiciones regis-
tradas son las alianzas entre padre/madre e hija/hijo; entre hermanos (que comparren pa-
dre y madre) o medios hermanos (que sólo tienen un mismo progenitor); así como también

46

pERTTAJE ¡rurnopolóclco I r-n coMUNtDAD Lee¡nóN



4E

(



iti ¿3

entre hermano/hermana de la madre/padre con hijo/hija (lo que conocemos como tíos con
sobrinos). Es posible entablar matrimonios con los hijos/hijas de los hermanos/hermanas
del padre/madre, es decir, entre primos, sin importar la cercanía sanguínea (los llamados
primos hermanos); la posibilidad no significa que sea una situación que se alienta, sino que,
en caso de presentarse, se acepta, contrario a las reglas negacivas señaladas previamente. A
través del análisis genealógico se puede corroborar dicha tendencia.

Si bien la comunidad LeBarón es considerada endogámica, es decir, que establecen sus
vínculos de alianza con miembros del mismo grupo, esta no es una regla absoluta, sino que
se tienen dos tipos de matices: 1) los casos en los cuales se registran matrimonios con perso-
nas ajenas al colectivo;y,2) la búsqueda de establecimiento de alianzas con miembros del
mismo gruPo, pero cuya residencia es distinta. En el primer punto, basta recordar que una
diferencia que se marcó históricamente entre la Iglesia de los Santos de los úldmos Días y
el moümiento religioso que se consolidaría en la Iglesia del Primogénito de la plenitud de
los Tiempos fue que Alma Dayer LeBarón tuvo apertura sobre el matrimonio exógamo, al
grado de alentar la formación de alianzas con las mujeres locales, las llamadas Lamanitas,
contribuyendo así a un mestizaje evangelizador. Mientras que en 1o que respecta al segundo
factor, sobre todo cuando aparece el matrimonio múltiple, se observan relaciones en donde
varón y mujeres no tienen la misma localidad de origen. Ambos campos de acción se tradu-
cen en mecanismos de expansión territorial.

Es oportuno indicar que la práctica de poliginia ha caído en desuso. En el momento ac-
tual son pocos los casos registrados y se presentan distintas percepciones sobre la misma.
Aquellos que están a favor de la poligamia, aunque sea sólo discursivamente, coinciden en
que la práctica es un elemento que ha constituido al grupo y que represenra un mandato
divino, inclusive si se opta por no llevarla a cabo. Apesar de ello, sus opositores d.estacan las
problemáticas que se derivan de esta forma de matrimonio, como son las discrepancias en
los espacios domésticos yla inüabilidad del cuidado de los hijos. otra precisión se encuen-
tra en el hecho de que el matrimonio múltiple es viable gracias a que el varón, las distintas
esposas y los hijos no comparten el mismo domicilio, sino que cada matrimonio dispone de
'su propia unidad doméscica. De acuerdo con el número de unidades domésticas, el varón
y sus esposas establecen mecanismos de organización que permitan distribuir el tiempo,
atención y actividades entre todos los implicados en esta red de parentesco. por ejemplo,
asignar determinado día para que el esposo duerma en cada vivienda o repartirse los distin-
tos eventos sociales del mes entre las esposas.

Conversar con las mujeres de la comunidad aporta matices sobre la práctica de ma-
trimonio múltiple, ya que conlleva problemáticas de orden emocional y sentimental, los
llamados celos. Este tipo de poliginia asigna un sitio particularmente relevante a la primera
esposa, no sólo porque generalmente suele ser con quien se formaliza legalmente la unión,
sino porque también en el corpus de creencia se privilegia sobre las otras, señalando que es
la primera la que estará unida en esta y en la otra vida con el marido, mientras que las demás

47

pERtTAJE ¡¡¡rnopolóclco I r-a coMUNtDAD LegnnóN



ÉIT

(

t

)

)

)



i530

L
no, la muerte las separará del esposo o incluso un divorcio. Otro factor que constantemente
se anuncia en las entrevistas es que los vrnculos matrimoniales se asocian a revelaciones
que suceden en el mundo onírico, es decir, los varones narran que durante los sueños reci-
ben mensajes sobre si aceptar o no a una mujer como esposa. La relevancia de este factor no
sólo se legitima bíblicamente, sino a través de las historias deJoseph Smith y deJoel LeBa-
rón, pero sobre todo de la experiencia en si como medio de conexión con la voluntad divina.

Siguiendo con las tendencias en torno al parentesco, cada unidad doméstica se integra,
en la mayoría de los casos, por un número elevado de descendientes. La alta tasa de natali-
dad en la comunidad es resultado del matrimonio múltiple, pero también se deriva de otra
serie de creencias con base religiosa. En lo práctico el hecho de que un varón tenga varias es-
posas multiplica la posibilidad de procreación, no sólo por los embarazos simultáneos, sino
también por la tendencia de los varones de contraer alianza con mujeres de mayor juvencud
que las primeras esposas, en edad fértil. Sin embargo, la idea de ser fecundos es tomada
como mandato divino, convirtiéndose en el modo de vida legitimado. Más allá de la base
religiosa es necesario indicar que esta característica tiene también causalidad e impacro en
las estructuras sociales, económicas y políticas. A partir de estos vrnculos de parentesco,
se establecen redes de apoyo inter y extra locales, así como transnacionales facilitando el
acceso a fuentes de trabajo e integrando apoyos económicos de reciprocidad, inversión y
lucro. Ejemplo, se presenta un constante flujo migratorio a Estados Unidos, sitio en donde
los varones se insertan laboralmente y parte de las ganancias obtenidas son enviadas a los
familiares que se han quedado en México quienes pueden tomar decisiones de administra-
ción del recurso, suelen ser los progenitores los administradores de estas remesas.

Para demostrar los aspectos anteriormente mencionados y con la finalidad de comple,
iizarlaimagen cualitativa que se pretende generar, se dará paso a explicar la genealogía de

. Hombre nacid hijo del llamado
 La historia es una ventana a

conocer la historia constitutiva de la agrupación, así como las características del sistema
de parentesco. Él nació en el municipio de Galeana, es decir, posterior a que se generara el
flujo migratorio de los fundadores de Colonia LeBarón. Su trayectoria de vida expone las
transformaciones que ha tenido el colectivo con los años, puesto que, aunque hoy es un
importante productor de nuez, su infancia se desarrolló en la pobreza. se trasladó
junto con sus padres a Baja California, así que observó de cerca el proceso de constitución
de Zarahemla, también fue parte de la misión en Nicaragua e incluso conserva terrenos en
aquel país. Desde los i6 años comenzó a trabajar en California, Esrados Unidos.

t es actualmente el varón con mayor número de esposas, tiene siete. También es
reconocido por el alto número de descendientes, a la fecha del S de marzo de2023 conta-
ba con ao hijos biológicos. Es importante distinguir las edades en que se han efecruado
los vrnculos. Su primer matrimonio lo estableció cuando tenía 20 años, mientras que ella

17; el segundo cuando él contaba con 23 años y ella 16;
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el tercero cuando él disponía de 35 y ella 29 años; el cuarto fue con una mujer de su misma
edad ( ) teniendo ambos 42 años; el quinto cuando Brent tenía 46 años 
ella  tenía 43 años; la sexta cuando él tenía 49 años y ella 

st;y el séptimo se registró en 2013, cuando disponía de 54 años y ella 
25 años.

Las edades en que se establecen las alianzas muestran por un lado la búsqueda de la po-
sibilidad de procreación ante las edades fértiles, pero en al menos dos casos pareciera cau-
sar contradicción. Los motivos que derivaron en estas uniones agregan información subs-
tancial- obsérvese el esquema en donde cuatro de las siete alianzas se trataron de segundas
relaciones formales de mujeres que preüamente habían tenido una unión que terminó, tres
por separación y una por viudez. No sólo se trata de multiplicar la descendencia, sino ram-
bién de crear estrategias de protección y acogida de las mujeres cuyo matrimonio ha ter-
minado. Esta característica muestra la faceta de responsabilidad comunitaria que activa la
poliginia y que a la vez es un reflejo tácito de los roles de género. Sobre esta última arista, en
las entrevistas se expone una razón más por la que se busca establecer estos matrimonios,
con las nuevas alianzas con mujeres divorciadas, separadas o madres solteras se preten-
de que el varón restaure su honorabilidad como mujer. Cabe indicar que, cada vez que se
presenta otro matrimonio, se propician una serie de conflictos con las esposas anteriores y
sus respectivas familias, situación que lleva a negociaciones, pero también a separaciones
temporales o definitivas.

Un dato más que complejiza este escenario es que la consciencia de estos mecanismos
de apoyo es aprovechado y motivado no sólo por el varón, sino también por los otros inte-
grantes de la comunidad o incluso de la red de parentesco. La tercera esposa d es 

que también buscara casarse con
es decir, alentó a que se integrara a la familia sabiendo que su marido cumplía con

las características buscadas y esperadas. Similar es el caso del matrimonio con 
quien tiene un grado de consanguineidad con  (el papá de es su
. Fue l de quien buscó a para que se casara con su 

quien había tenido una relación fallida y  hijos derivados de ella. posteriormente, 
alentó a su para que hiciera lo mismo, esta mujer también había tenido una
relación fallida y 

Las uniones de alianza de corroboran el presupuesto señalado de las re-
glas del matrimonio, no se observa el incumplimiento de ellas, pero sí la flexibilidad y la
consciencia de que, a pesar de existir consanguineidad, sí es posible establecer el vínculo.
En esta genealogía lo vemos gracias a la repetición de los apellidos y las líneas que unen de
distintas formas a los integrantes se casó con una prima hermana también

también contrajo nupcias con dos mujeres hijas de un
primo, es decir, primas segundas. Además, las mujeres tienen otra serie de conexiones que
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las enlaza entre si El caso más evidente es el de las hermanas que comparten marido, pero
una mirada más profunda nos lleva a conocer datos como que el primer matrimonio de 

En lo que respecta a la exogamia relativa, en este esquema encontramos ambas facetas,
tanto que ego se casó con mujeres externas a la comunidad LeBarón, como que lo hizo con
féminas de distinta residencia. La primera esposa de de la co-
munidad de Las Moras, sitio en donde reside también un grupo fundamentalista derivado
del mormonismo, pero que no acepta el carácter profético de Joel LeBarón, por 1o que se
encuentran diferenciados e incluso se intentan desligar unos de otros. Esta fue la primera
alianza que se gestó entre ambas agrupaciones y, cabe señalar, tuvo problemáticas y con,
flictos en su formación, ya que no aceptaban la unión. De hecho, esta familia
sí ha negado en otras ocasiones posteriores la posibilidad de matrimonio, justificándolo
en criterios históricos, constitutivos y de orden religioso. Mientras que, en la cuestión de
la residencia, se ha unido con 

Las demás sí son oriundas de Colonia LeBarón. Los
matrimonios que han establecido los hijos de siguen estas mismas pautas, existiendo
casos con singularidades. Por ejemplo, (hijo de y su segunda esposa,

), se casó con una mujer menonita canadiense, este matrimonio cuenta con dos des-
cendientes hasta el momento.

Como puede observarse, el sistema de parentesco de la llamada comunidad LeBarón
dispone de una serie de normas que lo diferencian frente a otras poblaciones del mismo
municipio. Las características de estas redes familiares tienen una base histórica/religiosa,
pero más allá de ello, constituyen mecanismos de apoyo económico, social y político, por lo
cual, a pesar de las diferencias ideológicas existentes ai interior del colectivo, la importancia
de los vrnculos por afinidad y consanguineidad se manriene. Si bien la base de la defensa
de la poliginia está en la doctrina religiosa, el mismo análisis de las líneas generacionales
más contemporáneas nos permite acceder a la complejidad de la realidad. Las relaciones de
alianzas no aseguran la conservación de la religión, ya que por las mismas características
de los preceptos de la Iglesia del lrimogénito de la Plenitud de los Tiempos se defiende el
constante libre albedrío.

No fue obligatorio que las esposas de procedieran del movimiento religioso LeBa-
rón, pero tampoco fue forzoso que se conürtieran a la fe de su marido. Como se mencionó,
su primera esposa se adhiere a otro moümiento mormón fundamentalista, mientras que
dos más al evangelismo. Aún más interesante fue que aseguró que la enseñanza de la
religión es tarea de la mujer, así que la religión de sus hijos tiende a ser la misma que la de
su esposa en cuestión, a menos que ellos decidan sumarse a la Iglesia de Primogénito. De
acuerdo con el lo que logra unir a todos los que se consideran parte de la comur,ridad
LeBarón no es un corpus religioso, sino una misma üsión en torno a la ley civil.
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El análisis anteriormente expuesto se hace reiterativo al enfrentarnos a otras historias
familiares. Se muestra la Genealogía2,rcalizada a , para enfarizar
algunos puntos y agregar otros. La señora Elsie es miembro del consejo de ancianos, por
tanto encabeza las acciones en torno al proceso de búsqueda de la autodeterminación. Sus
padres fueron el ingeniero ThomasJames Liddiard y la señora  reconocida
partera de la comunidad; se casaron en Salt Lake City, Utah, donde ambos eran oriundos y
tuüeron 12 hijos juntos.Abordarlatrayectoria de este matrimonio dapautas para entenderel
proceso de conformación del movimiento religioso, ellos se relacionaron conJoel F. LeBarón
a través de un grupo de estudio de ex misioneros franceses. siguió reflexionando
los postulados que anunciaba LeBarón, en contraste con la serie de situaciones que estaban
presentandose. Finalmente el 11 de septiembre de 1963 fue bautizado y confirmado ya en la
Iglesia del Primogénito, de la cual tan sólo trece días después se volüó sacerdote.

En 1965 Verlan LeBarón le propuso a Thomas convertirse en miembro de un quórum
de 12 varones que serían considerados como apóstoles en la conferencia del siguiente año
en Colonia LeBarón, en el inhóspito estado norteño de México. El señor cepró,
lo que trajo consigo que la familia se mudara al territorio que actualmente es Galeana. Sin
embargo, para emplearse en su profesión de ingeniero mecánico estuvo residiendo en la
capital de Chihuahua por largas temporadas, por ejemplo, se desempeñó como profesor en
la Universidad Autónoma de Chihuahua.

Como prueba de su aceptación de las doctrinas de este movimiento fundamentalis-
ta encontramos que se volvió polígamo en1967 al casarse con on
quien tuvo nueve hijos más. Dos años más tarde, se uniría también a r, con
quien tuvo otro hijo. Su último matrimonio lo estableció con una compañera profesora,

, en Se le debe a mas Lid-
diard el haber dado respuesta a una controversia de los primeros momentos de la iglesia, así
como asumir el sitio de historiador y compilar el devenir de la misma. Al morir en 2O1O dejó
2

La unión entre representa una relación de alianza entre
los descendientes fundadores de esta iglesia,la primera generación nacida en tierra mexica-
na; Elsie en Colonia LeBarón y su marido en Baja California, el otro asentamiento fundado
por iniciativa del llamado profeta padre de éste. eue dicho sea de paso, es
un caso más de la exogamia relativa establecida entre miembros de la misma comunidad,
pero con distinto sitio de nacimiento. Mientras que los padres de , exponen
uno de los primeros matrimonios exógamos de la historia de la agrupación, el establecido
entre el profeta mujer originaria de , hija de 

quien anteriormente era bautista, se convirtió al movimiento LeBarón, se le ordenó
como sumo sacerdote e incluso llegó a formar parte del quórum de los doce y parricipar en
misiones nacionales e internacionales. La relación de alianza entre rajo con-
sigo nueve hijos, dos de ellos nacidos en Estados Unidos, circunstancia común relacionada
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a la búsqueda de concretar la doble nacionalidad y a contar con las redes de apoyo presenres
en el vecino país.

otra de las posibilidades que son permitidas y que se alientan en este sistema de
parentesco es el levirato, es decir, en caso de que el varón fallezca se recomienda que uno
de sus hermanos contraiga nuevas nupcias con ella. El término es tomado del Rntiguo
Testamento y buscaba establecer un mecanismo para proteger a la mujer que ha quedado
viuda. En la genealogía presentada se registra uno de los casos encontrados durante el
trabajo de campo, Eleazar LeBarón se casó con la viuda de su hermano, convirtiéndose con
ello en poligamo. Es cierto que esta práctica, por sus características, no es frecuente, pero
históricamente sí ha constituido un rasgo dentro de estas historias familiares.

Siguiendo con las genealogías realizadas, en el momento inicial de 1o que ellos mismos
han denominado como "colonización", el matrimonio múltiple fue una realidad constan-
te, sin embargo, las líneas generacionales más contemporáneas tienden a sólo defender la
práctica en el discurso, pero seguir presentándola como un diferenciador cultural frente a
los otros. De los ao hijos biológicos de Brent LeBarón sólo una mujer se encuentra en posi-
bilidades de aceptar integrarse a un matrimonio plural, los demás tienen una sola relación
de alianza hasta el momento o aún no tienen la edad suficiente para tomar esas decisiones.
El propio lo explica: omento o aún no tienen la edad suficiente para tomar esas deci-
siones. El propio lo explica:

De todos los hijos de mi padre [Verlan LeBarón], que mi padre tuvo 58 hijos, puedo con-
tar tal vez en una mano los varones que lo viüeron. Tenemos a Cristian, a Alberg a Esteban,
a Marcial, a Breng a Walter, a Andrés. Vamos a decir 7 de 58. Ahora de las muchachas, de las
hijas, síhabía algunas. Necesitaría pensar, pero sí eran más muchachas hijas, pero lo que es
varón solo 7. En las hijas voy a decir que mínimo B, por ahi I o 10. Necesitaría pensar bien
a fondo. Ahora, en esta generación yo tengo biológicos hijos 40, el mayor tiene 41 años. De
todos mis hijos e hijas de los biológicos no he tenido ni un que le ha entrado al matrimonio
plural, ni uno. No quiere decir que ellos no lo tenían en su corazón, o que estaban listos para
hacerlo, pero como es algo sagrado que ellos tienen que sentir, que están encomendados en
Dios, por Dios (Comunicación personal, 4 demarzo de2OZ3).

La poliginia está cayendo en desuso, de la misma forma que se reduce el número de
descendientes,lo cual es señal que el sistema está en un proceso de transformación que a
mediano plazo se reflejará en las demás esferas de la üda social.
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+4.2. La partería

La tradición del parto es una parte fundamental en la colonia LeBarón, para las mujeres el
traer a un ser al mundo implica una relación natural que debe darse de la manera menos
invasiva posible. Es decir, las mujeres prefieren parir en un ámbito que para ellas sea más
tranquilo, más seguro tal como lo son sus hogares:

[...]hoy es de gran importancia de nuestra tradición en nuesrra comunidad de poder
tener la libertad de dar a luz de la misma manera que nació mi madre y de la misma manera
que yo naci y de la misma manera en que nació mi hija, en el lugar más seguro y sagrado que
es nuestro hogar" (Comunicación personal, Adela LeBarón, O3lO4lZo23).

Para las mujeres LeBarón el origen de la tradición de la partería üene desde tiempos
bíblicos, en donde en las tribus de Israel se hacía referencia a las parteras en el primer capí-
tulo del Libro de Éxodo, en él se habla del bien que hizo Dios a las parteras para fortalecer al
pueblo de Israel, mencionan que se habla de las parteras yno de doctores y de ahíla impor-
tancia de seguir con lo que dictan las escrituras de la biblia.

En el caso de la colonia LeBarón fue Linda Liddiard una de ias primeras mujeres parteras
en la colonia. Ella terminó sus estudios de enfermera y parter a enl963,en Chicago y Utah
EE. UU. Llegó en el año de 1966 a la colonia LeBarón y desde entonces se desarrolló como
partera. Sus estudios en enfermería adquirieron mayor importancia puesto que acudían a
ella para atender partos difíciles y su conocimiento le brindó la capacidad de ayudarse de
la medicina para atender hemorragias, mujeres con complicaciones en su placenta, entre
otras tantas. Aunque las parteras en LeBarón reconocen la importancia de atenderse en casa
no les impide acudir a los hospitales para tener una atención médica ya que se menciona
que ellas no estudiaron medicina y cuando se presenta una dificultad es mejor acudir con
un doctor, tanto ellas como los bebés. Actualmente Linda tiene más de diez años que ya no
ejerce como partera, es por ello que no habla de los cambios que han surgido, mientras que

es una de las mujeres quien decide continuar con la tradición y convertirse
en la partera más solicitada en la colonia en la actualidad.

Adela habla de estos nuevos aspectos en Ia alimentación y el contexto que ha cambiado.
Actualmente sonvarias las mujeres que desean practicar la partería, sin embargo, solo se lo-
calizan cuatro parteras en la colonia. El proceso para ser partera requiere de estudios profe-
sionales, aunque adquieren experiencia practicando con las parteras actuales, sus estudios
tienen que estar avalados por una licencia que obtienen en EE. UU. Las mujeres parteras
cursan un periodo de cinco años para lograr ser parteras, posterior a ello tendrán que asistir
más de 50 partos para obtener su licencia.

A pesar que la tradición de la partería subsiste desde tiempos bíblicos, de ahí la im-
portancia en la colonia, han existido cambios en su ejecución. Es decir, antes el parto se
realizaba en casa, en una cama o algún lugar cómodo para la mujer, se hace uso de toallas,
material esterilizado e inyecciones para hemorragia en caso de existir la posibilidad. Hoy en
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día la práctica se sustenta de nuevos elementos como lo son los partos en agua, en una tina
despegable que la partera adecua y proporciona, además de hacer uso de pelotas grandes
donde la madre se pueda apoyar para aliviar el dolor.

Para las parteras es importante dar un seguimiento desde el embarazo, son ellas quienes
en todo momento están pendientes sobre todo con las madres primerizas, mencionan que
a partir que se encuentran en gestación se dan una serie de recomendaciones tales como la
alimentación lo más natural posible, así como ütaminas y tés que puedan a¡rdar a prepa-
rar ttla matfiz"-

El tener un cuidado prenatal ayuda a que el pano salga bonito, que todo salga bien porque cuando
vemos que esta algo fuera de 1o normal podemos atenderlo, que si le duele la espalda podemos
recomendar que vaya al quiropráctico, si esta anémica podemos recetar que coma comidas con
más hierro o que tome pastillas de hierro para que le sube. o sea, hay muchas cosas que se puede
prevenir con el cuidado prenatal entonces para mí es muy importante (Entrevista a 

Como se ha mencionado las parteras no están limitadas a sus conocimientos, sino que
cuando se ven en la necesidad de obtener datos precisos sobre la fecha de parto o el estado
del bebé ellas recomiendan asistirse con un médico especialista.

Si yo no sé la fecha exacta de cuánto tiene de embarazo yo le hablo al médico y se hace un sonogra-
ma, pero a mí me Susta empezar mi cuidado cada mes desde que empieza hasta las 28 semanas y
luego cada dos semanas las veo y después de las 36 semanas cada semana yya llegando a su fecha
puede ser cada dos días hasta que se alivie. Esa siempre es la rutina de mi cuidado (Entrevista a

, 

Las parteras durante el embarazo se apoyan de ciertas hierbas para ir preparando el
parto de las mujeres, se recomiendan ciertos tés o frutas para ir relajando la matriz hasta
que ésta se acostumbre y la mujer comience en labor de parto. Después de que dan a luz
también se recomienda tomar ciertas bebidas para calmar los llamados "entuertos" que
ayudan a calmar los dolores de las nuevas madres y a contraer la matriz.

Una de las cosas que yo recomiendo mucho es comer dátiles cada día los últimos seis
semanas y por el magnesio y potasio que contienen ya está comprobado de ayudar que las
contracciones sean más efectivas y las mamás tienen partos mejores. Y también los aceites
buenos y el té y más a las seis semanas de tenerlo (Entrevista a Adela LeBarón, Colonia Le-
barón, 5 de marzo de2}23).
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A propósito de los cambios que han surgido, la partera menciona que en la actualidad
hay una mayor cantidad de abortos espontáneos debido a que hay menos productos que
son naturales y que finalmente son los que se promueven en la colonia para poder estar sa-
ludables. Antes era por pobreza que se daban los abortos, sin embargo, ahora se le atribuye
al estrés, a los celulares, a los fertilizantes de la tierra y también a que el rol de las mujeres ha
cambiado debido a que ahora ya no están de lleno en su casa: "Antes era rodo del jardín y era
mucho más n r l  ienda y no es igual" (Entreüsta a Adela LeBarón,

Otro de los cambios importantes que han surgido ha sido la implementación de cáp-
sulas de placenta. Hayuna relación entre la placenta después de "dar altiz". Muchas de
las mujeres prefieren que su placenta sea enterrada en el jardín para poder plantar algún
árbol o planta, ellas mencionan que el jardín por ello crecerá más sano y bonito, además de
que no creen que la placenta deba desecharse en un bote de basura. A diferencia de 
quien mencionó que la placenta debe ser sembrada, menciona que las mujeres en la
actualidad tienen la opción de convertir su placenta en cápsulas para que no padezcan de
depresión postparto,la partera comenta que el ingerir la placenta les ayuda a las mujeres de
no padecer ello y que además reciben los nutrientes que la placenta pueda tener.

Uno de los aspectos importantes por lo cual se busca la autodeterminación en este sen-
tido es tener el poder y control de la propia forma de natalidad dentro de la Colonia, es decir,
las parteras y las madres se ajustan a las leyes mexicanas en cuanto al registro de los bebés
nacidos, sin embargo, el parir en casa implica que las mujeres tengan que presentar al recién
nacido dentro de las instituciones establecidas para su registro.

Antes podían registrar a un bebé nomás con la firma de alguien, pero ahora tiene que
venir de una partera registrada, entonces una partera tiene que firmar y tiene que ver el
proceso para registrar al bebé [...] pot eso nos queremos autodeterminar para no tener
que... aquí podríamos tener muchas parteras (Entrevista a Elsie Liddiard, 

. Antes nos daban ese papel a nosotras, ahora las mamás tienen
que salir de su cama para hacer el papeleo (Entrevista a Adela LeBarón, 

).

Justo es 1o que batallamos mucho en este pueblo, parir en mi casa es un derecho que yo tengo ¿por
qué tengo que ir a un hospital y por qué tengo que ir a un hospital si todo está bien? quieren con-
trolar esa pane quieren tener un control, claro que los vamos a ir a regisuar y todo lo que la ley re-
quiere. Pero veo que poco a poco quieren tomar control y decirnos como nuestras vidas (Enuevista
a Elsie Liddiard, Colonia Lebarón, 5 de marzo de2OZ3).

El parto en casa con partera tiene varias implicaciones, puesto que, las parteras tendrían
que llevar un registro de los nacimientos y del número de mortalidad neonatal. Además, no
todas las mujeres en Galeana deciden parir con parteras y deciden ir al Centro de Salud
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para llevar su embarazo. El costo por parto con partera va aumentand.o conforme los años,
actualmente se cobra una suma en dólares: "cada año se sube el precio porque todo sube,
sabes el precio es más alto y yo tengo que mantener mi licencia en los EE. UU., todos mis
materiales y todo los traigo de allá también, entonces yo si cobro más, ahorita esto  cobran-
do $2,500"" dólares" (Entrevista a Adela LeBarón, 

Es decir, la tradición del parto tiene costos muy akos, suponiendo que se atienden
varios partos durante la vida fértil de una mujer LeBarón, el dinero invertido para parir
en casa como un derecho implica una cantidad de dinero considerable que no todas las
familias tienen.

Cada hijo es una bendición, de ahí la importancia de rener muchos hijos. A mayor nú-
mero de hijos hay más bendiciones. La finalidad de estas mujeres es tener muchos hijos, así
como recibir la ayuda para poder seguir procreando y preparándose para tener más hijos.
El papel de la mujer como madres tiene un trasfondo que es finalmente el dominio que el
hombre tiene sobre ias mujeres, a mayor número de hijos la responsabilidad de quedarse
en casa cuidando de los hijos y atendiendo a su familia se riene que convertir en prioridad,
mientras que los hombres tienen un solo día asignado [o más] dependiendo del número de
esposas, es decir, son las mujeres quienes finalmente se encargan del cuidado y la crianza de
los hijos, aunque la ayuda es algo que resulta importante y emplean a mujeres como niñeras
o se apoyan de las(os) hijas(os) más grandes.

Como se ha mencionado, cada esposa tiene su propia casa. Es decir, no hay convivencia
entre las mujeres que comparten a un mismo hombre como esposo. Muchas mujeres reco-
nocen que tienen celos de las esposas de su marido. Confiesan que han tenido algunos roces
por tener ciertos privilegios relacionados con dinero y preferencia sexual. Algunas mujeres
que trabajan como niñeras o limpiando casas de los LeBarón, dan cuentan de las peleas y
celos que se dan entre las mujeres que comparten un mismo esposo. Sin embargo, también
hay casos donde una de las esposas puede apoyarse en otra esposa para el cuidado de los
hijos. Los celos que se pueden llegar a tener no impide la convivencia para que todos los
hijos de un mismo varón puedan convivir.

t 4.3. La concepción de ta salud

Así como distintos grupos evangélicos blancos de EE.UU. rechazaron vacunarse contra el
COVID-19 por cuestiones de fe y por desconfianza en las instiruciones de salud y la ciencia,
del mismo modo los LeBarón no tienen confianza en las vacunas y en general al sistema de
salud ofrecido por el Estado.

Una de las mujeres LeBarón recuerda cómo de niña era obligada a recibir la vacuna en la
escuela primaria a la que asistía:
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cuando yo era niña yo iba a la que es una e y me acuerdo d.e brincar el
cerco de mi escuela para que a mí no me vacunaran, recuerdo que fue la enfermera que me jaló y yo
tenía 6- 7 años y yo me agarraron y me vacunaron [...] en LeBarón siempre es un pieito con gober-
nación porque no creemos en eso y para ellos nosotros somos un riesgo 

.
Aunque el rechazo a las vacunas es postura generalizada, se trata de una decisión personal.

Yo no les pongo sarampión ni viruela, siento que es bueno que les pase eso, yo escojo cuales si quiere
y cuales no quiero y entonces en la escuela en los EE UU. me querían decir "oyes les falta eso" y en-
tonces yo les decra: "mira yo les escogr dar esos y eso lo que les voy a dar, no les voy a dar más". [...]
o como mi hija mayor, ella no le va dar ninguna vacuna a sus hijos, las segunda si les da vacunas de
todo y la tercera hija que se casó no les va dar vacunas a sus hijos [...] uaigo dos hijas en contra de las
vacunas y dos hijas que si creen (Entrevista a

Los que están en contra de la medicina alópata consideran que existe una alternativa
que consiste en la búsqueda de una pureza basada fundamental en la alimentación saluda-
ble y en prácticas y hábitos saludables.

Aquí en este pueblo yo siento que la salud es muy importante casi para todos, entonces todos los días
están muy acostumbrados de todos los días de tomar su iugo natural, de comer limpio, de tomar sus
suplementos alimenticios. Entonces rara vez encuentro a alguien que necesito ayudarle mucho en la
nutrición, pero igual siempre recomiendo los nutrí vitamlins los diarios, dependiendo de 1o que están
comiendo porque también hay gente que no come mucha carne y cosas asi entonces uno tiene que
ayudarle a ver dónde falta pero no es que yo les diga a todos que tomen el ácido fólico, si hay un bebé
el ácido fólico necesita tomarse antes de embarazarse, ya que estas embarazada el ácido fólico no va
a cambiar algín defecto que haya pasado, si quiere embarazarse lo tiene que tomar antes porque en
el momento que se fertiliza ya lo que va a pasar pasó. Lo recomendable es comer saludable. (nnue-
vista aAdela LeBaró .

La concepción de la salud se encuentra muy ligada a comer lo más natural posible sobre
para conseguir una fertilidad exitosa.

: las mujeres aquí se cuidan muy bien a diferencia de nuestros vecinos que no tienen acceso o
no tienen sabiduría, sus fideos todos los días y sus tortillas de harina, verdad. como que no ]e dan lo
que necesita el cuerpo.

¿y no viene gente de otros lados, por ejemplo, de sanJerónimo a atenderse contigo? ¿De San
Joaquín?
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 pues sí he atendido, pero yo digo que, con el centro de salud, eso es 1o que conocen, a lo mejor
se sienten más seguros ahi todos ya están muy convencidos de que tratan el bebé y el parto como
una enfermedad. Yo siento que por esas mentalidades más porque no son muchos los que vienen a
buscar partera.

Aquí solo vamos al doctor cuando nos estamos muriendo y allá por cualquier cosita, yo veo con
las señoras que me ayudan que van or cual uier cosita Enuevista a Adela LeBarón y a Elsie Liddiar,

En efecto, sólo acuden al doctor cuando se encuentran muy graves. En la Colonia LeBa-
rón hayuna unidad de salud por pafte del gobierno del estado, sin embargo, sus habirantes
prefieren recibir la atención médica en Casas Grandes, sobre todo cuando se presenta una
complicación médica. El rechazo a la medicina alópata y al sistema de salud ofrecido por el
Estado tiene que ver sobre todo por las políticas de control natal. De ahí que desconfíen de
los antibióticos y de toda la medicina alópata por considerar que disminuye la fertilidad. Es
conocido el uso de hierbas medicinales como alternativa a estas medicinas.

s I m pARTtctpActóN DE LA MUJER EN EL stsrEMA DE GoBtERNo
Y EN EL MATRIMONIO PLURAL

Las mujeres LeBarón cumplen con roles muy específicos dentro de la colonia. A diferencia de
los hombres que suelen migrar hacia EE. UU para trabajar,las mujeres son las procreadoras
y se encargan de las actividades de la crianza y el hogar. Tienen una doble responsabilidad
pues son ellas las que están al frente de la familia mientras los varones trabajan lejos de su
hogar. Están destinadas a tener el mayor número de descendencia de acuerdo a los principios
y valores religiosos de su credo. Consideran que, al tener un buen comportamiento y una
amplia descendencia, llegaran a la vida eterna en total plenitud. Sin embargo, no todas las
mujeres que viven en la Colonia tienen las mismas dinámicas religiosas y siguen las mismas
prácticas. Muchas de ellas se han apartado de los preceptos de la Iglesia del lrimogénito de
la Plenitud de los Tiempo fundada porJoel F. LeBaron.

A continuación, se describen algunas de las actividades que realizan las mujeres que
sí participan en la iglesia y que están involucradas en el proyecto político de la autodeter-
minación.

Araíz de la búsqueda de la autodeterminación algunas mujeres han participado activa-
mente en el ámbito público. La representación que tienen en la colonia va más allá del rol de
madres y esposas. Aunque no se tienen registros de la participación de la mujer como parte
de los sacerdocios o del quórum de los 12, en la actualidad algunas mujeres participan acri-
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vamente en algunos departamentos como el Consejo de Ancianos, el Quórum de los 12y en
los distintos departamentos de gobierno. La actual participación de las mujeres en la esfera
pública se da por el principio de la equidad de género en el recién conformado sistema de
gobierno' De hecho, esta participación en asuntos públicos se debe a su situación previa de
amas de casa y de crianza de la descendencia:

.-.la mujer pues es muy responsable y se puede decir, estamos todo el tiempo ahí y somos las que
como quien dice llevamos la batuta, entonces aquí hay un ejemplo, s muy movida, ella está
dispuesta a cualquier petición que le hagan, no le hace si es aqui si es en la casa, si es ayudar, lo
que sea, entonces la mayoría de las mujeres son asi muy entregadas yhasta ahorita creo que ha ido
muybien. 

Han sido invitadas a participar en diferentes eventos, organizaciones y colectivos para
contar desde su visión de mujer el proceso de la autodeterminación. Esta actividad política
de las mujeres LeBarón es respaldada por los hombres de la Colonia; las mujeres en matri-
monio llegan a acuerdos con sus esposos para poder cumplir con esas agendas. En caso de
no acceder, buscan mediar el "permiso" pues ellos son la figura de autoridad. El convenci-
miento depende mucho del buen comportamiento y la buena atención que tenga la mujer
dentro del hogar. En el fondo, el sistema patriarcal dominante establecido por la Iglesia del
Primogénito se mantiene.

Para las mujeres es muy importante el autogobierno pues consideran que en los últi-
mos años la inseguridad en el estado de Chihuahua aumentó. Esta situación puede llegar
a mermar los vrnculos familiares, pues los hijos y nietos que salen a trabajar o a estud.iar a
los Estados Unidos ya no quieren regresar a Galeana por la inseguridad y prefieren hacer su
vida y casarse allá. El matrimonio se da, en algunos casos con personas que no pertenecen
a la misma religión, bajo esta dinámica se podría incidir en el cambio de algunas de sus
prácticas religiosas.

Si bien ya se han mencionado algunas de las características del matrimonio plural es
necesario destacar que existe una diversidad de opiniones acerca de esta práctica, opiniones
tanto internas como externas a la Colonia.

Para las mujeres LeBarón es de suma importancia mantener la poliginia, pues tiene un
significado y un origen religioso para el grupo, aunque destacan que no es una obligación
para pertenecer a la Colonia, pues cada mujer tiene el derecho a decidir si quiere o no üür
bajo estas normas parentales:

Creemos en ser del patriarca bíblico José nacido en Egipto, creemos que el libro del mormón es |a
historia de la familia Lei el cual dios mandó a salir con toda su familia, más de cuatrocienros descen-
dientes de Abraham que salieron del cautiverio de babilonia...cuando dios restituyó el evangelio a las
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américas por medio deJosé Smith la pluralidad de esposas iba por que es parte

Sin embargo, es mayor el número de mujeres que anhelan llegar al matrimonio plural
que las que no, pues, crecen idealizando el matritnonio y la procreación del mayor número de
descendientes. Este contexto tiene que ver con 1os valores que le inculca 1a propia familia, ya
que desde pequeñas lo reproducen. Por ejemplo, desde muy niñas experimentan la responsa-
bilidad de los quehaceres de la casa y de cuidar a sus hermanos menores cumpliendo el rol de
"mamás". Las propias madres creen que por eso las niñas alcanzan un mayor grado de madu-
rez a temprana edad yya son capaces de formar un matrimonio en respuesta a este contexto
social, muchas veces son las que convencen al esposo de vivir en matrimonio plural.

El dolor emocional y los conflictos suelen intensificarse cuando el esposo contrae ma-
trimonio con otra mujer. Es un proceso de aceptación por el cual tienen que transitar; ellas
definen los celos como expresiones de un espíritu maligno e intentan que esre tipo de sen-
timientos negativos no se apodere de su mente. Algunas mujeres superan los celos mejor
que otras. Consideran que la primera esposa es la que sufre más, pues si ya llevan años de
matrimonio monógamo es difícil volver a acostumbrarse a una vida en poligamia. Por lo
tanto, iniciar la práctica se debe dar en los primeros años del matrimonio pues resulta me-
nos doloroso. A pesar de los celos, intentan controlar sus emociones, ellas 1o llaman "pasar
a otro nivel de conciencia". Si se logra, es un progreso y un reto muy importante a nivel per-
sonal y religioso:

...algo que dicen, es que, sivas a entrar, si decides, entrar es mucho más fácil, entre más pronto mejor,
porque he escuchado que cuando tienen toda tu vida hecha el cambio es más drástico dicen, a que, si
tienes uno o dos años de casado, dicen que aveces no es tan difícil, siempre es diffcil pero como ape-
nas te estas acostumbrando a tu vida como que ya te estas acostumbrando a todo junto. (Enuevista
a Adela Zenia LeBarón Stu

La unión con otras mujeres se realiza con el pleno consentimiento de la primera esposa;
se le informa sobre el nuevo cortejo y se 1e toma en cuenta en la decisión. La esposa expresa
si está conforme o no, en caso de no aceptar se puede llegar a un concilio, al no llegar a una
solución siempre está la opción del divorcio. El lugar que tiene la primera esposa es un tanro
contradictoria, pues algunas mujeres mencionan que todas son iguales entre si y ante los
ojos de Dios, otras consideran que solo la primera esposa es la que está sellada por tiempo y
eternidad a su esposo, y gue en la otra üda (después de la muerte) se reencontraran.

El matrimonio legal (civil), en algunos casos y por decisión del marido, no se realiza
con ninguna de las esposas. Esta decisión se da sobre todo para evitar el conflicto por los
bienes materiales. Aunque es recurrente que el marido que migra a los Estados Unidos
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busque cónyuge y se case por la vra legal, busca esta oporrunidad para así obtener la
ciudadanía americana. Después de uno o tres años se divorcia para que estén en igualdad
de condiciones todas las esposas. Esta disputa entre mujeres es muy recurrente y se resuelve
normalmente en los concilios. Cabe destacar que dichos concilios siempre son dirigidos
por los varones. En estos concilios se tratan diversas problemáticas y no importa el nivel
de gravedad; se pueden tratar, aunque de manera más reservada, temas que van desde |a
violencia doméstica hasta la violación sexual. Sobre esre tipo de conflictos hay testimonios
de mujeres, como el caso relatado por Goldy Gutiérrez, una mujer disidente que se opone a
la autodeterminación, y que ha dado cuenta de la violencia que sufrió su hija al oponerse a
las reglas del patriarcado y la poligamia. También, sobre los abusos que se han presentado
por la práctica del matrimonio plural se puede revisar el testimonio de Anna LeBarón, quien
relata que fue entregada por su padre Ervil LeBarón a otro hombre ) cuando era una
niña para cumplir con el papel de una esposa más (ZOtz).

Otro de los conflictos internos en el matrimonio plural es el de la herencia, los hijos de
cada matrimonio deben tener equitativamente recursos económicos. De la misma manera
la distribución de la riqueza se debe repartir por igual entre las esposas; 1a repartición de
estos bienes es uno de los principales temas en las conciliaciones (así como se heredan las
riquezas también se heredan las deudas, estas pasan a manos de los hijos y las esposas).
Cada esposa cuenta con su "mayordomía" (herencia de bienes materiales que les otorga
el esposo a las distintas mujeres con las que está unido en matrimonio). En caso de estar
en desacuerdo o ellas sienten que están en desigualdad frente a las demás se recurren a las
conciliaciones:

-. yo te quiero platicar algo de mi caso, yo fui, tercera esposa de mi esposo, tuve un problema con
é1, y lo lleve a un concilio, el escogió seis personas yo escogí seis personas, y tuvimos una junta, eso
es como nos van enseñando, entonces en ese caso, yo quería resolver, porque era un pleito interno
entre yo y é1, pero no lo pudimos resolver, entonces lo llevamos al concilio, y en ese caso, estaba la
mamá de Shalom, representándome a mi llevé a mi mamá y luego tenía a cuatro hombres que fue-
ron conmigo, pero en ese caso era porque yo sentía que yo no tenía el sostén que yo ocupaba. y alu
se resolvió como se iba a manejar eso. 

Respecto a la herencia de la mujer por parte del esposo:

...cada una de nosotras tenemos nuestra propia mayordomía, entonces yo tuve mi tierra, lo cultivé,
sembraba chile, sembraba alfalfa, sembraba arbolitos, crecieron y ya tengo nogalera, ósea si entra
una esposa nueva, no se te quita la mitad de lo que tienes, sino empieza como una pareja nueva, y si
nosotros podemos contribuir, contribuimos, si no pues, esa pareja ósea el esposo, y la nueva esposa
se la rifan, hasta que empiezan a crecer como todos los demás matrimonios normales.(Bathseba
Shalom Tucker Stubbs, 
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Otro aspecto de la herencia, es a quien puede ir dirigida, pues no solo pasan a manos
de los hijos varones, depende de cada familia y como decidan manejarlo, sin embargo, es
menos probable que la herencia pase a manos de la mujer, ya que ellas al casarse dependen
del esposo. En el caso de la viudez, los hombres de la comunidad pueden llegar y pedirle a
la üuda integrarse a su familia para que no queden desprotegidas. En ninguna situación
se menciona que alguna mujer haya quedado en total abandono, y si eso llegara a pasar
la comunidad misma respalda a la mujer. La situación económica para las mujeres puede
parecer una desventaja sin embargo las mujeres también pueden trabajar, o cuentan con
negocios propios con los que pueden solventar sus gastos. En el caso de las mujeres divor-
ciadas que no vuelven a contraer matrimonio y que deciden ser madres solteras, también
tienen un respaldo económico, pues con anterioridad ya se les ha otorgado su mayordomía.
Ser madre soltera no es mal visto, sin embargo, se suele juzgar con más severidad si no se
tiene un comportamiento apropiado dentro de la comunidad.

La dinámica de casamiento a 1o largo del tiempo ha sufrido distintos cambios, por ejem-
plo, antiguamente los sacerdotes tenían plena libertad de elegir a la mujer y al hombre para
unirlos en matrimonio, aunque no estuvieran de acuerdo, esta práctica ya ha desaparecido
y en la actualidad tanto hombres como mujeres son libres de decidir. El padre de familia
también puede casar a sus hijas o hijos, este por el principio del derecho patriarcal, para los
LeBarón tiene el mismo valor que el casarte por la iglesia.

Anteriormente las mujeres se casaban a partir de los 16 años, en algunos casos se re-
fiere que hasta en la edad de los 15, sin embargo, en la actualidad las jóvenes postergan el
casamiento, por los estudios o el trabajo y la edad media en la que se casan va de los 18 a los
22 años, aunque siguen creyendo fielmente en casarse a temprana edad para poder tener
el mayor número de hijos, algunas de ellas aspiran a tener más de 10. Existen casos en los
que el matrimonio a pesar de vivir en monogamia y no practicar la misma religión, la mujer
no dejan de aspirar a tener una descendencia numerosa, comenzando a temprana edad. nl
límite de edad entre un hombre y una mujer, tampoco es un factor importante, es d.ecir una
mujer de 16 o 2O años puede contraer matrimonio con un hombre de 4O o 5o años y puede
ser 1a segunda o tercera esposa.

Cuentan con una red de apoyo llamada Mujeres de Fe. Una organizactón que realiza
distintas actividades productivas a lo largo del año: cultivan alimentos orgánicos, elaboran
prendas de vestir, arte culinario, creación de pinturas y bordados. Muchos de estos productos
los comercializan entre la misma comunidad, / sirven de apoyo económico para las mujeres.
Participan constantemente en eventos y conferencias, ellas mismas también organizan las
despedidas de solteras a las mujeres que están por casarse y se reúnen regularmente para orar:

...esta organización cada año elige una nueva presidenta, cada semana hay clases y cuando surge una
necesidad, pues por medio de un WhatsApp se les informa a todas las mujeres, al pueblo cómo ayudar
y a quién ayudar, y a quién si, quien es el responsable de tal situación ¿verdad? y el propósito es edifi-

64

I

pERTTAJE ¡¡lrnopolócrco I r-l coMUNtDAD ¡_ee¡nóN



;



1547

car la fe y rectitud personal, fortalecer a las familias y los hogares y ayudar a los necesitados. (Martha
Guadalupe Muñoz Hernández,   

La organización de Mujeres de Fe tiene, de acuerdo a sus propias palabras, un origen en
la Sociedad del Socorro. Se trata de una organización de mujeres de la Iglesia deJesucristo
de los Santos de los Últimos Días, fundada en 1842. El propósito de este grupo era ayudar a
los necesitados, recibir las bendiciones de Dios, y que las mujeres fortalecieran las enseñan-
zas de los convenios de la iglesia, Joseph Smith, líder y fundador de esra iglesia, era quien
les otorgaba el servicio bajo la autoridad del sacerdocio. Las mujeres de fe se reúnen cada
jueves en donde buscan organizarse para apoyar a otras si lo necesitan, por ejemplo, para
ayudar a una mujer después del parto, se apoyan en el cuidado de los hijos o en algún fune-
ral se organizan para la comida y las atenciones a la familia doliente.

Para las mujeres LeBarón ha sido muy importante expresar al mundo cómo üven y
cómo son tratadas, y gracias al proceso de autodeterminación muchas de ellas han tenido
la oportunidad de conocer a otras mujeres fuera de su contexto social e intercambiar pun-
tos de üsta. Un vrnculo para que se den estos espacios de convivencia son, por ejemplo, las
marchas por el día internacional de la mujer 8m, evento en el que ya han organizado mar-
chas ellas mismas y en donde también son invitadas, pero aún se enfrentan a un constante
choque cultural con los colectivos feministas:

...si vamos a representar lo que hacen las feministas, no representamos lo mismo, estamos en muchas
cosas si de acuerdo con ellas, pero en muchas no, entonces si representamos algo más puro, y es 1o que
asusta, muchas mujeres aquí en LeBarón es 1o que les asusta, la verdad hay mucha controversia quien
LeBarón de ir y participar porque no nos queremos ver haciendo desüozos. (elsie Nicole Liddiard
crúg;

...las feministas si llegan a hacer así porque los hombres si han llegado a ser machistas, bien
machistas las feministas tienen su porque, yo busco como ayudarlas. ellas tienen sus porqués. pero
nosotros también tenemos nuestros porqués, yo no quiero ser igual a un hombrg no me interesa,
igualdad, yo quiero llegar a 1o que quiero llegar no quiero pelear con un hombre por ser igual a lo que
hace un hombre. a mí me encanta tener a mi esposo y darle su lugar a él la verdad el día de la mujer es
hermoso. (Entrevista a Elsie Nicole Liddiard Craig Colonia LeBarón,4 de marzo zOZ3).

...fue bonito como las mujeres participaban en esa marcha defendiendo al INE, lo imponante
de ir es que me hicieron muchas preguntas ¿es cierto que las mujeres de LeBarón son muy sumisas?
¿Es cierto que las mujeres tienen que pedir permiso para poder salir a ciertos lugares? yyo d.ije no, las
mujeres de Lebarón no somos eso, somos muy independientes. (Entrevista a Bertha Delicia Castro
Cast

Para las mujeres de la Colonia es impensable que los roles se inüertan, es decir que una
mujer contraiga matrimonio con varios hombres, (el matrimonio plural para ellas es solo
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por un tema de procreación y no por complacer al hombre en sus deseos carnales) explican
que entonces no sabrían quién sería el padre de sus hijos, y su descendencia sería menor. En
los cuidados del hogar ya no atendería a un solo hombre como en el caso de la poligamia,
sino que tendría que "atender" a más de uno (actividades como los quehaceres del hogar,
lavar, planchar, hacer de comer etc.). Consideran que en esta práctica están en un estado
de libertad, pues no "atienden" al varón diariamente, por ejemplo, en el matrimonio plural
ellas pueden tener una vida a parte del hogar, pueden estudiar, trabajar, ser parte de aso-
ciaciones, salir con sus amigas etc. En caso de requerir ayuda con los hijos, entre las mismas
esposas se apoyan con el cuidado. Pueden estar o no consientes del sistema patriarcal en el
que se encuentran inmersas, sin embargo, para las mujeres, esta red de apoyo es muy im-
portante, pues gracias a esta, se visibiliza su trabajo, tanto en el hogar como a nivel personal:

... ¿Por qué mando el rey a matar a los hijos varones, si somos nosotras las mujeres quien damos a luz?
Y les contesto la respuesta con una pregunta, un hombre que se casa con una mujer ¿Cuantos hijos
puede tener este, suponiendo que es fiel solamente a esa mujer? (edela Zenia LeBarón Srubbs; Com-

Terminamos este apartado con las palabras de una de las líderes del movimiento de la
autodeterminación, sobre 1o que significa ser mujer en la colonia LeBarón:

...una mujer tiene la cadera y su cintura por algo, es para agarrar a su bebe, leí una poesía tan hermosa
de que es la mujer, los pechos de la mujer no son, son para darle pecho al bebé, se hicieron los pechos
pues para dar vida es Para que la mujer pueda tener a su bebé aquí (caderas) y seguir trabajando, el
cuerpo de la mujer está hecho perfecto para dar vida, trabajar y hacer todo 1o que hace, y el cuerpo del
hombre está perfecto para todo 1o que hace el hombre... hoy en día quieren decir quiero estar igual
que un hombre, el hombre tiene su quehacer, la mujer tiene su quehacer, yo nunca quiero ser igual
que un hombre. (

6 | LOS tNtctos DE LA AUTODETERMTNACTóN

Los eventos de violencia que acontecieron hace unos años han sido decisivos para el inicio
de la búsqueda de la autodeterminación. Los LeBarón se asumen como un grupo minori-
tario que no ha sido reconocido a pesar de sus múltiples logros empresariales y éxitos en
términos de su incorporación a las actiüdades agropecuarias en las tierras del municipio
de Galeana. Se perciben a sí mismos como un grupo singular y auténrico por sus orígenes
y la religión mormona fundamentalista frente a los otros (migrantes, indígenas, mesrizos,
mexicanos, menonitas). Consideran que el Estado mexicano les ha fallado al no garantizar
la seguridad necesaria para el éxito empresarial en las tierras ejidales de Galeana que repre-
senta la "tierra prometida" de acuerdo con sus creencias religiosas.
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Para sustentar el reconocimiento de la autodeterminación, los LeBarón se han
aproximado a los indígenas que han pasado por experiencias similares en otras regiones de
México. Por ejemplo, hanvisitado y conocido a otros grupos originarios como los purépechas
en Cherán, Michoacán. Si bien participan y se han integrado a la lógica del sistema político
actuals, los LeBarón se reconocen con una lucha similar a la que emprendieron los grupos
originarios en México en contra de las vejaciones de los poderes políticos y económicos.
Consideran que, como grupo, üven una condición de vulnerabilidad; han afirmado, en
distintos medios de comunicación nacional e internacional, que la violencia que üven es
resultado de la colusión de las autoridades del gobierno mexicano en tod.os los niveles con
los cárteles de la droga y, en este sentido, han propuesto cambiar el sistema de jusricia y la
política encargada de la seguridad del territorio mexicano.

A continuación, se presentan los eventos de violencia que son constantemente relata-
dos en los medios de comunicación y en otras instancias por los mismos líderes políticos
interesados en la autodeterminacióne. En un segundo momento, se exponen los argumen-
tos en contra de la autodeterminación de la población que habita el municipio de Galeana.

+ 6.1. La conformación de [a sociedad organizada segura de chihuahua
(SOS Chihuahua)

La organización política y la búsqueda de la autodeterminación se presentaron como una
respuesta a los acontecimientos de violencia acontecidos en el2oo9. En concreto, la Colonia
LeBarón comenzó a organizarse para hacer frente al secuestro perpetrado en mayo de ese
año por un grupo del crimen organizado, de . En ese entonces, el joven
tenía 16 años, pero además era hijo de descendiente directo del profeta
homónimo y cofundador de la iglesia del lrimogénito de la plenitud de los Tiempos. Los
integrantes de la colonia LeBarón se organizaron para rescatar ai hijo del patriarc" 

" 
hi.i"ro¡

moülizaciones y manifestaciones ante las autoridades estatales de Chihuahua.
Uno de los protagonistas que encabezó la negociación y las moülizaciones fue

, hermano mayor del joven secuestrado. además, era un
er esp r tua  y sacerdote de la iglesia recién fundada en Galeana, eu€ se había desprendi-

8 Varios de los integrantes de [a Colonia LeBarón que han incursionado en [a política lo han hecho como miembros y
partidarios del Partido Revolucionario lnstitucional (PRl) y det partido Acción Nacional (pAN), este último reco_
nocido por represe ntar los valores de [a derecha mexicana. lncluso, algunos de ellos se han ido incorporando al
partido de Morena

9 En las comparecencias que se llevaron a cabo en e[ Tribunal Estatal Electora] det Estado de Chihuahua durante el 2022y 2023' donde distintas autoridades (hombres y mujeres) de la colonia LeBarón participaron para exponer sus
argumentos a favor de la autodeterminación, se hicieron atusiones a los eventos de [a historia reciente marcados
por la violencia.

10 En [a actualidad, . Tiene más de 300 n¡etos y más de 40 bisnietos
como descendenc a directa.
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do por diferencias dogmáticas con los sumos sacerdotes de la iglesia de la Colonia LeBarón.
Asesorados por  dirigente de la empresa de desarrollo personal denominada
NxIVMn, tomó la decisión de no pagar l millón de dólares que le pedían para liberar
a su hermano, pues consideraba que estarían abriendo la puerta para otros secuestros; el
mensaje que estarían mandando a los criminales sería que los LeBarón pagarían cualquier
cantidad de dinero para liberar a sus familiares de los secuestros por parte del crimen or-
ganizado; "si lo hacemos, estaríamos financiando por lo menos otros tres secuestros" decía
Benji en el documental Encender el corazónn La influencia de fue todavra más sig-
nificativa en y el grupo de hombres dispuestos a hacerle frente a los secuestradores.
El asesoramiento para enfrentar los actos de violencia fue decisivo para la conformación de
una organización enfocada en la seguridad de la Colonia LeBarón, conocida como la Socie-
dad organizada Segura de Chihuahua (sos Chihuahua). Se rrara de una organización de
vigilancia y respuesta inmediata conformada solo por hombres de la familia LeBarón. Esta
organización ahora se conoce como "comité de Seguridad Interna" encargada de

implementar programas que ayudan a seguir velando por el bienestar y la integridad fisica de cada
indiüduo de nuestra comunidad, actuamos para el resguardo de la integridad de nuestra genrc y
de nuestros bienes, estamos respaldando por la comunidad incluso para atender casos de emergen-
cia y brindar respuestas inmediata en protección de nuestras familias, siempre actuando de forma
valiente  o ortuna william 

Otra de las acciones paralelas que los LeBarón iniciaron araíz de este secuestro fue im-
pulsar una campaña para la legislación del uso de armas de grueso calibre. Los LeBarón han
argumentado desde entonces que las policías municipales están coludidas con las bandas
del crimen organizado. No confían en los cuerpos de seguridad y mucho menos en la impar-
tición de justicia del municipio de Galeana y en el distrito de Nuevo Casas Grandes. por ello,
han emprendido una campaña a nivel estatal ynacional para que se legisle a favor de la po-
sesión de armasr3. Varios de los familiares del joven secuestrado han tenido desde entonces
una presencia mediática importante, tanto a nivel estatal como a nivel nacional. particular-
mente otro hermano de , y uno de los principales impulsores de
1a autodeterminación.

ll 
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La presencia de en los medios de comunicación a nivel nacional se volüó
cada vez más significativa desde mediados del 2009, pues si bien se logró el rescate de su
hermano ayuda de la Policía Federal sin pagar lo que se pedía del rescate, a los
tres meses de la liberación, el 7 de julio del mismo año, fue asesinado unto con su

L . Un asesinato perpetrado por supuestos integranres del
cr men organizado que llegaron de noche a la casa de para ajusticiarlo. 

 acudieron a la casa de ara apoyarlo ante el ataque de
los sicarios, pero no sirvió de mucho; solo pudo escaparse de este evento trágico que
acaparó los reflectores a nivel nacional.

En efecto, este acto de violencia fue el detonante de una campaña cada vez más fuerte
para lograr el cambio en la legislación para el uso de armas para la autodefensa. Como se
puede ver en e1 trailer del documental Encender el Corazón, n también recibió aseso-
ramiento de Raniere para hacer frente a los grupos del crimen organizado y enfrentar el
"miedo" a la üolencia. Y al igual que se ha negado rotundamente a pagar por los
secuestros mostrando su determinación para enfrentar a los c Ha par-
ticipado en movimientos a favor de lapazy la seguridad, por ejemplo, se le ha relacionado
con el entonces líder de las autodefensas de Michoacán,J y participó en
el Movimiento por laPazconJusticia y Dignidad dirigido por el poeta y activista

Sin embargo, por diferencias en los objetivos de este último movimiento, decidió ya no
participar en los diálogos que se llevaban a cabo con el gobierno de Felipe Calderón (zooe-
2ol2), argumentando que lo que se necesitaba era "accionar" (Gil olmos, zol2).

Sin embargo,la presencia de en los medios y su involucramiento en movimien-
tos políticos nacionales a favor de la paz y la seguridad puso los reflectores en la Colonia
LeBarón. Las autoridades estatales de Chihuahua propusieron algunas acciones ante los
eventos de violencia en Galeana. Después del asesinato de su cuñado, el gobernador
de chihuahuaJosé Reyes Baeza (2oo4-2oro) no solo veía probable la participación del ¡'gl
para esclarecer los asesinatos -dado que se trataba de mexicanos con nacionalidad esta-
dounidense- sino que también accedió a la conformación de un cuerpo de policía integrado
por hombres de la Colonia LeBarón, pero negó tajantemente que este plan permitiera a la
sociedad ciül adquirir armas para defenderse: "Van a ser policías, no ciudadanos armados.
Nunca el estado (de Chihuahua) permitirá que la sociedad ciül como tal esté armada. ymu-
cho menos vamos a auspiciar nosotros, desde el estado, armar a la sociedad civil. Eso es una
situación que contraviene cualquier disposición de carácrer constitucional y legal" señaló
Reyes Baeza a la prensars.

Sin embargo, en los hechos se permitió y facilitó la conformación de una milicia en la
 con entrenamiento táctico para el manejo de armas de uso militar 

20i1)- La Colonia LeBarón se convirtió en una "pequeña fortaleza" controlada por setenta

14 Ouién es e[ activista social  N+ (tetevisa.com)
15 https:4www.eteconomista.c . x R-podria-colaborar-con-FBl-por-caso-Le-Baron-20090710-0040.htm1
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hombres armados comandados por , también hermano de 
. Además de barricadas y puntos de control, se instaló una caseta de vigilancia en la

cima del cerro más alto e inmediato a la Colonia para controlar y verificar quién entraba y
quién salía de su territorio. La SOS impulsada por se fue fortaleciendo y conürtiéndo-
se en la parte medular de la estructura del gobierno que ahora los dirigentes y activistas de
la autodeterminación exponen como parte del Departamento Civil y como expresión de los
usos)t costumbres de su Colonia. Ahora este Departamento Civil (integrado por un tres perso-
nas), está coordinado con el Comité de Seguridad sobre todo para asesaramiento jurídico. El
Comité de Seguridad se mantiene en constante alerta ante posibles situaciones de violencia
y suele reunirse en el templo de la Colonia LeBarónl7.

Además, desde noviembre del2OO9, se asignó padre  19
elementos de la entonces Policía Federal para su protecc n. Una de las acciones que mple-
mentaron para salvaguardar su üda, ya que había recibido amenazas por parte del crimen
organizado, fue cerrar dos calles que conducen a su domicilio al tránsito local. En la actua,
lidad, los elementos que custodian al patriarca pertenecen a la Guardia Nacional y la calle
que da a su domicilio continúa cerrada para uso exclusivo de los familiares deJ .

Las manifestaciones promovidas po dieron frutos. Además de las negociacio-
nes con gobernadores en turno y las autoridades de la fiscalía del estado de Chihuahua,
los miembros de la familia LeBarón han participado en la política ocupando cargos tanro
a nivel estatal como federal. El caso más significativo es quien fue
diputado del Partido Revolucionario Institucional (rRl) yposteriormente como delegado de
la comisión Nacional del Agua (coNecun) en Chihuahua del 2oL3 al2o15 durante el go-
bierno de César DuarteJáquezls. Después fue diputado federal también por parte del rru y
en esa instancia realizó propuestas para legislar a favor de la portación de armas para la au-
todefensa. En efecto, ha sido un promotor incansable no solo para permitir la perfora-
ción de pozos en Chihuahua para uso agrícola, sino para impulsar una legislación a favor de
la libre posesión de armaste. En el docum entalThe Merican Mormon War, seexpresa a favor
de la legislación de las armas y, al mismo tiempo, confiesa que los LeBarón ya tenían armas
para defenderse: "Nosotros tenemos armas ilegales en nuestra comunidad", relata en
inglés de manera despreocupada en lo que parece ser 1a plaza pública frente al palacio del
Gobierno de Chihuahua. De hecho, comenta que tuvieron un problema con el ejército pues

16 Marco ahora forma parte del gobierno LeBarón en el departamento sociaLEducativo.
17 Entrev¡sta a integrante de Departamento Civit, Cotonia LeBarón,24 de abrit de 2023.
18 Se han documentado irregularidades en su gestión como delegado de ta CoNAGUA favoreciendo [a sobre exptota-

ción alpermitir la perforación de pozos en beneficio de los LeBarón. Véase:
8[oquean vía para exigir solución de fondo al confticto Barzón-LeBarón - Proceso https://contralacorrupcion.mx/
e-Plotadores-agua-mexico/trafico-de-agua-desierto-chihuahua.html?utm source=pocket saves

19 https://www.senado.gob.mx/65/gaceta del senado/documento/81461 En esta iniciativa presentada en 2018 en et
Senado de ta República, se buscaba regtamentar [a portación de armas para ta tegítima defensa y [a venta y com-
pra de armamento.
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71uno de sus hermanos ) asesinó a un soldado e hirió a otro al confundir el convoy militar
con un grupo de sicarios que se acercaba de noche a una velada familiar. sin perca-
tarse de que se trataba de militares, disparó a quema ropa y asesinó a un miembro del ejér-
cito. Ante este hecho sin precedentes, confiesa que le llamaron a su celular varios líderes del
crimen organizado para felicitarlo. "Fue un evento trágico, pero ganamos mucho respeto"
con los grupos criminales, confesó en The Mexican Mormon War.Reparó que, desde ese
momento, tanto los cárteies de la droga como los militares, sabían que los LeBarón estaban
armados. Y, además, el político mexicano confiesa que se trata de armas ilegales contraban-
deadas desde EE. UU.

,6.2. El secuestro de los mun¡c¡p¡os: El arresto de y [a disputa
por e[ agua y las tierras en Galeana

otro de los acontecimientos que han sido relevantes para la búsqueda de la autodetermina-
ción fue el arresto de  por parte de la policía del municipio de Galeana. Aunque
pareciera que es un caso aislado y de poca monta, se trata del hijo d tam-
bién descendiente directo de e incansable en la lucha por la autodetermina-
ción. Del mismo modo que es uno de los promotores más decididos y
con mayor notoriedad por sus capacidades histriónicas y su presencia mediática. El arresto
de su hijo ocurrió durante la Feria de la Amistad (un evento organizado por los miembros
de la iglesia del Primogénito de la Plenitud de los Tiempos), por una cuestión relacionada
con bebidas alcohólicas a bordo de un vehículo. La policía municipal lo llevó a Lagunitas,
un poblado adyacente a la Colonia LeBarón y de ahí lo mandaron a la comandancia. 
se moülizó y organizó una manifestación para que saliera su hijo de la cárcel; temía que su
hijo fuera "tableado" (golpear con una tabla) como se acostumbraba a castigar a todos los
que cometen este tipo de infracciones y delitos. Intentó hablar con el director de Seguridad
Pública del municipio de Nuevo Casas Grandes, pero sin éxito alguno. Pidió apoyo de su
hermano mayor quien llegó a la comandancia con la Policía Federal en-
cargada de su protección, para que este cuerpo policial de la federación se hiciera cargo de

pero nada se pudo hacer. Por último, gracias a sus influencias con las autoridades del
gobierno chihuahuense en turno, (quién también estuvo en la comandancia
para interceder por  habló directamente a , comisio-
nado estatal de seguridad en el gobierno de Chihuahua deJavier Corral (zorc-zozt).yero
ni utilizando sus contactos de "más arriba" se pudo hacer algo. udo ver cómo el
director de Seguridad pública del municipio le colgó al comisionado estatal de seguridad y
exclamó que no tenía nada que hablar con é1. Ante este acto de autoridad y autonomía, se
percató que el municipio estaba "secuestrado".
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Entonces ahí es donde descubríyo. ¡Ah, cabrón! A poco tanto poder y autonomía tiene un director
de Seguridad Pública. Ahí es donde me puse a temblar. ¡Ay, carajo! Y ahora sí tengo toda una cáredra
del poder que tiene un director de Seguridad Pública en los municipios. Es el hombre más poderoso
del mundo en su municipio. É1, en seguridad, es más poderoso que el alcalde porque tomó proresta
y entonces ahí descubrí que mi municipio estaba totalmente secuestrado (entreüsta Adrián LeBa-

Comprendió que nunca tendría justicia por parte de las autoridades municipales y mu-
cho menos del Ir¿inisterio Público de Nuevo Casas Grandes. Por supuesto, aseguraba que no
era cierto que su hijo estuviera tomando en un vehículo en moümiento; que todo había sido
una calumnia por parte de las autoridades que estaban coludidas con el crimen organizado.
A partir de este evento comenzó a entender que no bastaba con remover al director en turno
de la Seguridad pública, era necesario tener un control de las instituciones gubernamenta-
les. Y en efecto, uno de los objetivos que impulsó fue establecer un Ministerio público
en Galeana y que el director de la Seguridad pública atendiera solo casos de Galeana2o. Ade-
más, sugería que este director fuera electo y no impuesto como sucedía en ese momento, de
tal forma que la gente 1o pudiera remover si consideraban que no estaba cumpliendo con su
deber: "Entonces, en el nombre de los municipios secuestrados, yo empecé una campaña de
cómo fregados quitarnos este secuestro por parte del crimen organizado (Ministerio públi-
co)" (entreüstaAdrián LeBarón, Colonia LeBarón, 4 demarzo deZOZ3).

Las relaciones no solamente con las autoridades municipales sino con los ejidatarios de
Galeana han sido tensas y no siempre han terminado en buenos términos. por ejemplo, en
2o1B se presentó una disputa entre barzonistas de Constitución con integrantes de la fami-
lia LeBarón. En concreto se trató de una disputa por el uso de pozos de agua dentro del ran-
cho La Mojina, propiedad del patriarcaJ La noricia trascendió debido a que
los involucrados se enfrentaron con armas de fuego, dejando como saldo varios lesionados.
Este tipo de conflictos por el uso del agua de pozos para el riego de los nogales y la alfalfa
a gran escala, han servido para eüdenciar la corrupción de las autoridades estatales que
afectan a los intereses de la familia LeBarón21. Una nora del21 de agosro de 2019 del periódi-
co EI Heraldo de Chihuahu4 titulada "Encubre Estado invasión de barzonistas: LeBarón", es
ilustrativa al respecto. Se hace un señalamiento al Estado (al conjunto de instancias guber-
namentales tanto estatales como federales) por estar coludidos con el crimen organizado y
en contra de las actiüdades empresariales y el estilo de vida de los LeBarón (uolguín, zOIg).

20 Al respecto, todo parece indicar que ya se designó a un agente del ministerio público en Galeana. Una gestión que
realizó actuaI Presidente Municipat det municipio de Galeana, ante el FiscaI GeneraI
de Justicia de[ estado de Chihuahua, César Jáuregui Moreno.
Galería: Tendrá Galeana agente de[ Ministerio público (etdiariodelnoroeste.mx)

21 httPs:4www.infobae.com/america/mexico,/2019/11/07peleas-y-amenazas-de-muerte-el-conflicto-de-los-lebaron-
por-e[-agua/
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Los barzonistas y ejidatarios han denunciado la sobreexplotación de pozos de agua y el
despojo de las tierras colindantes al rancho de la Mojina. Además, han señado la presencia
de la milicia LeBarón con armamento de uso exclusivo del ejército con el apoyo de la Guar-
dia Nacional (antes Policía Federal), que ha custodiado desde el asesinaro
de su hij La CoNAGUA, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, informó, en un comunicado de prensa, que no había autorizado la perforación de
pozos de agua en el rancho la Mojina, toda vez que se había constatado la existencia de jui-
cios de nulidad interpuesto por la familia LeBarón ante la negativa oficial de esta autoridad
del agua,los cuales han sido resueltos a favor de la CONAGUA23.

En 2o19 se presentó una disputa por la tierra en el municipio de Galeana enrre ejida-
tarios y la familia de Se trata del reclamo de cerca de 5.3 hectáreas por parte
de los integrantes de la familia del ejidatario Fabián Villa de la comunidad de la Angosrura,
contra los LeBarón. Por su parte, la familia LeBarón argumentó que los barzonistas y ejida-
tarios estaban apropiándose de sus tierras al colocar cercos que no respetaban los límites
de sus ranchos. Se trata de un conflicto que inició con la presentación de una denuncia por
parte de en 2Ol4 por 1OO metros cuadrados correspondientes a la línea diviso-
ria entre los ranchos de las familias en disputa. A pesar de que existía, antes del conflicto,
una relación de amistad y cordialidad entre ambas familias, advirtió el aca-
paramiento de sus tierras por parte de los LeBarón. La denuncia fue presentada en 2OI5 y,
en2Ol9,la resolución de esta a favor de los denunciantes obliga a los LeBarón devolver las
tierras y además 600 nogales que ya estaban plantados preüo a la renta de estas2a.

Los conflictos se han prolongado hasta la actualidad. Por ejemplo, en2O2o los ejidata-
rios de Constitución exigían a las autoridades una resolución definitiva ante la insistencia
de los LeBarón para obtener agua de los pozos que no habían sido autorizados dentro del
rancho la Mojina. Para ello bloquearon la carretera entre los límites municipales de Villa
Ahumada y Buenaventura2s.

22 En nota det portat digital de La opción de Chihuahua se denuncia el uso de armas de grueso calibre por parte de los
integrantes de la familia LeBarón y e[ apoyo de la entonces policía federat.
https://taopcion.com.m\/tocal/custodian-federales-a-j icen-bar-onistas-20200420-267672.htm1

23 httPs://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/547761/Comunicado de prensa 307-20.pdf

24 httPs:íwww.elheraldodechihuahua.com.mx/tocat/acusan-a-tebaron-det-robo-de-5.3-hectareas-4139659.htm1
25 https://www.proceso.com.mx/nacionat/estados/2020/4/21lbloquean-via-para-exig¡r-solucion-de-fondo-al-confl¡c-

to-barzon-lebaron-241698.htm1?utm source=pocket reader
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r 6.3. La masacre en Bavispe Sonora (tres mujeres y 6 niños).

gl ¿ de noüembre de2o19, un grupo de sicarios masacraron a tres mujeres emparentadas
con la familia LeBarón y 6 niños de los cuales dos eran bebés. Este evento trágico tuvo lugar
en un camino de terracería en el municipio de Baüspe en Sonora. Las mujeres, a bordo de
tres camionetas tipo Suburban, salieron de La Mora, una comunidad de mormones fun-
damentalistas para dirigirse a Janos, Chihuahua. De ahi una de las camionetas tomaría
hacía Phoenix EE. UU y las otras dos seguirían el rumbo hacia la Colonia LeBarón. Los
motivos e intereses detrás de estos actos de üolencia todavra no son del todo esclarecidos;
se manejó en un principio la posibilidad de la mala fortuna de estar en el lugar y el tiempo
equivocados en un fuego cruzado entre dos cárteles de la droga enfrentados en la región:
la Línea y el de Sinaloa. Pero los LeBarón se han negado a aceptar esta explicación pues no
había evidencia de ello; según sus propias pesquisas, no existió tal enfrentamienro entre
los dos grupos criminales por el impacto de las balas en las camionetas y los testimonios
de los sobreviüentes.

Es innegable que existe una disputa entre los grupos mencionados. Y es muy probable
que las mujeres que üajaban en sus camionetas no sabían que en ese momento se trataba
de "un territorio candente". Se maneja la hipótesis de una confusión entre los hombres ar-
mados apostados en medio de la sierra que esperaban al grupo contrario para emboscarlos.
Más allá de estas posibles interpretaciones, el evento causó conmoción a nivel nacional e in-
ternacional por la brutalidad y la malicia del evento. No solo dispararon a quema ropa a las
tripulantes de los vehículos, sino que les prendieron fuego a sabiendas que sus tripulantes
seguían a bordo (Urquidi, 2022).

Una de las mujeres que fue asesinada, así como cuatro
de sus hijos asesinados, eran hija y nietos de quien ha jurado desde en-
tonces que no descansará hasta buscar justicia: "los culpables tendrán que pagar la saña y
la crueldad de lo ha habían hecho" (Urquidi, 2022,p.42). se ha posicionado como
un líder indiscutible del moümiento político en aras de esclarecer los sucesos y dar con los
culpables. Así com claraba después de la muerte de que enfrenrarían a los
culpables sin tener miedo a la violencia y a perder la vida para tener justicia, de la misma
forma ha sostenido que buscará la justicia y la paz cueste lo que flleste. Ha partici-
pado en movilizaciones y marchas en México para denunciar la violencia. Así como sucedió
en el caso de ha expresado que es necesario no tener miedo y no callar ante el crimen
organizado (urquidi, 2022).

Por supuesto, además del dolor y la indignación de lo sucedido, el discurso sobre el "se-
cuestro de los municipios" por parte de las autoridades encargadas del orden y la seguridad
recobró mayor intensidad y se extendió a todo el gobierno mexicano. En efecto, esta ma-
sacre se ha presentado como la principal evidencia de la incompetencia de las instancias
del gobierno tanto del estado de Chihuahua como federal para garantizarlapazy tranqui-
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lidad de la comunidad LeBarón. Adrián se ha inconformado por la respuesra inicial que se
dio ante los hechos por parte de las instancias de seguridad tanto estatales como federales,
pues no se hicieron presentes sino hasta treinta y seis horas después de lo sucedido. Uno de
los primeros que llegó a la escena trágica del crimen fue quien, para sorpre-
sa de todos, encontró con vida a una de las bebés, nieta de (Urquidi, }OZZ). Tanto

como han externado a los medios de comunicación que las autoridades muni-
cipales deJanos y los mismos militares estuüeron involucrados en los hechos.'6 A pesar de
que ya existen más de treinta personas encarceladas por los sucesos, ha cuestionado
que todavra no existan sentencias condenatorias.

Donald Trump, como presidente de EE. VV (2017-2021), ofreció al gobierno de México
el apoyo militar necesario para esclarecer los hechos ocurridos y dar con 1os perpetradores2T.
Por supuesto el presidente de México no accedió debido a las implicaciones políticas que
traería la presencia del ejército norteamericano y las agencias de seguridad del país vecino
en territorio mexicano. Pero el FBI sí participó en las pesquisas para esclarecer lo sucedido
con el argumento de que se trataba de ciudadanos estadounidenses; entraron a territorio
mexicano sin armamento (Urquidi, ZOZZ).

Después de un mes de la muerte de las mujeres y los niños,  le escribió una carra
al presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador Qon-ZoZ+), para
pedirle que se considere la conformación de un Ministerio Público para Galeana y jueces
donde se presenten los casos iocales. Lo expresa de esta forma el mismo 

En esa carta yo pido que Galeana tenga un lugar donde mete¡ las quejas, o sea, un tipo Ministerio
Público. Yo quería que Galeana tuviera un tipo este, un ripo director de Seguridad pública o coman-
dante o sheriff, pero que sea que le responda al pueblo, porque estos nunca roman protesta yya les
vale madre el pueblo. Entonces yo les digo esto, no me gusta, yo quiero un director de seguridad
pública, vamos a decir removible por el pueblo y de elección popular, no que 1o imponga el alcalde.
Entonces vamos a decir entonces yo tengo ese problema y le pedí un juez porque aquí no hay jueces,
tienes que ir hasta Nuevo Casas Grandes y quién sabe nunca, aquí no, aquí no existan jueces y yo
hasta se lo presenté a Marcelo Ebrard. Éramos 39 miembros de este pueblo los que le hicimos esa
petición aLópez Obrador. Había muchos de la Mora. (Entrevista Adrián LeBarón, Colonia LeBarón,
4 de marzo de2023).

Tanto los sucesos de violencia que terminaron con la masacre de Bavispe como los even-
tos que han confrontado a los LeBarón con los ejidatarios y las instancias municipales, han
fortalecido un discurso que justifica transformar el conjunto de instituciones encargadas de

26 https://www.youtube.com/watch?v=kD qyuBqhHg&ab channet=lmagenNoticias
27 ñttPs:íwww.eteconomista.com.mx/potitica/Trump-ofrece-ayuda-a-AMLo-para-combatir-a-tos-carteles-tras-ata-

q ue-a-fami t¡a-LeBa ron-2019t 105-0021.htm t

75

e

(
pERTTAJE ¡rurnopolóclco I le coMUNtDAD Lee¡nóx



i;

i.:l

(



i55o

la seguridad en Galeana. Al no prosperar como esperaba la petición que hiciera al presidente
Andrés Manuel López obrador, el siguiente paso que emprendieron los LeBarón fue buscar
la autodeterminación gracias al asesoramiento de académicos de la universidad de Chapin-
go y del acompañamiento jurídico de 

Ahí es donde entra Entonces me quería conocer, me quería cono-
cer porque él ya había viüdo aquí; él trajo a la Policía Federal, él fue un, pues é1 tenía a 8Oo gentes
abajo de su mando en Policía Federal; era un fregonazo en Policía Federal. Estudió leyes y le dije, me
dice, primero se fue con y ellos porque él les quería ofrecer ayuda a LeBarón
(Entrevista 

En efecto, Esteban conocía las disputas por las tierras, el control de armas y los eventos de
violencia que se habían presentado en los últimos años. Perreneció a la Policía Federal en el
2019 cuando asesinaron a  y fue clave en la estrategia para manrener la seguridad de

  cerrar las calles para su protección. Uno de los primeros objetivos que busca-
ba  con ayuda de Esteban era sacar a la policía municipal que estaba enrre la Colonia
LeBarón y Lagunitas. Pero en términos legales, le confesó que era un trámite muy
complicado2s. Pero la alternativa que le propuso el abogado iba en otro sentido, buscar la
autodeterminación mediante la posibilidad de que los LeBarón fueran considerados una
"comunidad equiparable"2e.

La estrategia inicial fue presentar la solicitud en el Cabildo del municipio de Galeana.
En una sesión ordinaria del t¿ de septiembre delzozl,se incluyó en el orden del día la soli-
citud de reconocer a los LeBarón como una comunidad equiparable y autodeterminada. En
la reunión asistieron varios miembros del grupo encabezados por n y ase-
sorados por nte los distintos regidores y las autoridades municipales, se
exPuso brevemente el contenido de un documento donde se exponían los términos de la
solicitud y se instó a los regidores presentes para que procediera a la firma del documento.
Sin embargo, varios regidores desconocían el contenido y decidieron no firmar el proyecto.
Ante esta negativa, se ha seguido un proceso en distintas instancias jurisdiccionales estata-
les y federales para que puedan ser reconocidos como comunidad equiparable.

28 La poticía municipal que tenía su base en Lagunitas satió de manera violenta det municipio de Galeana en agosto
de 2020. La salida de este cuerpo policial no fue debido a una solicitud o un procedimiento tegal ante las auto-
ridades competentes. Con apoyo de los trabajadores de las nogaleras, los LeBarón se organizaron para realizar
una movilización con apoyo de sus trabajadores par:¡ señalar [a corrupción y los malos tratos de la policía hacia
los habitantes de [a Colonia. La movitización obtigó el cierre de manera definitiva de [a comandancia. De manera
simbólica, soldaron las puertas del recinto poticiat para expulsar a[ comandante y sus 17 integrantes encargados
de la vigilancia. Hasta e[ día de hoy, solo ta policía estataltiene una base en la principatvía de acceso de Lagunitas
y [a Colonia Lebarón.

29 Además de tos LeBarón tuvieron pláticas y asesoría decisivas con un académico de [a Universidad de Cha-
pingo.
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Como parte de sus estrategias han fortalecido su sistema de gobierno que ha empezó
a operar desde elZOzO como tal, con los Departamentos Económico, Ciül y Social-Educa-
tivo. Además de fortalecer la participación de las mujeres en este sistema de gobierno que
opera bajo el esquema de un Consejo de Ancianos de 15 miembros y de un Quórum de 12
miembros honorarios, cuyos antecedentes, señalan los líderes, se remonta más allá de los
2oo años en los tiempos del profeta Han comenzado arealizar Asambleas
comunitarias donde participan los integrantes de la Familia LeBarón y donde se eligen a sus
autoridades como representantes de la Colonia.

Las actividades públicas que realizan los LeBarón a lo largo del año también esrán en-
focadas en advertir que son parte de una tradición ancestral y expresiones de la diversidad
cultural. A principios de agosto se lleva a cabo una de las principales festividades o eventos
que para los líderes constituye una de sus expresiones colectivas que los muestra distintos
frente a otros grupos (migrantes, indígenas y mexicanos). Se trata de la Feria de la Amis-
tad. Es, como su nombre lo indica, de una feria con puestos de comida (no existe en toda
la feria venta de alguna bebida embriagante), juegos mecánicos, corrales donde se llevan a
cabo distintas suertes montando caballos y un gran escenario donde tiene lugar uno de los
principales atractivos:los carros chocones. Carros viejos adaptados para ser conducidos por
hombres que buscan salir üctoriosos si logran que el carro que conducen termine avanzan-
do a pesar de los golpes que puede recibir del contrario. Se trata de un evento que reúne a
mucha gente que se sube a las gradas que fueron diseñadas con pacas de pascura para po-
der apreciar cómo los autos se van impactando entre sí hasta dejar de funcionar. Cada uno
de los participantes es anunciado para que se presente mediante un arrancón del auto que
maneja. De esta forma, van pasando, carro por carro a toda velocidad posible y derrapando
para mostrar su poderío mecánico y sus destrezas al manejar.
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Antes de que de inicio este evento (se trata de la Feria de2O22),le piden al líder 
que haga una oración colectiva tomando para ello el micrófono. Se acerca al centro

de la explanada donde se han alineado todos los carros que parricipan. Los conductores
también se acercan con el líder que se hinca para decir esta oración:

Padre celestial, tú que reinas y moras en los cielos. Aquí estamos humildemente. Este corto núme-
ro de tus hijos. Unos participando, otros observando. Bendícenos a todos, especialmente a estos
jóvenes valientes. Que con amor y valentía... a este pueblo, a esta feria, vienen a arriesgar su..su
momento, su salud en un sentido y hasta su bolsillo, ayudarles a que salga a cada uno de aquí con
un corazón pleno, con un satisfecho de que hicieron algo por su pueblo, por este pueblo que es anfi-
trión de este gran evento. B endice utafería donde estaferia que hasta este momenn ha sido a través de un
pueblo autodeterminado. Que así siga siendo, que logremos siendo dueños de nuestro destino y responsables
al rapecto. Bendícelos y bendícenos. Te 1o pedimos en el nombre de ru Hijo Jesús. Amén (edrián
Lebarón, Galeana, 6 de agosto de2O22). (nl énfasis nos pertenece).

En esa oración hay una clara intención de transmitir que, como "pueblo', la familia
LeBarón se han conducido de manera autónoma y, que solo asi podrán ser dueños de su
destino. Y no solo eso, se pide a Dios que "así siga siendo", un pueblo autodeterminado.

t 6.4. Los temores y rumores sobre la autodeterminación LeBarón

En la Colonia Lebarón y en los distintos pueblos aledaños a esra, los habitantes que no for-
man parte tanto de la Iglesia del lrimogénito de la Plenitud de los Tiempos, ni de la familia
LeBarón al no ser descendientes directos de su linaje, han expresado, en medios periodís-
ticos, en redes sociales y en distintos espacios locales, sus preocupaciones por el proyecto
de la autodeterminación. Sobre todo, han externado una serie de temores alimentados por
rumores y por un desconocimiento sobre los alcances de este proyecto autonómico que con
tanto ímpetu buscan concretar los líderes la comunidad LeBarón.

n especial, las autoridades ejidales han expresado su desconocimiento en torno a 1os
objetivos y los alcances de esta medida. Cuestionan las estrategias que se han utiiizado para
aprobar el proyecto en el cabildo de Galeana; acusan que no ha existido una comunicación
directa y abierta por parte de los interesados y de las mismas autoridades municipales, con
la población en general. El miedo que expresan se debe a la influencia que los LeBarón tienen
en el ejido de Galeana cada vez más significativa por la compra de las tierras a los ejidatarios
que no tienen recursos. En las reuniones ejidales esta presencia por la adquisición de tierras
se traduce en votos para velar por sus intereses en demérito del resto de los ejidatarios.

Además, participan directamente en la política estatal en la cámara de diputados y en
la presidencia municipal. El actual presidente municipal de Galeana, Ammón Dayer LeBa-
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rón Trac¡ elegido en2o2l por segunda ocasión al frente del municipio3o, se ha mantenido
neutral e incluso escéptico sobre los alcances y el beneficio que pueda generar la autode-
terminación que impulsan sus familiares, considera que, de lograrse, la dinámica actual
del municipio no tendrá cambios significativos. De hecho, considera que implicaría menos
trabajo para el municipio pues los LeBarón tendrán que hacerse cargo de ciertos servicios
básicos como la recolección de basura y la limpieza de las calles, obligaciones que ahora le
corresponden al municipio (Entreüsta con Ammón LeBarón, 22 de abúl de 2023, 

.
Sin embargo, los regidores que forman parte del gobierno municipal, como 

, quien ha sido una de las principales voces críticas del movimiento autonómico,
afirman que el presidente municipal sí está a favor de la autodeterminación, pero evita ex-
presarlo abiertamente entre la población. De acuerdo con la regidora, la estrategia que se
empleó para que los regidores firmaran su consentimiento en la junta de Cabildo fue apoya-
da y promoüda por ha criticado ese intento de albazo, y
señala directamente al presidente municipal de haberlo impulsado en conrubernio con los
licenciados y los principales líderes de la autodeterminación. Sin dar información suficiente
y sin haber circulado el proyecto para su lectura, se buscaba que el proyecto se firmara de
manera exprés y sin mayores cuestionamientos.  relata que se opuso a |a fir-
ma del proyecto por las irregularidades del procedimiento (

Como advierte un ejidatario, el desconocimiento de los alcances y las consecuencias de
la autodeterminación genera una total incertidumbre:

Porque desconocemos completamente. Completamente desconocemos en qué consiste la autode-
terminación. Porque si la autodeterminación consiste un ejemplo, si la autod.eterminación consiste
en ellos tener su autogobierno y seguir participando, seguir participando en las elecciones federa-
les, estatales, municipales, entonces ¿para qué quieres otro gobierno? o sea, todas esas cosas, todas
esas lagunas que teníamos de la incertidumbre, de desconocimiento, pues nos lleva a esta reacción
que la compañera regidora [Vanessa Arreola] ha tenido; desconocemos completamente ¿es bueno o
es malo? Entonces como nosotros nunca nos han dicho, verdad, las bases, la realidad, ¿cómo se va a
llevar a cabo, ¿eh? ¿Hasta dónde va a consistir? (Entreüsta en Laguniras ,22 d,eabril de zoz3).

El conjunto de personas que habitan esta región considera que los LeBarón no se han
abierto para informar de sus intenciones políticas. De hecho, el concepto de la autodeter-
minación lo empezaron a escuchar muy recientemente; antes no se hablaba nada sobre este
término ¡ por 1o tanto, no conocen sus connotaciones. Esta secrecía refleja en el fondo la es-
casa integración a la dinámica local: se señala concreramente que los LeBarón no participan

30 Fue presidente municipal en Galeana de 201g a 2021.
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en el intercambio de ideas y en las uadiciones locales. La gente en general considera que los
LeBarón son una comunidad cerrada a las tradiciones locales. Les parece que la intención
de buscar la autodeterminación no tiene justificación. Asílo expresa una mujer ama de casa
y habitante de Lagunitas:

O sea, no entiendo para qué necesitan la autodeterminación si de todas maneras son bastante au-
tónomos ellos, ellos este, ejercen la poligamia y nadie les hace persecución ni nadie les cuestiona.
o sea, están libres, o sea, viven una libertad, le digo de culto, de expresión social, que eso que yo me
cuestiono para qué necesitan la autodeterminación si de todas maneras todas estas cosas ellos ya
las consiguen y en realidad sí siento que son una comunidad cerrada, porque si nosotros por decir
nosotros católicos tenemos unas fiestas patronales, no vas a ver ahí a LeBarón, no, no vas a ver a
nadie en la fiesta, no, nada más de religión, otro tipo de fiesta, no los vas a ver y ellos hacen cada año
su feria que se llama Feria de la Amistad y ahí sí vamos todos los mexicanos (Entreüsta con Sara
Caro, 24 de abril de 2023, Lagunitas).

Las constantes dudas sobre los alcances de este proyecto han generado al mismo tiempo
una serie de temores sustentados en los conflictos y rencillas por acaparamiento de tierras
y explotación de los mantos freáticos, pero fundamentalmente, por la posesión de armas.

Los habitantes de SanJerónimo y SanJoaquín (zonas que forman parte de la misma Co-
lonia LeBarón), donde la mayoría de los residentes son trabajadores migrantes empleados
de los LeBarón, han expresado que no pueden hablar sobre el tema de la autodeterminación
debido a las posibles represalias. Algunas de estas personas se han organizado para mani-
festarse en contra de este movimiento y han sido despedidas, sobre todo mujeres trabajado-
ras domésticas, que señalan que ya no fueron contratadas después de expresar su rechazo.
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Los críticos al movimiento de la autodeterminación no son solo personas ajenas tanto

en términos religiosos como parentales a la familia LeBarón; hay varios disidentes y perso-
nas que en su momento habían pertenecido a la iglesia mormona y al círculo cercano de los
LeBarón. Estas personas cuentan que han sido excluidas e incluso estigmatizadas por su
inconformidad. su voz disidente se ha enfocado en identificar a los LeBarón como parte de
los problemas de violencia que vive la región, de imponer un tipo de familia que atenra con-
tra los derechos de las mujeres y consideran que la autodeterminación no solo acrecentará
esta violencia sino que se impondrá un grupo armado sobre el resto de los habitantes de la
Coionia LeBarón. Por ejemplo, Goldy Gutiérrez, una mujer que encabeza un movimiento en
la Colonia que se opone abiertamente a la posibilidad de que los LeBarón sean considerados
como una comunidad equiparable, ha denunciado que se trata de un "atropello a nuestros
derechos", especialmente hacia los distintos grupos religiosos y al grupo LGTBe de la Co-
lonia LeBarón3l. A pesar de que Goldy es prima de Adrián LeBarón (ella misma lo recono-
ce), su lucha para evitar que se consiga el proyecto de la autodeterminación le ha valido,
de acuerdo con su propia versión, amenazas en contra de su vida y de otros miembros del
movimiento que se opone a la autodeterminación (Entrevista a Goldy Gutiérrez, Colonia
LeBarón,23 de abril de2O23)32.

t 6.5. El miedo a las armas

Las personas que han expresado abiertamente su rechazo como las autoridades ejidales y
municipales, los rancheros y campesinos e incluso las mujeres que trabajan en casas de los
LeBarón, consideran que la autodeterminación hará valer el poderío armamentístico que ya
poseen para imponerse tanto política como económicamente al resto de la población. Los
conflictos que prevalecen en la actualidad por la tierra y el agua ya no se podrán dirimir en
las instancias judiciales del estado de Chihuahua, toda vez que los mismos LeBarón podrán
hacerlo en sus propios órganos de gobierno y podrán incluso intimidar con el uso de armas
para su propio beneficio. Los ejidatarios y la gente que vive en Lagunitas y la Colonia LeBa-
rón también saben que hay violencia en el municipio de Galeana, pero saben también que
los LeBarón también están fuertemente armados.

31 httPs:/isoychihuahua.mx/nota/gold)¡ gutierrez define como atropello a derechos la autodeterminac¡on de
los lebaron 618

32 En diversas notas periodísticas y portales digitales a nivel local se muestra e[ grado de confrontación a la que se ha
llegado entre los representantes de este movimiento y los familiares de los LeBarón.
httPs:íwww.eld iariodechihua hu a.mx/loca l/acusan-ola-de-violencia-de-leba rones-hacia-oponentes-de-autogo-
bierno-20220626-1945009.htm1
https://laparadadigítal.com/[ebaron-en-galeana-atentados-en-el-nombre-de-dios/
https'//***.tupolaka..om/ind"r.php/categories/tu-polaka/.hihruhra/gal"rna
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Culturalmente no estemos acostumbrados a ver personas armadas y como aquí en el estado [de
Chihuahua] üvimos tanta inseguridad, si vemos a una persona con un arma, pues es motivo de
preocupación, de miedo, de temor para nuestros hijos. Y luego tenemos la referencia en Estados
unidos ¿qué pasa? que hay muchos tiroteos, que hay el uso indebido de las armas, entonces pues
eso genera preocupación Para nosotros como padres de familia, que tenemos hijos jóvenes, niños.
Esta es una preocupación (Entrevista a sara caro,24 de ab¡il de2o23,Lagunitas).

Aunado a este temor por la portación de armas, los habitantes de la Colonia LeBarón
han expresado también su preocupación por la imposición de medidas como el cierre de
carreteras y calles al interior de la Colonia. Se imaginan una situación similar a lo que ac-
tualmente sucede con el cierre de la calle que da a la casa del patriarca n;está
completamente cerrada al libre tránsito y custodiada por elementos de seguridad desde el
asesinato de Prevén que se impondrán medidas similares en otras calles del poblado
argumentando que se debe a la seguridad de las familias. Se imaginan una situación donde
tendrán que justificar el paso por la carretera que conecta a la Colonia LeBarón con Laguni-
tas y otras localidades.

En relación con esta preocupación por las armas, el7 agosto de2O22fueron detenidos
por la policía municipal de Casas Grandes varios integrantes de la familia LeBarón por la
presunta posesión de armas de grueso calibre. Este evento se presentó debido a la moüliza-
ción del Comité de Seguridad ante una alerta de un posible enfrentamiento entre sicarios y
una familia cercana a los LeBarón. Los integrantes de este Comité de Seguridad se organiza-
ron para salir con sus vehículos para llegar 1o antes posible al rancho donde supuestamente
se presentó el enfrentamiento. Sin embargo, los que fueron arrestados se apresuraron y sa-
lieron sin esperar a la caravana de vehículos del Comité de Seguridad. Fue así que la policía
municipal detuvo el vehículo cuando iban por la carretera que va hacia Casas Grandes y les
encontraron las armas de uso exclusivo de los militares. El suceso causó una fuerte moüli-
zaciónpor Parte de los LeBarón. Se presentaron en la fiscalía de Casas Grandes para defen-
der a sus parientes argumentando que era un acto autoritario y derivado de una "siembra"
de armas por Parte de la policía, pues sus parientes -argumentaban a fuera de la fiscalía- no
llevaban armas de uso exclusivo del ejército sino rifles que son utilizados para la cacería. Al
final, el abogado de los LeBarón intervino para que no fueran rrasladados a CiudadJu árez (a
la fiscalía federal) y con ello, lograr su libertad.

Una misma situación se presentó el tz de noüembre delzozzpues cuatro hombres Le-
Barón fueron arrestados por portación de armas de uso exclusivo del ejército. Esta vez sí
los trasladaron hasta la fiscalía federal de CiudadJuárezy ahí fueron sentenciados a cuatro
años de trabajo comunitario después de pagar una fianza que no fue reveiada a los medios.
En esta ocasión los LeBarón se declararon culpables del delito de portación de armas de
fuego de uso exclusivo del Ejército. Como en el primer caso, los LeBarón se presentaron en
la fiscalía para protestar con pancartas por la detención arbitraria. Se realizó una marcha
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C
que fue comandada porAdrián LeBarón: "Estos chavos fueron detenidos en el pueblo donde
están las colonias mormonas y en Paquimé (en el municipio de Casas Grandes). Andaban
de cacería y los detuüeron unos policías municipales. Somos gente que se adapta a la ley",
aseguró Adrían LeBarón ( 2022).

+ 6.6. La vulnerabitidad frente a[ éxito económico

El principal argumento a favor de la autodeterminación es la condición de vulnerabilidad en
la que se encuentran los LeBarón. Sin embargo, desde una mirada externa al grupo, esta vul-
nerabilidad es cuestionada. Los habitantes tanto de Lagunitas como de la misma Colonia
LeBarón consideran que es todo lo contrario, es decir, que los integrantes de la familia ex-
tensa LeBarón tienen una posición dominante y privilegiada tanto en términos económicos
como políticos. Consideran que el hecho de tener la doble nacionalidad (estadounidense y
mexicana) representa una gran ventaja laboral que se traduce en ganancias y posibilidades
de inversión en México. Esta red familiar facilita que los jóvenes (varones la mayoría de
ellos) puedan ser empleados en empresas de construcción principalmente que los mismos
LeBarón ya tienen operando en EE. UU. Los mismos integrantes de esta extensa familia han
expresado en distintos momentos esta ventaja derivada de su doble nacionalidad. Además,
todos los integrantes son hablantes de inglés y español, io que permite establecer una red
comercial tanto en México como en EE. UU. Y en efecto,la mayoría de los mexicanos que
viven en la región no tienen la posibilidad de ir a trabajar de manera legal a EE. UU yvolver
con las ganancias del trabajo (que se obtienen generalmente en el ramo de la construcción)
para después invertir en México.

La red familiar que los LeBarón han edificado en torno a la industria de la construcción
en EE. UU a lo largo de más de cuatro décadas, les ha permitido forjar grandes fortunas uti-
lizadas en su mayor parte en la compra de tierras ejidales en la Colonia LeBarón, Lagunitas
y San Buenaventura. Una vez que adquieren las tierras, se invierte en maquinaria agrícola y
en nogales para dedicarse a la venta y exportación de la nuez pecana, pero también invier-
ten en üñedos, en el cultivo de la alfalfa y el algodón, todos productos muy bien cotizados
a nivel nacional e internacional. La posición económica se refleja en el tipo de vivienda que
tienen los LeBarón con respecto a la población en general. Se trata de grandes mansiones
con estilos arquitectónicos vanguardistas que destacan y contrastan en la región debido a
su gran tamaño, la calidad de los materiales y diseño. Estas casas contrastan, por ejemplo,
con el conjunco de üviendas sencillas y humildes de la colonia SanJerónimo y SanJoaquín
donde residen la mayoría de las familias de los mexicanos migrantes que trabajan en las
nogaleras y en las mismas casas de los LeBarón.

Las inversiones también se han realizado en infraestructura para la Colonia LeBarón,
como escuelas, templos y centros deportivos con la participación de varias familias acau-
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daladas que invierten en común acuerdo para después recibir los beneficios por el cobro del
uso de los mismos espacios deportivos y de recreación. e está en construcción
un edificio que servirá como centro de convenciones e incluirá un museo para exponer los
vestigios arqueológicos del lugar". El centro deportivo cuenta con canchas de basquetbol
profesional, racquet, y gimnasio exclusivo para los que puedan pagar por la membresía, que
en su mayoría son de 1a misma familia LeBarón. Además, tienen albercas al aire libre, pero
con entradas restringidas a los que pueden pagar una cuota por día. 
exPresa que existe una segregación debido al estilo de vida que se ha impuesto en la Colo-
nia LeBarón: "A las albercas no va mucha gente [mexicanos] porque volvemos a 1o mismo,
es como la feria [de la Amistad], los costos son elevados. Entonces la mayoría de la gente
no puede, por decir ellos tienen también su escuela particular. Antes había muchos niños
de acá [de Lagunitas], pero también subieron mucho otra vez los costos, entonces, pues eso
hace que la gente no pueda, no pueda acceder a eso" (Entreüsta a o,24 de abril de
2023,Lagunitas).

84

Iroroennrír s. Deportivo y/o atbercas]

33 Este edificio está en construcción con una inversión aproximada de 10 millones de dótares, en [a cima de un cerro
donde había vestigios arqueológicos. Et Instituto Nacional de Antropología e Historia, en centro regionaI de Chi-
huahua, interpuso en su momento una demanda por [a destrucción de estos veligios que fueron impactados por
la construcción de una pista para actividades recreativas. Para compensar esta destrucción los LeBarón se com-
prometieron con la construcción de un museo con piezas arqueológicas (comunicación personaldet Delegado del
INAH Chihuahua, .
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El Departamento Económico que opera como parte del sistema de gobierno de los Le-
Barón, se ha enfocado en fortalecer esta dinámica económica mediante un esquema que
incluye el asesoramiento y preparación de jóvenes para que se incorporen en la üda trans-
nacional que ofrecen las empresas de la construcción en EE. UU. Es decir, el esquema de for-
mación y consolidación de la dinámica económica de la Colonia LeBarón busca sobre todo
que sean los hombres jóvenes los que se incorporen a empresas ya constituidas.

un empresario exitoso bajo este modelo, participa activamente en la impar-
tición de seminarios para jóvenes para inculcarles los valores de éxito económico. Cuenra
así su experiencia y sus actividades ahora como integrante del Departamento Económico
del gobierno LeBarón:

Una de las cosas que yo siempre, creciendo aquí desde chavo, es que siempre quería ir a muchos
seminarios allá en Estados Unidos y siento que las cosas para mi es como üür mejor calidad de
vida que no, que hay muchas cosas que puede hacer, que estás más feliz, más cosas. y cuando yo
üno aqui yo vino aquí a üvir hace casi cinco años y medio ya, y desde que tengo aquí han metid.o
muchos con los jóvenes. Fui listo el primer año y me pidieron dar un clase y di un clase en las meras
y en cómo manejar el tiempo y todo los gols y todo eso. Y nos fue muy bien y no sé qué me inspiró
cuando estaba ahí, que empecé un clases con jóvenes, de dar clases cada semana por unos ocho
meses, you know y empecé a dar clases a 20 jóvenes de aquí del pueblo, de hacer metas, cómo hacer
un plan de acción para sacar esas metas y cómo crecer y va creciendo, y se veía cada año estoy muy
metido, hasta estoy dando clases en la escuela dos o tres veces por año. Una de las escuelas de ahí
del Carmen y Peace me piden hacer clases por seis meses. Eso hizo una clase que era una vez por
semana, por seis meses y que los niños podían escoger a ir a una lecture, se llama en inglés, no sé
cómo decirlo en español, pero y empecé a dar clases y siempre estaba muy metido, estaba diciendo
un amigo ayer que yo tenía una empresa en Estados Unidos, que es de constnrcción que estamos en
seis estados, somos una de las empresas más grandes de construcción en Estados Unidos y tengo
como 15 de los Lebarones de los chavos que tienen 17,18,19,2O años que están trabajando y conmi-
go casi todos esos chavos me conocieron en el primer año en division home -Juventud de Israel- y
me han conocido los últimos cinco años aprendiendo y todo (Entrevista a preston W. Tucker, Colo-

Los hombres jóvenes que llegan a EE. UU no tienen que empezar sus actiüdades la-
borales con la búsqueda de un trabajo. Llegan a empresas ya consolidadas y con el apoyo
familiar que reside de manera permanente en el país vecino. por lo mismo, la mayoría de los
recursos que obtienen estos jóvenes por trabajo que realizan es alto en comparación con los
trabajadores que llegan sin la recomendación familiar. "Ya eso lo estás haciendo para que
ellos no tienen que ir, empezar una empresa desde mero abajo, pueden ir empezar con una
empresa que ya está Srande y ellos pueden empezar a ganar más dinero y también los man-
dan para acá y empiezan a sembrar sus ranchos y empezar sus sueños, you know?" (Entre-
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vist Colonia LeBarón, 7 demarzo de2oz3). afirma que a pesar
de   menores e e ad no pueden trabajar en EE. UU, cuando visitan a sus familiares
en época de vacaciones, les dan oportunidad para que vayan aprendiendo del trabajo en
la construcción e invieftan en sus propios negocios en México. Al menos esa fue la historia
del mismo que puede decir ahora que es un empresario exitoso. Una vez que tienen
suficiente capital y han logrado consolidar sus propias huertas de nogales, entonces ya se
regresan de manera definitiva a México con el objetivo de formar una familia con algunas de
las mujeres LeBarón que estuvieron esperando en México para dedicarse a la crianza de sus
futuros hijos. De esta manera, comienza asíun nuevo ciclo donde los mismos familiares van
consolidando sus empresas y sus actividades productivas tanto en EE. UU como en México.

Lo que pasa es que son unidos. Sí es que eso tienen ellos, que son muy organizados. Son muy unidos
entre ellos. Ellos sí se unen y ellos hacen sus reuniones. Pues ahí está la prueba verd.ad, que están
buscando 1o de la autodeterminación y este, de hecho, es como pues a lo mejor exagerado decirle,
pero prácticamente son dueños del municipio. Porque ellos este, pues han estado comprando tie-
rras y en realidad sí tienen mucho poder. Y tienen poder sobre la comunidad. De nosotros también.
Porque, como le digo, mucha gente trabaja con ellos. Entonces las personas que trabajan con ellos,
pues también. Aveces se pueden hacer sumisos de que si pues no quieren opinar porque pues pri-
mero está su trabaj

A diferencia de las oportunidades económicas de los jóvenes LeBarón, los mexicanos
que deciden quedarse en el municipio de Galeana son contratados en las huertas nogaleras
o en los distintos ranchos propiedad de los mismos LeBarón. También haymuchas familias
procedentes de la sierra Madre occidental y de otras regiones del sur de México que llegan a
trabajar en estas huertas. La migración no es solo de jóvenes hombres que despulr r"gr"r",
a sus comunidades de origen; son familias enteras las que deciden establecerse por rempo-
radas prolongadas o de manera definitiva en los distintos ranchos del municipio de calea-
na. Aquellos jóvenes nacidos en Galeana que tienen mayores recursos no se quedan en los
ranchos familiares; la mayoría de ellos salen a las principales ciudades para buscar trabajo
o dedicarse al estudio universitario para profesionalizarse.

7ICONCTUS|ONES

Lo primero que es importante puntualizar es el tipo de comunidad de la que estamos ha-
blando- La comunidad LeBarón es de origen y tradición anglosajona, tanto por su lugar de
procedencia como por su idioma. Profesan y practican en su mayoría la religión mormona
fundamentalista, tienen un fuerte sentimiento de pertenencia y auto adscripción basado
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en su origen y particularidades culturales, que suelen anteponer para diferenciarse de la
población mexicana.

En este sentido, existen claras diferencias culturales entre la comunidad LeBarón y la
población mexicana del municipio de Galeana, así como con las poblaciones indígenas que
residen en el municipio. También existe la fuerte intención de mantener esa diferencia cul-
tural, de reproducirla a diario. Como hemos dado cuenta a 1o largo de este documento,las
principales diferencias o especificidades culturales entre la población mormona LeBarón,
son: el matrimonio polígamo, religión mormona, idioma inglés, binacionalidad y una alta
condición económica.

En el ámbito del parentesco, los principios de la familia polígama se susrentan en una
lógica claramente patriarcal, a través de la cual se reproducen y estructuran las distinciones
de los roles entre hombres y mujeres. La poliginia se reconoce como un priülegio de los
varones antes que una oportunidad de las mujeres. Las mujeres aceptan la poliginia
como precepto religioso, pero también reconocen que en la üda privada se han generado
conflictos entre las mismas mujeres emparentadas por la alianza. Las mujeres en la Colonia
LeBarón están destinadas a la procreación y los hombres a las actiüdades productivas. La
participación de la mujer en la vida pública y en los órganos de gobierno es reciente, en el
ámbito religioso están excluidas para ocupar cargos importantes en la jerarquía de la iglesia,
ya que se trata de un sacerdocio exclusivamente másculino.

Si bien la religión los aglutina como grupo específico, no existe un fanatismo religioso.
Los líderes son polígamos consumados, pero la mayoría de los integrantes de las familias en
LeBarón no 1o son. La práctica religiosa consiste en asistir los domingos a los servicios. Solo
hay un servicio que se ofrece en la mañana tanto en la iglesia que está en Galeana como en
la que está en la Colonia LeBarón. Estos servicios se prolongan de dos a tres horas. La diná-
mica general consiste en dar testimonios; jóvenes, mujeres y, en general, los asistentes van
pasando de uno en uno para dar sus testimonios y leer algún pasaje bíblico o de su propia
literatura. Los niños asisten a la escuela dominical donde les inculcan los preceptos básicos
de la religión.

No existe el riesgo latente de perder sus especificidades cukurales, de sumirse en la cul-
tura mexicana de la región, incluso, y de alguna forma, los LeBarón la rechazan. Tampoco
está amenazada su continuidad cultural puesto que no solo hay un fuerte orgullo de ser
mormón y LeBarón sino que han desarrollado sus propias instituciones culturales (escuela,
salud, comercio, religión, seguridad) para satisfacer sus requerimientos colectivos bajo sus
propias formas y no depender del estado o de la población mexicana.

Ahora bien, sus especificidades culturales antes mencionadas si bien los diferencian de
la población mexicana de la región, no los asemejan a las comunidades indígenas o nativas
del noroeste de México ni del resto del país. Es decir, sus valores económicos y religiosos, su
relación con la naturaleza (colonización de tierras), su tendencia por la propiedad privada
y el sentido de ganancia y rentabilidad (éxito económico), no son precepros fundamentales
que encontremos en otras poblaciones originarias del país.
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Si bien es difícil caracterizar al gran abanico de las poblaciones originarias de México,

cosa que no pretendemos hacer, sí podemos enunciar valores más o menos frecuentes en-
tre ellas, por ejemplo, desde su cosmovisión, estas comunidades forman parte del mundo
natural, son parte consustancial de é1, y por ende, existe un respeto por la tierra y los seres
que la habitan, mantienen una relación de equilibrio e igualdad. En la comunidad LeBarón
encontramos una relación de dominio, de propiedad sobre su entorno y la tierra. Una no-
ción de superioridad sobre lo natural, de hacer rentable y productiva la tierra. En palabras
de Max Weber (zooa), su ética protestante empata con los criterios básicos del espíriru del
capitalismo.

La noción que tienen sobre la tierra es de propiedad y dominio. No hay una percepción
de igualdad, de ser parte de un mismo ente, sino de posesión y colonización, de hacer renra-
ble lo indómito, de control sobre recursos y naturaleza. En sus mitos fundacionales encon-
tramos preceptos de conquistar y reproducirse, de colonizar y hacer productiva la tierra. Asi
vemos una estatua en la comunidad que muestra a un siendo
niño, el padre, con el brazo extendido, apunta al valle donde se encuentra la colonia: la tierra
prometida. Además de ello, en sus discursos emplean el concepto de colonización dotándo-
lo de una carga siempre positiva, relacionada al progreso económico y a la potencialización
de la producción en tierras aparentemente infértiles, sobre todo mediante los nogales.

En la parte agraria, han ido adquiriendo más y más rierras en el ejido y fuera de é1. Lo
que muestra que la idea de propiedad privada fundada en la rentabilidad guía su relación
con la naturaleza. Esto incluye a recursos como el agua, otro bien escaso en la región y causa
de conflictos con poblaciones mexicanas también documentado en este estudio.

En este sentido, sus recursos monetarios, su doble nacionalidad y su influencia política
los ponen en una situación de poder económico y político en la región y en el estado. No tie-
nen una situación de vulnerabilidad o desventaja, de atraso o marginación propiciada por
el estado o las condiciones locales.

Los hechos lamentables de violencia que han sufrido, y que se narran en el documento,
han sido originados por distintas causas, y en algunos casos están aún por aclararse, sin
embargo, no se deben a una condición de marginación y/o pobreza. Esros hechos lamenta-
bles tampoco son privativos de esta comunidad, es decir, también le sucede a la población
mexicana del municipio y de la región, sólo que esta última no tiene los mismos reflectores
o medios para ponerlos en la agenda pública, forman parte de la larga lista de "daños cola-
terales de la guerra contra el narcotráfico".

En este sentido, existen temores fundados por parte de la población mexicana del mu-
nicipio de Galeana con la posibilidad de la conformación de autodefensas. Los políticos y
líderes LeBarón están a favor de la libre portación de armas y han solicitado al gobierno
de EE- UU que los grupos del crímen organizado sean considerados como organizaciones
terroristas extranjeras, una postura contraria al gobierno mexicano que considera que esta
posibilidad vulnera la soberanía mexicana y abriría las puertas para una intervención mili-
tar a México por parte del país vecino.
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A diferencia de otras poblaciones marginadas y violentadas sistemáticamente por su

condición de pobreza, de aislamiento o de vulnerabilidad,la comunidad LeBarón no tiene
estas condiciones estructurales que el derecho mexicano trata de resarcir mediante el reco-
nocimiento de derechos progresivos que apoyen o posibiliten mejoras en sus condiciones
de vida. Cabe recordar que el espíritu del segundo consritucional está orientado a resarcir
un daño histórico y estructural causado por el estado mexicano, esto mediante el recono-
cimiento de las particularidades culturales que puedan ser detonantes de una mejora en la
üda cotidiana de la población indígena que lo solicite.

La búsqueda de la autodeterminación no es un evento aislado que se justificaría solo
por la vulnerabilidad, la üolencia o por una historia marcada de despojos y vejaciones a un
gruPo como los LeBarón. Tampoco se trata de un grupo discriminado por el color de piel o
por sus creencias religiosas. La persecución que sufrieron en EE. UU los primeros mormones
en el siglo XIX y principio del Xx por el "matrimonio plural", no se ha presentado en México
o al menos, no con la misma intensidad. Los LeBarón llegaron a territorio mexicano debido
precisamente a la libertad que les ha ofrecido el gobierno mexicano para seguir practicando
la poligamia y sus prácticas religiosas. Desde entonces, los líderes de este grupo siguen sien-
do polígamos sin que la población o el gobierno federal o estatal lo impida.

Finalmente, es innegable eléxito empresarial de la comunidad LeBarón. Con la posibi-
lidad de tener negocios tanto en México como en EE. UU, se han posicionado como la élite
económica y política en la región de Galeana y Casas Grandes. En este sentido, la solicitud
de reconocimiento de derechos político electorales que la comunidad LeBarón demanda,
debe verse a la luz de la diferencia cultural y de la situación económica antes narrada.

Esperamos que este peritaje antropológico conuibuya en brindar información perti-
nente acerca de las especificidades culturales de la comunidad mormona LeBarón, asentad.a
en el municipio de Galeana, Chihuahua. Recordamos que la investigación ha perseguido los
objetivos de registrar, documentar e informar la realidad social que se vive en este munici-
pio, además de dar cuenta de los procesos que enmarcan y atraviesan a dicha comunidad.
Por tanto, el documento tiene competencia informativa para que 1as autoridades jurisdic-
cionales cuenten con mayores herramientas para tomar las decisiones correspondientes. En
el mismo sentido, el trabajo ha pretendido abonar al conocimiento etnográfico de la diver-
sidad cultural del noroeste de México expresada no sólo en sus pueblos nativos.
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Entrevista

Recorrido con

Reunión de
élderes para

tratar el posible
matrimonio

entre LeBarón
y Kingston,

provenientes de
Utah, E.U.A

Entreüsta

Entrevista

Entrevista y
elaboración de

genealogra

Entrevista y
elaboración de

genealogra

Recorrido con
Adrián LeBarón

TerryLee
Leany Boyer y
MarieJones

Nahoma
sftbbs

Linda Craig.
Adela LeBarón

Stubbs

Elsie Liddiard
Craig Bertha
Delicia Castro

Castro

WilliamBar-
tolomé Tucker

BrentVerlan
LeBarón Kunz

yFawnd
Stubbs

Adrián
LeBarón

Colonia
LeBarón

Galeana

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBaróny
cabecera

municipal de
Galeana

7 demarzo
de2O23

6 de marzo
de2O23

5 de marzo
de2O23

4 de marzo
de2O23

4 de marzo
de2O23

4demarzo
de2O23

4 de marzo
de2023

3 de marzo
de2O23

230307_O3I4
230307_0315

230603_L2-18-23
230603_12-36-t7
230603_11-03-30
230603_ll-43-49

23030s_0307
230305_O308

Parteras-l.m4a
Parteras-2.m4a

230403_t6-2I-n
230403_18-15-51

Bart Tucker-
230304_O306

230304_0301
230304_0302
230304_O303
230304_0304
230304_O305

230303_0286
230303_0287

Historia de
la Iglesia del

Primogénito de
la plenitud de
los Tiempos

Economía
nogalera.

Matrimonio
plural.

Parentesco y
reglas matrimo-

niales

Partería y salud

Participación de
la mujeres en la
marcha del 8 de

marzo

Familia,
matrimonioy

Parentesco

Familia,
matrimonio y

parentesco

Tenencia de la
tierra, ejidos
y economía

nogalera

Entrcvis-
tado/aActividacl Lugar Irccha Audios 'l'cmática
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RELACIóN DE AUDIOS Y ENTREV¡STAS.

r Trabajo de campo del20 al26 de abril de 2023.
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\;

Presentación
con el

presidente del
comisariado

ejidal de
Galeana

Reunión de
rePresentantes

de familia

(conflicto
por deuda

económica)

Entrevista

Entreüsta

Entrevista

Adrián
Car¡azco
Carbajal

(Comisario
ejidal)

Vanessa
Arreola

(negidora del
ayuntamiento
de Galeana)

Joel LeBarón
Soto

Albeno Ray

Amón LeBarón
(Presidente

municipal de
Galeana)

Oficinas del
comisariado

ejidal de
Galeana.

Lagunitas

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón,
Cabecera

municipal de
Galeana

22 de abril de
2023

22 de abril de
2023

22 de abril de
2023

22 de abril de
2023

22 de abril de
2023

Sin audio

230422_0321

Sin consen-
timiento para
registrar audio

Sin consen-
timiento para
registrar audio

Sin audio

Tenencia de la tierra.

Conflicto por el
aprovechamiento de

recursos del Ejido
Galeana.

Resolución de
conflictos- Colonia

LeBarón

Historia de la Iglesia
del Primogénito de
la Plenitud de los

Tiempos

Discrepancia con
el proceso de Libre

determinación
y autonomía de
Colonia LeBarón

Atribuciones
como presidente

municipal.
Participación

como miembro
delacomunidad

LeBarón. Percepción
del proceso de

autodeterminación.

Audios / Sin
consentimiento
para registrar

audio

Actividad Lugar Fecha Tcrnática
Entrevis-

tado/a
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Entrevista

Entrevista

Entrevista

Servicio
dominical
Iglesia del

Primogénito-
Colonia
LeBarón

Servicio
dominical
Iglesia del

Primogénito-
Galeana

Entrevista

Sara Karo
Rebeca

Pacheco

Andrés Paisano

coldy

Arnulfo y
María Lourdes

Lagunitas,
Galeana

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Galeana

Rancho La
Loma, Ejido

Galeana.
Mpio.

Galeana

24 de abril de
2023

24 de abril de
2023

23 de abril de
2023

23 de abril de
2023

23 de abril de
2023

23 de abril de
2023

23O424_O33l.aac
23O424-0332.aac
230424-O333.aac

Sin audio

Goldie-23
o423_0324

Sin audio

230423_0323

230423_0325
230423-0326

Discrepanciay
desconocimiento

del proceso de
autodeterminación

Vinculación con la
comunidad LeBarón

desde el ámbito
laboral. Migración,

México-Estados
Unidos

Discrepancia con el
procesos de Libre
Determinación
y autonorúa de
Colonia LeBarón

Servicio religioso

Servicio religioso

Tenencia de la tierra
e historia del ejido de

Galeana
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RELACIóN DE cÉDULAs PARA AUToRIDADES DE coloNIA LEBARóN
+ Trabajo de campo, marzo y abril.
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s/tt

s/n

s/n

t/"

Autoridades

Autoridades

Autoridades

Autoridades

Lilia Rocro Corona
Castillo.

Alex Tucker
LeBarón.

VíctorJuárez López.

Adrián Carrasco
Carbajal

Marco LeBarón Ray.
WilliamAdrián
LeBarón Tucker.

Elsie Liddiard Craig.

William Preston
Tucker LeBarón.
Eleazar Alfredo
LeBarón Castro.
Joseph Creston
Parson Leany.

Miembros del
Departamento

Civil

Presidente del
Comisariado

Ejidal de
Galeana

Miembros del
Deparcamento

Social-
Educativo

Miembros del
Depanamento

Económico

Colonia
LeBarón

Lagunitas.
Oficinas
del co-

misariado
ejidal

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

2410412023

24/04/2023

2410412023

6/03/2023

23O424-O329.aac
23O424_O33O.aac

Entrevista_Co-
misariadoE-

jidal-Ejidocalea-
rta-24-O4-23

230424_0327
230424_0328

230307_O3L3.
(Respaldo)

230703_1,0-O9-
10.

Historia del
departamento Funciones
en contextos de üolencia

Estructura y atribuciones
del comisariado

ejidal de Galeana.
Resolución de conflictos

ejidales. Elección del
comisariado. Vinculación

con otras autoridades
municipales

Mecanismos de elección
de autoridades de
gobiemo. Historia
del departamento.
Atribuciones en la

resolución de confl ictos.

Atribuciones. Dinámica
económica y moülidad

laboral. Colonia
LeBarón-Estados

Unidos. Administración
de recursos económicos-

remesas.

Nornbre del/a en
trevistado/a Cargo Lugar FechaNo Cédula Audio Tenrática
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Conformación de
ramas de la Iglesia

del Primogéniro de la
Plenicud de los Tiempos.
Religión. Mormonismo.
Conflctos internos en la
organización religiosa

Historia del
mormonismo. Estructura
de oficios y sacerdocios
en la iglesia. Funciones

de autoridades
religiosas. Conformación

de ramas de la Iglesia
del Primogénito de la

Plenitud de los Tiempos.

Sin audio

230424_0329

24/O4/2023

24/O4/2023

Colonia
LeBarón

Colonia
LeBarón

Élderes de
Colonia
LeBarón

Élderes de
Galeana

TerryLee Leany
Bover.

Joel LeBárón Soto.
Jaime LeBarón

William Bartolomé
Tucker.

WilüamLamar
Stubbs.

Eleazar LeBarón
Castro.

Autoridades

Autoridades

t/"

s/n
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ATENTAMENTE

Dra. Paloma Bonfil Sánchez
Coordinadora Nacional de Antropología

Dr. Andrés Oseguera Montiel
Coordinador académico del peritaje

e Z*^[¡n (oxr,*
Dr. Antropólogo Rubén Luna Castillo

Departamento de peritaje Antropológico

Ciudad de México, a 1g de septiembre del 2O2g
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Chihuahua, Chihuahua siendo las doce horas con cincuenta minutos del
veinte de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaria General Provisional,
con fundamento en el artículo 32,fracción Vl y 95, numeral 1 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a Ia Magistrada
Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos legales
conducentes, firma la presente la Magistrada Socorro Roxana García
Moreno y la Secretaria General Provisional Nohemí Gómez Gutiérrez.
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JDC49812021

Ghihuahua, Chihuahua; veintidós de septiembre de dos mil

veintitrésr.

Visto el acuerdo de veintiuno de septiembre dictado en el presente

asunto por la Magistrada lnstructora y en virtud de continuar con el

trámite del medio de impugnación que nos ocupa.

Con fundamento en los Con fundamento en los aftículos 36, párrafo

tercero, así como 37 de la Constitución Política del Estado de

Chihuah ua; 297, inciso m); 300, numeral 1, incisos d) y h) de Ia Ley

Electoral del Estado de Chihuahua, así como 2T,fracciones l, lll y XX;

del Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral, se

ACUERDA:

PRIMERO. Dictamen a disposición. Se pone a disposición de la parte

actora en las instalaciones de este Tribunal Electoral el respectivo

dictamen emitido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia

para que puedan consultarlo cuando así lo disponga.

SEGUNDO. Notificación. Notifíquese por oficio a las Magistraturas

integrantes de este Tribunal Electoral con excepción de la Magistrada

lnstructora de la recepción del dictamen precisado en el punto anterior.

TERCERO. Se señalan las diez horas del dos de octubre del año en

curso, para la celebración de la audjencia del desahogo del dictamen

emitido por el ¡NAH, la cual tendrá verificativo en las instalaciones de

este Tribunal Electoral.

NOTIFíQUESE a las partes términos de ley.

Así lo acordó y firma la  

Moreno ante Nohe

Gutiérrez, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1584

{J

O.,

- ].-*#

4/L
Ag-TriI

1 En lo sucesivo se entenderán todas las fechas del dos milveintitrés salvo
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\,-' TRIBUI{AL ESTATAL

-ELESIORALEDE ClilHUn¡rUA

Nohemí
Secretaria General

Calle 33r No. l5l0 Col. Santo Niño
C.P. A2O0 Chihuahua, Chihuahua.
Tels. 614 413-648''0 y 614 413-4903
techihuahua"org.mx

AGffiSE TEE/SG/66112023
Chihuahua, Chihuahu a, a 22 de septiembre de 2023

Asunto: Notificación de acuerdo

DR. HUGO MOLINA MARTíNEZ
Magistrado
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua
Presente. -
Con fundamento en los artículos 336, numeral 1, inciso a), fracción lV 337 numeral
1, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 32,fracciones I y XXX del
Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado
en el acuerdo del veintidós de septiembre de la presente anualidad por la
Magistrada lnstructora, dentro del expediente de clave JDC49812021 del índice de
este órgano jurisdiccional, formulado con motivo del medio de impugnación
promovido por Lilian Joy Marston y otros, mediante el cual presentaron juicio para
la protección de los derechos políticos y electorales de la ciudadanía, en contra del
"oficio emítido por las Comisiones de Gobernación y Hacienda sin número de
identifícación, de fecha 19 de octubre de 2021, en relacíón al punto señalado como
lV de acta de sesión de Cabíldo de fecha 07 de octubre del presente año" del
Ayuntamiento de Galeana, Chihuahua; se notifica el acuerdo referido, anexándose
copia certificada de éste, constante en una foja útil.

Lo anterior, para los efectos legales conducente. Doy Fe.

ntame(r
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¡
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DE H ltr

"2023, Centenario de Ia muerte del General Francisco Villa"*2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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ACIJSE

TRIBUHAL E$NATAL

-ElIgt0nAL-DEClillruAltuA

Nohemí
Secretaria

Calle 33¡ No,lSlO Col. Santo Niño
C.P. 3l2OO Chihuahua, Chihuahua.
Tels, 614 413-646O y 614 43-4909
techihuahua.org.mx

TEE/SG/661t2023
Chihuahua, Chihuahua, a22 de septiembre de 2023

Asunto: Notificación de acuerdo

MTRO. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA RAMíEZ
Magistrado en Funciones
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua
Presente. -
Con fundamento en los artículos 336, numeral 1, inciso a), fracción lV 337 numeral
1, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 32,fracciones I y XXX del
Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado
en el acuerdo del veintidós de septiembre de la presente anualidad por la
Magistrada lnstructora, dentro del expediente de clave JDC4ggl202l del índice de
este órgano jurisdiccional, formulado con motivo del medio de impugnación
promovido por Lilian Joy Marston y otros, mediante el cual presentaron juicio para
la proteccíón de los derechos políticos y electorales de la ciudadanía, en contra del
"oficio emitido por las Comisiones de Gobernación y Hacienda sin número de
identificación, de fecha 19 de octubre de 2021, en relación al punto señalado como
lV de acta de sesón de Cabitdo de fecha 07 de octubre del presente año" del
Ayuntamiento de Galeana, Chihuahua; se notifica el acuerdo referido, anexándose
copia certificada de éste, constante en una foja útil.

Lo anterior, para los efectos legales conducente. Doy Fe.

et )

Gutiérrez
Provisional
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15 7
De: Ammon Dayer Lebaron presidenciagaleana@gmail .com @

Asunto: Buenos días le hago llegar contestación al oficio TEE/SG/650/2022 recibido el 20 se septiembre del presente año
Fqha: 22 de septiembre de2O23, 11:48

Para: nohemigomez@techihuahua.org.mx

Gale*u, Ct{fruahr¡a, É 20de $eÉismbrudd20ifa
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I NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

CHIHUAHUA

unto: Gumplimiento a requerimiento

dós de septiembre de dos milveintitrés1

()/,L>L2. OFtCtO .EE-SE-420/2023

 .   

)

SOCORRO ROXANA GARCÍA MORENO
MAGISTRADA INSTRUCTORA DEL TRIBUNAL
ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
PRESENTE

En cumplimiento al requerimiento formulado por acuerdo de diecinueve de septiembre, emitido en el

expediente JDC-49812021 del índice de ese Tribunal, notificado a este lnstituto mediante Oficio
TEE/SG/64912023, me permito informar lo siguiente:

1. La implementación de los apartados denominados Autoadscripción indígenay etnia en el formato

único de registro de candidaturas, se realizó por primera vez en el Proceso Electoral Local2020-
2021, por lo que este lnstituto no cuenta con registros anteriores a esa fecha con la información
requerida.

2. En las bases de datos del lnstituto respecto a los cargos electos en el Proceso Electoral Local
2020-2021, no se encontró registro de persona electa en el municipio de Galeana, Chihuahua,
con el señalamiento sobre su pertenencia u origen LeBarón.

3. En relación a la segunda parte del requerimiento, consistente en: "De igualforma, deberá remitir
las personas que a simple vista tengan un apellido extranjero o de origen anglosajón.", se inserta
una tabla que contiene la lista de personas electas en el municipio de Galeana, Chihuahua, en los
comicios de 1998, 2001,2004,2007,2010,2013,2016,2018, y 2021, para los cargos de
presidencia, regidurías y sindicaturas, tanto personas propietarias, como suplentes.

En la tabla en cuestión, se encuentran señalados con subrayado en color amarillo, los apellidos
que se presume a simple vista puedan tener un origen extranjero o de origen anglosajón, salvo una
apreciación distinta que tenga el Tribunal.

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veintitrés, salvo mención expresa de otro año

Página 1de 6
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

CHIHUAHUA

2004

2004

2001
2001

2001

2001

2001
2001

2001

2001
2001

2001
2001

2001

2001

2001

2001

2001

1 998

1 998

1 998

1 998

1 998

r 998

1 998

1 998

I 998

1 998

1 998

1 998

1 998

1 998

'1998

1 998

PEL

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

MUNICIPIO

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURíA 2

REGIDURíA 2

REGIDURÍA 1

REGIDURiA 1

REGIDURiA 4

REGIDURíA 4

REGIDURíA 3

REGIDURíA 3

REGIDURiA 2

REGIDURiA 2

REGIDURÍA 1

REGIDURiA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA
SINDICATURA

REGIDURÍA 1

REGIDURIA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURiA 1

REGIDURiA 4
REGIDURÍA 4

REGIDURIA 3

REGIDURIA 3

REGIDURiA 2

REGIDURiA 2

REGIDURIA 1

REGIDURíA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

CARGO
POSTULACIÓN

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CARÁCTER

MARIA MONSERRAT CASTILLO
POLANCO

FRANCISCO GUTIERREZ ZALM

MARTIN ALONSO APODACA VILLA
MANUEL NEVAREZ ESCARCEGA

LUC IA ARZABALA ALBARADO

MARIA EUGENIA GUERRERO
QUINTANA

MARTINA HERNANDEZ YAÑEZ

ARMIDA CARDENAS GONZALEZ

NATALIA ZUÑIGA DURAN

ELIZABETH DOM INGUEZ ALVAREZ
FELIPE SOLIS RASCON

PILAR ALICIA DOMINGUEZ GARCIA

JORGE LUIS GONZALEZ OVIEDO

OSCAR MOLINA JURADO

DORA ALICIA RODRIGUEZ GONZALEZ

PEDRO CMARES MARQUEZ

BENJAMIN GOMEZ CASTILLO

CLEARENCE LA MAR JONES STUBBS

CRESENCIO ACOSTA ACOSTA
JESUS JAVIER GONZALEZ PIÑA

GILBERTO PINA GONZALEZ

ROSALIO HERRERA CARBAJAL
LUIS AMADO PONCE ESTRADA

RAMIRO MENDOZA GONZALEZ

NELIDA ACOSTA LOPEZ

JULIANA GONZALEZ ARRI ETA

ARM I DA CARDENAS GONZALEZ

MATILDE PONCE DOMINGUEZ

ARMANDO DOM INGUEZ POLANCO

MARIA ALICIA PIZANO LAMADRID

EFRAI N SALAZAR SALAICES

PEDRO SABATA MARRUFO

SALVADOR GONZALEZ LOZANO

LEOPOLDO POLANCO SALAICES

NOMBRE COMPLETO

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR
MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

PRINCIPIO

T
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2010
2010

2010

2010

2007

2007

2007
2007
2007

2007

2007

2007

2007

2007

2007

2007

2007
2007

2007

2007

2004

2004

2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004
2004

PEL

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

MUNICIPIO

nectouRÍn r

RrcrouRiR r

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

REcrouníR r

RecrouRÍn r

nrclouRíR r

RrcrouRín r

RrcrouniR ¿

RrcrouRíR +

nrctounÍR g

RrcrouRÍn e

RrcrouRin z
RrcrouRíR z
RrcrouniR r

nrcrouníR r

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

RrcrouRíR z
RrcrouRin z
RectounÍn r

RrcrouRÍR r
RecrouRÍn +

RrcrouRÍn +

RecrouRin ¡
RecrouRin ¡
RrcrouRÍR z
R¡crouRiR z
RrcrouRÍR r
nrcrouRíR r

CARGOposru¡¡crór

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

cenÁcren

JUANA MARIA CRUZ GARCIA

ZULEMA pIÑoIrI PoNcE

BASILIO SABATA SALAICES

EVER UVALDO GARCIA RODRIGUEZ

BLANCA ROSA ROIBAL ENRIQUEZ

DESIDERIO RUAN GONZALEZ

LAURA LE BARON KUNZ

MARISELA peRrz pIÑn
MARTIN MANUEL ARREOLA BELTRAN

IRENE MoLINA nvlÑn
ERNESTO MADRID ESPI NOZA

ENRIQUE DOMINGUEZ POLANCO

MARIA GUADALUPE CARDOZA
ARREOLA

BEBERLY PAISANO LUNA

CELIA RAMIREZ LOPEZ
MARIA MAGDALENA LE BARON SOTO

RAMON RvIÑn FABELA

MARTIN ALONSO APODACA VILLA

DAYER MELCHOR LE BARON
MELCHOR

VERN ARIEL RAY ANGEL

JOSE MARTIN PONCE CARBAJAL

NARCISO FRANCISCO FABELA
SAGARNAGA

VERONICA TARANGO SOTO

GLADIS EDITH RASCON ALARCON

JoRGE ruuñrz ocoN
GREGORIO CHAVEZ ROAN

GUADALUPE QU I NTANA GUEVARA

BEATRIZ ALCORTA ALVAREZ
RAMON LoZANo pIÑoII
RAUL ACOSTA LOPEZ

LORENZO KIMBALL STUBBS GALAS

JOSE ALBERTO OLIVAS MADRID

NORMA YOLANDA PONCE VILLA
SOCORRO GOMEZ CASTRO

NOMBRE COMPLETO

MR

MR

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

MR
MR

MR

MR

MR

MR
MR

MR

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

PRINCIPIO
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2016

2016
2016

2016

2016

2016

2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013
2013

2013

2013

2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010

PEL

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

MUNICIPIO

REGIDURíA 2

REGIDURÍA 2

REGIDURiA 1

REGIDURíA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURÍA 1

REGIDURíA 1

REGIDURíA 1

REGIDURiA 1

REGIDURiA 4

REGIDURiA 4

REGIDURÍA 3

REGIDURíA 3

REGIDURiA 2
REGIDURíA 2

REGIDURÍA 1

REGIDURíA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURiA 1

REGIDURIA,I
REGIDURíA 1

REGIDURíA 1

REGIDURiA 4
REGIDURíA 4
REGIDURIA 3

REGIDURíA 3

REGIDURiA 2

REGIDURíA 2

CARGO
POSTULACIóN

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

CARÁCTER

JOSE IGNACIO QUINTANA
HERNANDEZ

ARTURO YAÑEZ PIÑON

MIRIAM MILLAN ORONA

MAYRA ALEJAN DRA GONZALEZ
TORRES

ROBERT JACKSON LEBARON
LANGFORD

ENRIQUE LUJAN ALVAREZ

ELOY GRADO QUINTANA

ISAIAS DOM INGUEZ TARANGO

JOSE ESTEBAN MADRID ACOSTA
BRAULIO GONZALEZ ENRIQUEZ

ADOLFO CARBALLO YAÑEZ

FELIPE SOLIS RASCON

ARTURO YAÑEZ PIÑON

ARNOLDO HERNANDEZ CARDENAS

OFELIA DELGADO ROMERO

GUADALU PE CARRASCO CARBAJAL

FRANCISCO ALCORTA MARRUFO

LORENZO MADRID TARANGO

SARA MELIZZA CARO ESPINOZA

ROSA DELIA RIOS MORENO

AMMON DAYER LEBARON TRACY

HECTOR ALAN ARREOLA LOZANO

MARIO HECTOR PIÑA PIÑA

SHEM LAMAR STUBBS GWN
JOSE RAMIRO APODACA VILLA

YESENIA AVE SALAS

ALDO CARDENAS ROHAN

ALMA PETRA DOM I NGUEZ ALV AREZ
NEIRY POLANCO ARRIETA

CUAUTLI ITZEN ERIVES CORDOVA

RICARDO HINOJOS CARBAJAL

ARACELY PONCE PEÑA
ORLANDO ARREOLA FLORES

JOSE DOMINGUEZ GARCIA

NOMBRE COMPLETO

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR
RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR

MR

MR
MR

MR
MR

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR

MR

MR

MR

PRINCIPIO

Av División del Norle No. 2.l04 Col. Altovisto C.P 3.l320 Tel, (614) 432-19-80 Chihuohuo, Chih. www,ieechihuohuo,org.mx
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2018

2018

2018

2018

2018
2018

2018

2018
2018
2018
2018
2018
2018
2018
2018
2018
2018
2018

2018

2018

2016
2016

2016

2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016
2016

2016

2016

PEL

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

MUNICIPIO

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURíA 2

REGIDURÍA 2

REGIDURíA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURiA 1

REGIDURiA 1

REGIDURiA 5
REGIDURíA 5

REGIDURíA 4
REGIDURíA 4
REGIDURÍA 3

REGIDURÍA 3

REGIDURÍA 2

REGIDURiA 2

REGIDURiA 1

REGIDURÍA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURíA 2

REGIDURiA 2

REGIDURíA 1

REGIDURíA 1

REGIDURíA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURiA 5

REGIDURíA 5

REGIDURIA 4
REGIDURíA 4

REGIDURIA 3

REGIDURiA 3

CARGO
POSTULACIÓN

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CARÁCTER

GERMAN GERARDO DOMINGUEZ
SALAICES

MARIO ALEJANDRO ALVAREZ
SALAZAR

ANTONIO YAÑEZ GALLEGOS

JESUS DAVID HERNANDEZ
CARDENAS

ABEL VALENZUELA MEDRANO

MIRIAM PIÑON HERNANDEZ

ANDRES GILBERTO PAISANO
TORRES

ANA HILDA MOLINA AVINA
ZONIA NUÑEZ CARDENAS

IRENE MOLINA AVIÑA
FRANCISCO PEREZ CADENA

OMAR ALONSO CASTILLO VENICIO

CARMEN ALICIA SIGALA HERRERA

NELIDA ACOSTA LOPEZ
SESAREO SOLIS HIJAR

RUBEN AARON CARBAJAL PALACIO

VERONICA VALLES QU I NTANA

VIVIANA ROMERO MOLINAR

AMMON DAYER LEBARON TRACY

TERRY FRANCIS LEANY LE BARON

JOSE HINOJOS CARBAJAL

REMEDIOS HERNANDEZ MOLINA

MAYRA ALEJANDRA CHAVARRIA
GONZALEZ

MARIA GUADALUPE RUBIO V¡ZQUEZ
ALEJANDRO ESCUDERO LOZANO

FIDEL ROMERO QUIROZ

PABLO CARBAJAL GARCIA

TEODORO PIÑA ARRIETA
VIRIDIANA DE CASAS GOMEZ

DELLANIRA TERCERO PIZANO

CONCEPCION ZAMBRANO ALMEIDA
JOSE LUIS GONZALEZ MARTINEZ

GUADALUPE JUDITH MORENO
PEREZ

BRENDA GARCIA RODRIGUEZ

NOMBRE COMPLETO

MR

MR

RP

RP

RP

RP

RP

RP

MR
MR

MR

MR
MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

RP

RP

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR
MR

MR

MR
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2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021
2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

PEL

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA
GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

GALEANA

MUNICIPIO

SINDICATURA

SINDICATURA

REGIDURíA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURíA 1

REGIDURíA 1

REGIDURÍA 1

REGIDURÍA 5

REGIDURíA 5

REGIDURíA 4
REGIDURIA 4
REGIDURíA 3

REGIDURíA 3

REGIDURíA 2

REGIDURIA 2

REGIDURÍA 1

REGIDURÍA 1

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

CARGO
POSTULACIÓN

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE
PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO
SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CARÁCTER

c^RDfz^MARIA GUADALUPE
ARREOLA

DALILA ANGELICA GUTIERREZ
CASTILLO

MARIA DELFINA ROAN VILLA
EDUARDO SALAICES FLORES

ABIGAIL PIÑA QUINTANA

CARMEN CRYSTAL ESCUDERO
LOZANO

ODALI ALEJANDRO LOPEZ

VANESA CARRASCO ARREOLA
OFELIA VITERVO CHAVEZ

REYNA MARIA MACARIO DOMINGUEZ

OMAR ALONSO CASTILLO VENICIO

FRANCISCO PEREZ CADENA

CARMEN ALICIA SIGALA HERRERA

NELIDA ACOSTA LOPEZ

DANIEL ALBERTO CARBAJAL
CARBAJAL

RUBEN AARON CARBAJAL PALACIO

IRENE MOLINA AVIÑA
ZONIA NUÑEZ CARDENAS

TERRY FRANCIS LEANY LE BARON

AMMON DAYER LEBARON TRACY

NOMBRE COMPLETO

MR

MR

RP

RP

RP

RP

RP

RP

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR

MR
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Av División del Norte No, 2104 Col. Altovisto C.P 3.l320 Tel, (614) 432-19-80 Chihuohuo, Chih, wwwieechihuohuo,org,mx
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Chihuahua, Chihuahua siendo las catorce horas con treinta y cinco
minutos del veintidós de septiembre dos mil veintitrés, la Secretaría
General Provisional, con fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95,
numeral 1 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional
electoral, da cuenta a la Magistrada Presidenta con la documentación
anterior. Para los efectos legales conducentes, firma la presente la
Magistrada Socorro Roxana García Moren

N ohem í Góme z Gutiérrez

v

-_E
AL ESTATALCTOPAL-

DE CHIHUAHUA
SECRETARIA
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EE TRIBUNAT ESilATAL

-ELECTORAL-DECHIHUAHUA
Callc 33r No'1510 Col. Santo Nlño
e,P, 31200 Chlhuahua, Chlhuahue,
Tels, 614 413-6450 y 614 413-49O3
techihuahua.org.mx 1595

/\
CEDULA DE NoTIFIcAcIÓN

al\lñocchihuahulU ll$' , siendo
minutos, de

las horas con
I veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, el

Licenciado Víctor Manuel Mendoza Ruiz, Actuario del Tribunal Estatal Electoral, me
constituí en la finca ubicada en la Calle Gabino Barreda, número 4311, Col. Granjas de
esta Ciudad, domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, con el fin de notificar a
Elsie Nicole Liddiard Craig, el acuerdo emitido el veintidós de septiembre del presente
año, por la Magistrada lnstructora de este Órgano Jurisdiccional, dentro del expediente
identificado con la clave JDc49812021 del índice de este Tribunal.

Acto seguido, y cerciorado de que me encuentro en el domicilio correcto, por asíadvertirlo
en la nomenclatura de la calle que así lo indica y el número exterior del inmueble en que
me ubico, fui atendido por quien dljo llamarse

2t ante quien me
identifiqué e informé el motivo de mi visita, por tanto le solicito a dicha persona se
identifique, lo cual ro hace mediante

f o'{.*o) .,A -^-\-r- J.- -¿--\--o
L-l z+.v L-rq)ct2 ?¿, oY i6óth

c)

Hecho lo anterior, procedí a notificar personalmente el acuerdo al que se hace alusión,
entregando copia simple debidamente sellada y cotejada constante en una foja útil.

Documentación recibida de conformidad por quien atiende la presente notificación
expuesto(a) a quedar enterado(a) de su contenido. Con fundamento en los artículos 301
numeral 6, inciso a), 336, numeral 1), inciso a); 337 numeral 1 , inciso d); y 338 numerales
1 y 2 de Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 35, fracciones I y ll del reglamento
interior de este Tribunal, y \. firma para la constancia la presente acta, ante fe del
suscrito. Doy Fe.

Lic. Víctor Man Mendoza Ruiz
Actuario

"2023, Cent€nario de la muerte del General Francisco Villa"
"2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua"
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Exp: JDC-4 ssl2o2i5 
g 6

del índice delTribunal Electoral del Estado de Chihuahua

Actores: LILIAN JOY MARSTON MARTINEZ y otros quienes actúan

comunidad de LeBarón

unicipio de Galeana, Chihuahua.

sunto: Se solicita copias simples

por propio derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la
)

Y en su carácter d el expediente citado al rubro.

PRESENTE.

Por medio del presente, con la personalidad ya reconocida en autos, en mi calidad de

representante común de la parte actora, de manera respetuosa pido:

Que para un correcto ejercicio de mi encargo dada la responsabilidad que tengo para con

mis representados y para una adecuada preparación de la audiencia ordenada en el auto

inmediato anter¡or de este expediente, pido me sea otorgado un tanto de copias simples

del total de fojas que integran al dictamen emitido por el lnstituto Nacional de Antropología

e Historia, lo cual se nos puso a disposición mediante su acuerdo del veintidós de

septiembre de dos milveintitrés.

Por lo antes expuesto,

dC USI

atentamente solicito:

UNICO. Tenga a bien acordar de conformidad lo solicita

%
()

ETSIE NICOIE UDDIARD CRAIG

Representante común

Chihuahua; Chih. A la fecha de su presentación
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L Chihuahua, Chihuahua siendo las nueve horas con treinta y un minutos del

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaria General
Provisional, con fundamento en el artículo 32, fracción Vl y 95, numeral 1

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a
la Magistrada Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos
legales conducentes, firma la presente la 

 
Gutiérrez.
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Galeana, Ch ihuahua, a 20 de Septiembre del2023
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Asunto: Contestación Oficio TEFJSG/6 SAI2a22 i 5 3 B
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SECRETARIA GEN ERAL PROVISIONAL
PRESENTE..

Por medio del presente le envío un cordial saludo, y a la vez hago
mención a su oficio número TEE/SG/6 5ot2o22de fecha 20 de septiembre del año en
curso, mediante el cual solicita información referente a las personas de origen
LeBaron que han sido electas en el municipio de Galeana, Chihuahua a través de
elecciones constitucionales, en los últimos veintic¡nco años, de forma específica, en
los cargos de; Presidencia, regídurías y sindicaturas, ya sea con cargo de personas
prop¡etarias o suplentes; por lo cual hago de su conocimiento que en el periodo 2001-
2004 fue presidido por el C. Clarence Lamar Jones Stubbs; el periodo 20o7-2afi fue
presidido por el C. Vem Ariel Ray Ángel, acompañándolo en la Regiduría la C. María
Magdalena LeBaron soto como Regidora de Gobernación, en el perlo do 2010-2013
Shem Lamar Stubbs G. fue electo para el cargo de Síndico municipal y del 201g a la
fecha el c. Ammón Dayer Lebaron Tracy como presidente municipal.

Sin otro particular de momento, me despido a Usted

ATE*UNIDOS SEGU RESANDO'

LIC. ALDO EZ HÑON
SECRETARIO DEL AYU NTAMI ENTO

W
PRE$!DEl'¡CIA frIUNICIP¡ I.

GALEANA, C¡{II{,
'Unídos Segairemos progresanri:''

Avu nta rli ento 2021 -20.- A
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Chihuahua, Chihuahua siendo las once horas con treinta y cinco minutos del
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaria General
Provisional, con fundamento en el artículo32, fracción Vl y 95, numerat 1

del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral da cuenta a
la Magistrada Presidenta con la documentación anterior. Para los efectos
legales conducentes, firma la  Socorro Roxana
García Moreno Nohemí Gómez
Gutiérrez.

$A IBUNAL FSTAÍAL

CHIH UAHUA
SECRETARi,Ae
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